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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTERIO

S. M. la R eina (Q. D. G.), Regente del Reino, y sn ángnsta Real 
Familia continúan en esta Corté sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
, REAL DECRETO

En átenoión á las ciroanstaneias qi|e concorfenea D¿ Benito Fariña 
y Oisneros, Subgobernador Segando del Banco de España,

Vengo en nombrarle Vocal de la Junta consultiva de Moneda, en la 
vacante ocurrida por fallecimiento de D. José González Breto, conforme 
al art.i.* del Real decreto de 13 de,Jupió de 4882.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ochocientos ochenta 
y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministró de Hacienda.

Francised CamaelMf

MINISTERIO DE FOMENTO
RECTIFICACIÓN

Habiéndose publicado en la G a c e t a  de> 49 del actual, con errores de, eopiá, 
la Reajyjrden que á continuación se ingerta, se reproduce rectificada, como 
i g u a l l a s  convocatorias relativas á lá provisión de las cátedras de Lengua 
francesa que en la misma se citan.

:.REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. la R eina  (Q. D. G.), Regente dél Reino, se ha servido 

disponer que se provean en turno de oposición las cátedras de Lengua 
francesa de los Institutos de Almería, Badajoz, Cáceres, Córdoba, Cuenca, 
Oviedo, Santander, Toledo, Valencia y Vitoria; la de Lengua italiana del 
Instituto de Barcelona, y la de Economía política del.de Gijón; y en turno 
de concurso la de,Física y Química del de Tarragona, y las> de Lengua 
francesada lqs ¿¡g^ijaga, Iíuelva, Sai} Sebastián y Zaragoza.

De Real orden lo digo á V. I. para su cdnocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de Marzo de 1886.

MONTERO RIOS
Sr. Director general de Instrucción pública.

R EA LE S ORDENES 
Ilmo. Sr.: En vista de la excusa presentada por D. Gregorio Antonino 

García Hérnández, y de lo preceptuado en, el árt. 9.* del Real decreto de 15 
de Mayo de .1884, S. M. la R eina  (Q. D. G.), Regente del Reino, se ha servi
do nombraj:, en su sustitución, Vocal dpi Tribunabde oposiciones á la eá- 

, ícdra de Fisiojipgía hp,niuna de la Facultad de Medicina de Cádiz á D. Fe
derico, Gutiérrez y Jiménez,* Catedrática de igual asignatura á la vacante, 
á quien por su antigüedad, cprrespQndeiel nombramiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
- Dios guarde AV. I. muchos años. Madrid 26 de Marzo de 1886. ■

, CAMAZO
Sr. Director general del^iruftción pública.

Ilmo. Sr.: En vista de la excusa presentada por D. Santiago López 
Argueta para -formar parte del Tribunal de oposiciones, á la cátedra de 
Patología especial médica de la Universidad de Valladolid, de lo mani
festado por D. José Montero, Ríos, á quien sus ocupaciones no le permiten 
sustituir en dicho cargo al nombrado, y de lo que preceptúa el art. 9.* 
del Real decreto de 15 de Mayo del 84, S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regen
te del Reinó, se haservido nombrar Vocal de dicho Tribunal á D. Gabriel 
López Pereda, Catedrático de igual asignatura á la vacante, á quien por 
su antigüedad y por las dos excusas expresadas corresponde el nombra
miento. '
• De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de Marzo de 1886.
GAMAZO

Sr. Director general da Instrucción pública.

CONSEJO D E E S T A D O

REALES DECRETOS
DOÑA MARÍA CRISTINA, por la gracia de Dios y  la  Constitución R e in a  

Regente de las Españas.
Al Crobernador, Presidente de la Comisión provincial de las Baleares, y A 

cualesquiera otras Autoridades y personas k quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en grado de apelación, 
entre Mi Fiscal, que representa á la Administración general, apelante, y el Li
cenciado D. Antonio Maura, á nombre de la Diputación provincial de Baleares, 
apelada, sobre revocación de la Sentencia dictada por la Comisión provincial 
en 83 de Setiembre de 1880, por la cual, dejando en parte sin efecto la Real* 
Orden espedida por el Ministerio de Hacienda en 84 de Abril de 4875, se reco
noció el derecho del Hospital de Mallorca á ser indemnizado por los diezmos que 
percibía de una caballería de tierra llamada «Hospital,» sita en término dé 
Manacor:

♦Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 89 de Marzo de 1840 el Hospital general de Palma de Mallorca só- 

licitó indemnización como partícipe lego en diezmos que cobraba en varias 
caballerías llamadas «Llodrá», «Torre», «Líeseos» y «Hospital*, sitas en los 
distritos de Algaida, Palma, Muro y Manacor, y fué incluido én las relaciones 
que la Junta calificadora pasó al Ministerio de Hacienda en 9 de Enero de 4850

Que instruido el oportuno expediente, presentó respecto de las tres prime
ras caballerías enunciadas las cabrev&cioaes y demás documentos que estimó 
oportunos, y en cuanto á la llamada «Hospital» los siguientes: primero, un in
forme emitido por el Alcaide de Manacor en 43 de Setiembre de 4869, en el cual 
se expresa que en el Catastro que obra en el Archivo de aquel Ayuntamiento 
formado en 4685 figura al folio 804 el Hospital general por la caballería de 
«Son Jaume Andreu,» por̂  capital de 4.000 libras, y en el del año 4709 figura 
la misma caballería por el mismo capital, añadiendo que. en el libro del apeo 
formado- en 4848 se continuase la cuenta del Hospital general, con las caballe- ’ 
rías, entre otras, Hospital, por capital de. 48.000 libras y 550 de rédito líquido, » 
y que al suprimirse el impuesto decimal, continuaba en posesión de la citada 
caballería; segundo, testimonio de una escritura otorgada en 7 de Agosto 
de 4886 por los Regidores del Ayuntamiento de Palma protectores del Hospital, 
en la cual arrendaban por cuatro años el diezmo de las cosechas que á aquél co
rrespondían, entre otras caballerías por la llamada «Hospital,* expresándose 
en ella que dichas caballerías pagaban al Hospital el diezmo llano de todas 
sus cosechas, y que le percibiría oí arrendatario; tercero, testimonie de una 
información practicada arité-eLJúcz, de..;|danaéér en $$ de Setiemtíi'e de 4874, 
én la cual, con citación fiscal, decla^ron tres vecinos de aquella villa que 
el Horp tal de Palma poseyó desde tiempo inmemorial el derecho á los diezmos 
sobre la caballería «Hospital», y que le poseía, cuando esa prestación se suprimió,
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constándole á uno de eljo.s, por haber llevado l l  anos en 
arrendamiento ¿aquella caballería; cuarto, certificación expe «• 
dida en 4 de Diciembre de 187! por el Secretario Contador del 
Hospital de Palma,con el V A BAdel Director, eñ 14 que,se 
afirma, con relación á los documentos y libros del Archivo de 
aquel establecimiento, que éste poseía desde inmemorial una 
caballería llamada de «Hospital», antes de «Son Can les», sita 
en Manacor, cuyos diezmos se percibían en 4794 sobré los pre
dios que detalla; y  qué está caballería era dé la dotación del 
Hospital de San Andrés, agregada al general, fundado por el 
Muy Noble Sr. D. Ñuño Sans, antecesor del Rey D. Jaime, 
Conquistador' de aquella Isla, cuya fundación nó constaba en 
el Archivo ni tampoco que el Hospital hubiese ejercido en la 
citada caballería señorío jurisdiccional: -

Que la Bailía del Real Patrimonio Balear en 18 de Diciem
bre de 1871 y 12 de Abril de 1872 informó que no tenía datos 
para buscar látitulación dé la caballería «Hospital» por no exis
tir índice de fincas ni aun de personas gá los más antiguos, 
no pudiendo afirma de un modo concreto si el Hospital había 
ejercido ó ño señorío jurisdiccional en las caballerías de qtie 
se trata; pero que obrando én el Abchivo escrituras de trásfe- 
rencias de fincas teñidas en aíodio fiel Hospital generar se de
ducía qué no existió ta l señorío en esas fincas, sin que cons
tase tampoco que el Hospital tuviera Escribanía propia, como 
la tuviéron los señores jurisdiccionales antés de 1811:

Que el Administrador diocesano de Mallorca certificó en 20 
dé Agosto de1869 y  16 de Setiembre de 1870 que el Hospital 
general de Palma fué reconocida y admitido por la Junta de 
Decimales de la provincia, comdpartícipe lego én diezmos por ? 
varias caballerías, éntíé ellas la llamáda «Hospital,»fijándbse 
por dicha Junta el producto de un año común del quinquenio 
de 1829 á 1833 por las citadas caballerías en la cantidad de 
20.298 rs. 18 mrs.:

Que en 5 de Setiembre de 1870, ante el Juez de Manacor se 
practicó información en que tres testigos mayores de 60 años 
afirmaron que el Hospital de que se trata no era dueño de las  
tierras que formaban las citadas caballerías, entre ellas la «Hos
pital», ni constaba que lo hubiera sido nunca, lo cual les era no
torio por ser poseedores de algunas de las fincas:

Que el Áléálde dé Manacor en 6 del mismo mes informó que 
no podía certificar por falta de datos si el Hospital era ó no 
dueño de laa tierras eñ cuestión; pero qué en opinión de los 
más ancianos, lá^ tierras que integraban la caballería eran po
seídas y disfrutadas en porciones por numerosos partícipes, 
conjeturando que el dueño primitivo las trasmitiría 4 otro, re
servándose sólo los derechos dé la caballería, y que cuando, 
ésta, no se sabe cómo, pasó 4 ser del Hospital general, no se 
comprender ía en el traspaso ninguna porción de tierras:

Que con vista de estos antecedentes y de los demás relati
vos a las expresadas caballerías, que no son hoy objeto dél 
pleito, la; Junta de la Deuda, de conformidad con el Fiscal y  
la propuesta del Departamento de Liquidación, acordó en 4 de 
Marzo dé 1873 deelarar en favor del Hospital general de Ma
llorca el derecho á la indemnización de los diezmos que per
cibía de la caballería «Llodrá» y  denegar el de las otras tres 
«Torre,» «Líaseos» y  «Hospital» por no haberse presentado el 
complemento de las pruebas que se creyeron procedentes:

Que elevado el expediente al Ministerio de Hacienda, se ex
pidió la Real Orden fie 20 de Mayo de 1875, de conformidad 
con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno, por la 
cual y considerando que 4  excepción de los diezmos dé la ca
ballería llamada «Hospital» respecto 4 los demás se había jus
tificado por medio de cabrevaciones las pertenencias de los 
mismos; que las cabrevaciones tienen el carácter de títulos de 
adquisición,, según lo dispuesto por el Rey D. Fernando V en 
privilegio de 20 de Febrero de 1515; que aparte del valor de la 
cabrevación, siempre resulta que desde época muy lejana venía 
el Hospital en la posesión de los diezmos hasta su extinción, 
lo cual resultaba de los documentos presentados en cumpli
miento dé la Real Orden de 28 de Mayo de 1848, y  que aun 
cuando respecto a algunas caballerías se habla de jurisdicciones, 
en aquellas islas nunca ,ge han conocido señoríos y vasallos, 
observando además que algunos diezmos pro ceden de la mesa 
episcopal, se declaró que procedía el reconocimiento á favor 
del Hospital dé Mallorca del derecho á indemnización de los 
diezmos de las tres caballerías mencionadas, pero no de los 
de «Hospital,» qpe no constaba haber sido cabrevada:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas de pri
mera instancia, de las que aparece:

Que contra la anterior Real Orden publicada en el Boletín 
oficial de la provincia de las Baleares, correspondiente al 18 de 
Octubre de 1879, dedujo demanda ante aquella Comisión pro
vincial el Licenciada ¿ . Juan Cadó, 4 nombre del Director del 
Hospital de Mallorca, con la súplica de que se ’ revocara ó de
jara sin efecto dicha Real Orden en el extremo relativo 4 los 
diezmos de la caballería llamada «Hospital,» declarando que 
procedía el reconocimiento,fie dichos diezmos:

Que constituida la Comisión provincial con dos adjuntos* 
en razón 4 existir oposición entre el interés de la provincia y  
el del Estado, según e l . art. 68 d e . la.- Iqy.fi e 2 de Octubre 
de 1877, consultó al Gobernador que era' procedente la vía 
contenciosa para esta demanda; y  declarado así, se emplazó al 
Teniente Fiscal para que contestara la demanda en nombro de, 
la Administración, como lo verificó, con la súplica de que,! 
desestimándola, se absolviera de ella 4 la Administración ge-̂  
neral del Estado: ¡ "

Que habiendo replicado y  duplicado respectivamente’ las 
partes que insistieron en sus anteriores pretensiones, 4 pro-» 
puesta del Ponente se recibió el pleito 4 prueba, y dentro de ese 
período presentó el Letrado demandante los documentos si
guiente* primero, certificación del Secretario del Ayuntamiento 
de Man acor, en la fine se expresa que en el catastro formado

, en 1883 w h a ü é  continuada la  cuéfifáfiéíjte ffópjfityl general; 
j en la que figura la cabálíéríá dé 8oít Jaunie por el ca

pital de 1.000 libras; que en el de 1709 figura la misma caba
llería, y que en el apeo Ó valoración general- de propiedades 
de 1818 figura Lo Ospital geneml con la caballería Ospital |o r  
capital de 18000 libras, segundo, certificación en que el Secre
tario Contador dél Hospital provincial de Baleares afirma que 
aquel establecimiento hmdó en 1456 y se le agregaron al
gunos; que ya existían entre ellos el de San Andrés, dotado con 
una caballería nombrada Son Jaume Andreut después Son Can- 
U$t y últimamente Hospital, cuyos productos se recogían por 
aquel establecimiento en especies hasta 1794 y  slguíérites qoe 
estuvo arrendada, y que dicho Hospital rio poseía en el siglo 
pasado en el distrito de Manacor otra caballería que la que va 
expresada, pues las llamadas «Torre» y «Llodrá» fueron adqui
ridas en 1805 y 1817 respectivamente; tercero, copia en mallor
quín de cuatro escrituras, que después se tradujeron al castella
no, otorgadas en87 de Junio de 1794,19 de M4yo de 1815,17 de 
Mayo de 1828 y 2 fie junio de 1832, otorgadas por los repre
sentantes del Hospital, en la primera de las cuales se arrendó 
por cnatró años la caballería que po&eíá en Manacor; por la 
segunda el diezmo llano de los frutos y  cosechas de la caba
llería «Son Cauies,» y por las otras dos arrendaron por cua
tro años en cada uno los diezmos de las caballerías «Torré,» 
«Llodrá» y  «Hospital» :

Que también practicó una información con citación con
traria ante la Comisión provincial, y en ella declararon íifes 
testigos: primero, que el Hospital poseía desde tiempo ininc- 
morial, y poseyó hasta la extinción de los diezmos la caballe
ría de su nombre eri término de Manacor; y  segundo, que du
rante mucho tiempo la  única caballería que el Hospital poseyó 
en término dp Manacor fué la llamada «Hospital,» que tam
bién llevó.los nombres fie «Son Jaime Andreu» y  «Son Cantes,», 
lo cual les constaba 4 uno de ellos por haber sido Coritador de 
diezmos de Manacor, y 4 otro* por haber desempéñado su padre 
este cargo: , =

Que Mi Fiscal, por su parte, solicitó dentro del período de 
prueba, que todos los documentos presentados se cotejasen con 
sus originales, y así se verificó, resultando conformes:

Qué últimamente presentó la parte demandante y se cotejó 
con su respectivo protocolo una escritura otorgada á 21 de Di
ciembre de 1791, en la cual, D. Ramón Dezeallar y Antich re
conoció que el Hospital tenía en alodio y directo dominio las 
cosas y cuartradas de tierra que formaban la caballería «Son 
Caules,» que antiguamente fué del noble Ñuño Sans, fundador 
del Hospital de San Andrés; y el otorgante,, cuyos antecesoras 
desdé 1629 venían poseyendo los predios de la citada cabálieria, 
los dió en establecimiento 4 Antonio Alemany* alias Corneta, 
quien los recibió con te obligación de pagar el diezmo éntjpe 
otras prestaciones:

Que celebrada la vista pública, la Comisión provincial en 
23 de Setiembre de 1880 dictó sentencia, por la cual se declaró 
que el Hospital general de Mallorca tiene derecho 4 la indem
nización de los diezmos de la caballería llamada «Hospital,»̂ re
vocando en esta parte la Real Orden impugnada de 20 de Mayo 
de 1875. Esta sentencia se apoya en los siguientes consideran
dos: que la única cuestión fiel pleito se reducía 4 determinar 
si el Hospital había ó no justificado por los medios légalos el 
derecho 4 la indemnización reclamada, y cuales eran los me
dios legales de que había podido valerse: que según el arh 4.° 
de la ley de 20 de Marzo de 1846 éstos son los títulos origina
les de propiedad ó testimonio de ellos las ejecutorias dé los Tri
bunales y falta de ellos, la prueba de posesión inmemorial con 
arreglo á las leyes: que, por tanto, esta última prueba es bas
tante para la calificación, principio tanto más incontrovertible, 
cuanto que dicha posesión es por derecho común medio de pró- 
bar el dominio: que par consiguiente el Hospital, aunque ca
reciese de título de propiedad y de ejecutorias, ha podido hacer 
la prueba de posesión inmemorial que, según el art. 2.® de ía 
Instrucción de 28 de Mayo de 1846, para recurrir 4 la prueba de 
posesión inmemorial ha dé intervenir en ella un representante 
de la Hacienda, y  se ha de justificar el extravío ó no existencia 
de los titules, lo cual sucede en el caso presente; y que la po
sesión está probada por la información testifical del expediente 
gubernativo, por la practicada en el término Se prueba, por las 
certificaciones del Contador del Hospital y  por las escrituras 
de arrendamiento que obran en los autos:

Que de esta sentencia apeló el representante de la. Admi
nistración en 29 del mismo mes de Setiembre, y  la Comisión 
provincial, en 4 /  de Octubre, admitió el recurso citando y  em
plazando 4 las partes para que comparecieran ante el Consejo 
de Estado:

Vistas las actuaciones seguidas ante el mismo Consejo, en
que consta:

Que remitidos los au tos al Consejo se personó Mi Fiscal eri 
concepto de apelante, y después de reclamar del Ministerio fie  
Hacienda varios antecedentes, do que en la parte necesaria 
queda hecha relación entre los antecedentes dél asunto, mejor^ 
ei recurso con la súplica de que en definitiva se revoque 14 
sentencia apelada y  se confirme la Real Ordeñ impugnada:;

Que el Licenciado D. Antonio Maura, que había sido tefiídó 
.por parte en nombre dé-ía.;Dipulación,províricial4e Baleares 
en concepto de apelado, contestó al recurso con la súplica dé 
que se confírmela sentencia apelada, y ‘se dejé, por tanto; éifi 
efecto la Real Orden de 20 de Üayo de 4875, en caantó denegó 
el derecho 4 indemnización por la caballería dé que, se trata: l

Visto el art. ,4.* date Bey, de 20 de Marzofie 1846,, según el 
cual tes títulos de los partícipes deberán ser calificada&pftVtej- 
mente; la calificación se har&fibr el Gobierno oVéridó ¿í Ctíni 
sejo Real, y para ello se tendrán presentes tes ¿tfites ,origiña| 
tes de propiedad ó testimonio de ellos concertados con los mis¿ 
rnos por mandamiento judicial y con asistencia del represen

tante de la Hacienda pública;lasejééüt d r í a s ^  los'"Tribuna
les declarando aquéllos, y en detecto de unos f  otras se admi
tirá la prueba dé posesión inmemorial, confom

Visto eFarfc. 4° de la iiistrucción de 28 fie  Mayo dé 1846, 
que previene que si el Gobierno declarase nulos ó insuficientes 
los títulos y demás documentos presentados por é l partícipe 
lego en diezmos para aprobar su derecho, ó la decisión se pro
longase más del año designado en la ley, podrá éste acudir 
dentro del plazo establecido en juicio eonteRcioso-administra- 
tivo á probar y deducir su derecho ante el Consejo de la pro- 
vinote en que éstos éstaban radicados, con apeláéión ál Con
sejo Real:

Considerando que la única cuestión que en el pléito sé dis
cute se reduce á determinar si la Diputac ón provínote! de Ba
leares lia probado ó no su derecho 4 que el Hospital de Ma
llorca sea indemnizado per los diezmos que percibía de la 
caballería Ilairiada «Hospital»:

Considerando que, según el texto del art. 4.° de la ley an
tes citada* en defecto de título3 originales y f ie  ejecutorias de 
los Tribunales, es admisible la prueba dé posesión inmemorial 
conforme Ates leyés:

Considerandoqueñoexigiendola ley que sé prúébe el ex
travío de los títulos* pudo el Hospital dé Mallorca^ Sin hacer 
esa justificación, acudir al medio supletoria fie la p isesión la  
memorial: ■

.Considerando que evidentemente esta posesión resulta pro
bada en el expedienté gubernativo, siquiera no conste- 1a causa 
de la percepción de losdiezrnos, porque la prueba, según 1a 
lcy,*ss redúcé a i  héchofie l#posésión inmemorial:

íConsideráidofiué también resulta probado que poseía los 
diezmos á sh supresión* que no era dueño el Hospital de tes 
tierras comprendidas eñ te caballería de que se trat?, y que no 
ejerció señorío jurisdiccional:

Considérañda:qfe.'te-pavte de prueba formulacia en prime
ra instanciarésperfectamente admisible,.debe tenerle encuen- 

' ta al fallar el pjeité; ségúñ él árt. 4.- dé la  Instrucción de 4846 
que autoriza al partícipe para probar y deducir su derecho en 
juicio contencioso administrativo;

Conformándome con lo consultarlo por el Consejo de Esta
do en pleno* constituido en Sala dé lo Contenciosa,fiñ sesión 4 
que asistieron: B* Juan dé la Concha Castañeda, Presidente ac
cidental ID.-Gabriel Enríquez, D. Miguel de los Sofitos Alv&rez, 
D. Feliciano' Pérez Zamora, D. Esteban Martínez, D¿ Tomás 
Rodriguéis Rubí, D. Fernando Vida, D. Fránciscó Rubio, Don 
Pedro de Madrazo, el Marqués de los Llagares, D. Angel María 
Dacarrete, D. Emilio Muruaga, el Marqués de la Fuensanta, 
D. José Montero Ríos, D; Juan del Río, D. Enrique fie Cisne- 
ros, el Conde de Torreánaz, el Conde de Pallares* fib Salvador 
López Guijarro, D. Antonio de Mena y Zorrilte, B;#ósé Sán
chez Bregua, D. Juan Magaz, D. Fernando Guerra, D. José Gu
tiérrez de 1a Vega* D. José Núñez de Prado y el Marqués de 
Retortillo,

Vengo eñ confirmar la sentencia dictada por lá  Comisión 
provincial dé las islas Bateares en 23 de Setiembre de 1880.

Dado en Palacio 4 catorce de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.=MARÍA GRISTINA.^Ei Presidente del Cón- 
sej o de- Ministros, Práxedes Mateó Sagasta.»

Publicación.=^=Leído y  publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general accidental del Coñsejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública dicho Consejo en ple
no constituido én Sala dé lo Conteiícieso, acordó qüe se tenga 
como resolucióiPfinal én la instancia y  autos á que se refiere; 
qué se una a los mismos; Se notifique en forma 4 las partes, y  
se inserté éri la  G a c e t a : de que certifico.

Maóiid 23 de Diciembre de 4885.=Tomás Suárez.

DOÑA MARÍA CRISTINA, por la gracia de Dios y la Cons * 
titución R e in a  Regente de las Españas.

A todos los que tes presentes vieren y entendieren, y  4 quie
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 

! en decretar lo siguiente:
«En el pleito contencioso administrativo que'pende en úni

ca instancia ante el Consejo de Estado, entre D. Rafael Díaz 
Benjumea, demandante, en su nombre D. Pedro Fernáqde'z V i
lla ver de, y la Administración general, demandada, en su re
presentación Mi Fiscal, sobre revocación de la R-ual Orden ex 
pedida por el Ministerio de Fomento en 4 de Abril de 1883, 
que denegó 4 aquel interesado el abono de gastos suplidos co
mo Comisario Regio en las Exposiciones internacionales de 
Londres:

Visto:  ̂ , . * <  ̂  ̂ ,
Visto él expediente ̂ 'gubernativo, del cual aparece; "

. Que por Real Qrden de 31 de Mayo de 1871 fué nombrado 
el demandante para el cargo honorífico, y sin sueldo, fie Comi
sario genqral en represpntación t d e l,Gobierno Español, en las 
Exposiciones internacionales que hubieran de tenqr, lugar en 
Londres, en donde residía, y en rcemptezo^de .^P^rés Bo
rrego, que lo había venido desempeñando baste entonces:

Que en instancia de 15 de Abril, fie ¿878, y mismo
mes dve I87í]1D/azfie Benjninqa solicitó, elel Ministerio d eF o- 
mentq e l  abono de 2G1 hj>rañ, Ifichelipc^^fipem qfies en con
cepto do gasloji suplidos por Ja Qamtearía^y qué sq lo comu- 
n ica sen instrucpion es para, 1 o, suqcsiVjO: , x

 ̂ Que la Dirección general de. Agricultura, Industria,y Co
mercio, 'tenichdo 'en cuenta"que"pq^el cargo erah’oñonfico y  
gratuito/^ne según lo dispuesto eri te Real Oríen’" de 29 de 
AÍbñf Se 4872, el Gobierno^ desistió cié "toda gestión 'oficial en 
los ddrifefcrsos íñtcH^aciopálcs fie ífindresi dejando ^ los expo- 

!^^órcVéH’iib érta í áe acuiIr á e ?íío s 'corfior/np a ías preserjp- 
^fiibnls^li^ltegTámrinlaimg^^^ disponiendo que Benjumea 

entregase á la Embajadafié España cuantos documentos obra
sen en su poder, cesando por consiguiente en el desempeño de
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su cargo, resolvió en 9 de Junio de 1873 desestimar la pre
tensión aducida respectó al átono de gastos, y  á la véz; que ge 
recordase al reclamante el deber en que se .hallaba de entre
gar los documentos pertenecientes á la suprimida Comisaría:

Que por Real Orden de 20 de Julio de 1874 sé declaró el 
abono á D. Andrés Borrego^ Comisario Regio de España que 
fué en las Exposiciones de Londres, las cantidades que justifi
case haber invertido en el desempeño de su cometido; y por- 
otra dé 7 de Abril de 1878 se mandó entregarle por elcón- 
cepto referido la cantidad de 3.605 pesetas con cargo a lá par
tida consignada en el capítulo 6.°, art. 4.° del presupuestó en
tonces vigente:

Que en 19 de Marzo de 1881 Díaz de Benjumea insistió en 
sus anteriores reclamaciones; en instancia de 7 dé Marzo, 
de 1882 suplicó se le notificara la orden de la Dirección gene
ral de 9 de Junio de 1873, que aun no le había sido comunica 
da, y en 20 de Julio siguiente, é invocando lo dispuesto en los 
artículos 10 y 11 del Decreto de 26 de Diciembre de 1870, y 136 
del Reglamento de 31 de Julio de 1871 solicitó de nuevo el abonó 
de la cantidad de que se trata equivalente á 6.500 pesetas 50 cén
timos como importe de las cuentas que había presentado:

Que remitido el asunto á informe de la Sección de Fo^ 
mentó del Consejo de Estado, entendió que procedía acceder á 
la pretensión objeto del expediente, atendiendo al precedente 
establecido con el antecesor en la Comisaría D. Andréé Borrego, 
y teniendo en cuenta que por los artículos 9 y 10 del Decreto 
de 26 de Diciembre de 1870, se determinó que todos los gastos ’ 
que originasen las Exposiciones rjacionales é internacionales 
fuesen de cuenta del Estado y autorizaron ál Ministerio para 
incluirlos en lbs presupuestos, y qué el art. 436 dehRéglamenio 
de 34 de Julio de 1871 preceptuó se facilitasen al Comisario Re-; 
gio los medios de cumplir su encargo, en cuanto á los recursos 
indispensables;

Y que el Ministerio de Fomento expidió la Real Orden por 
lo cual, y considerando que no habiéndose autorizado al Comi
sario Díaz de Benjumea para hacer gastos por cuenta del Es
tado, la Administración no puedo reconocer obligación algu
na que por aquél sé hubiere contraído, se resolvió cótifimar la 
orden de 9 de Junio de 1873:

Vistos los autos contenciosos, de los que resulta:
Que en 10 de Octubre de 1883, D. Rafael Díaz Benjumea 

interpuso demanda ante el Consejo, que amplió el Licenciado 
Fernández Villaverde, después de admitida en vía contencio- 
sa, con la súplica de que se revoque la Real Orden de 24 de 
Abril anterior y se declare que procede el abono de los gas
tos hechos por él reclamante como Comisario Regio jupLon
dres para la serie de Exposiciones internacionales durante el 
tiempo que desempeñó aquel cargo/ y hallándose como están 
jutificadas en el expediente administrativo;

Y que emplazado Mi Fiscal contestó en 21 de Mayo último 
pidiendo que se absuelva de la demanda á la Administración 
general y se confirme la Real Orden impugnada:

Visto el Decreto de 26 de Diciembre de 1870 creando una. 
Comisión para promover la presentación de objetos en las Ex
posiciones anuales de Belláí Otítes, Industria é inventos cien
tíficos que se celebrasen en Léndrés; determinando en sú artí
culo 9.° que todos los gastos que originase esta serie de Expo- * 
siciones nacionales é internacionales serían de cuenta del Es
tado, para lo cual el Ministerio de Fomento incluiría en su 
presupuesto todos los años la cantidad que calculase necesaria:

Visto el Reglamento general aprobado por * Real Orden de 
30 de Jufto de 1871 para el cumplimiento del Real decreto an
terior, que en su tít. 44 preceptuó el nombramiento de un 
Comisario R eglq^ra  que representase á la Comisión general 
de España cerca de la Británica de Londres, y dispuso en el 
artículo 136 que el Ministerio de Fomento facilitara al Comi
sario lb‘s medios'Se cumplir su encargo en cuanto á losrecur4 
sos indispensables y a las personas auxiliares ó subalternas 
que^teáhppraMfeñWpúd^^ necesitar: .

CóÁsfdéráñdóLque el nombramiento del i demandapte par^ 
el cargo de Comisario Regio de España en las Expediciones de 
Londres,v3áunqué honorífico y sin sueldo, imponía al-Estado la 
obligacióñ de satisfacer al mismo los gastos de carácter ;in di Sr 
pensable'qhe el Cumplimiento de su misión le ocasionase, se
gún má^ tardé* vino a recoiiocér el art.. 136 deLReglaj^n^qde? 
^0 de Julio de Í874t‘ r ( ^  ~

Y considerando' qité1 por, ello “ y mientras, ejerció oficial- ., 
menté1 Ofazrde Benjumea aquellas funciones,. tjenp derecho,al 
abono (fe los desembolsos dé dicha clase que justifique haber* 
efectuado;

Conformándome con lo consultado por la Sala delqD ón- 
tencioso def CoñsSjq^e Estado, en se3ió ni, que ̂ si^tie^qivjfpon i 
Juan d¿Tá Concha Castañeda. Presideate; Gabriel/Egríquez, 
D. MigucJ dedos Sanfoévy Alvarez, D. Tomás RQdríguez|tpbí,i 
D. Fraúcisco Rubib, D. Pedro de Madrazo, el Conde de Rallar^ 
res,' D. Juañ Maga^D. Jós| Gutiérrez de la Vejafyjp, J o ^ á ^ V ' 
ñez de Pttóo y érMarquós de RetoítilJo, s , , „ , ^  v

- V e n g ó 'd e ja r  sln ,efecto .la .Real Orden impugnada he 24 
de Abril db 1883, v  en declarar al demandante eon derpcho al; 
e^présadé¥éihtégró, previó examen y Apr obación dé la quenta 
correspóndíente que deberá presentar al FovqqntP*

- Dado énR&Mño^ácátorce-de Diciembréde tnil ochocien
tos ochenta y cinco.—MARÍA CRláTINA,===El ^
Cod’áéjd ^

publicado el^nterior Decretó por 
mí él áecrétarib accidental de la Secéióp4e lo'ConlMCfioéo del 
Concejo dqE^iqdp?‘hallándose celebrando audiencia. públi.eaJa„ 
Sala de' Ío^dontencíoso del mismo, $cpp.ió que se\ tenga- como 
resoluciói\final en la iustaaci* y autos k que*se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma A Jas partes/y se in*- 
serte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid 24 de Diciembre de 1885.=»An tonio de Vejarano.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c ió n  general 
de los Registros c iv il y  de la propiedad  

y  del Notariado.
Ilmo Sr.: En el recurso gubernativo 'promovido en el Juz

gado de primeéa instancia tí e Bciorado por D. Policarpo de 
Felipe, Notario de Ezcaray, contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de aquél partido á inscribir una escritura de 
partición, pendiente en este Centro en virtud de apelación de 
este último funcionario:

Resultando que por escritura autorizada por el Notario 
recurrente el día 49 de Marzo de 4885 D. Ramón, D. Eusebio, 
Doña Francisca y Doña Juana Riaño López procedieron á la 
división y adjudicación de los bienes relictos por sus padres 
D. Francisco Riaño y Doña María López, siendo de notar lo si
guiente: primero, que el I). Francisco y la Doña María fallecie
ron en Quintanilla de las Dueñas, barrio de Cerezo, de donde 
éran vecinos, aquel abintestato, y ésta bajo el testamento que 
tenía .otorgado en el año de 4873; segundo, que los citados he
rederos obtuvieron la declaración de tales con respecto á su 
padre, por auto que dictó el Juez de primera instancia de San
to Domingo de la Calzada; tercero, que todos los bienes iri 
ventariados fueron considerados como gananciales; y cuarto, 
que al describirse los bienes adjudicados al interesado D. Ra
món Riaño (la hijuela del cuai ha motivado este recurso), se 
hizo constar que las fincas señaladas con los números 9 ai 49, 
24 y 32 ál 3o fueron adquiridas por diversos conceptos por 
D. Francisco Riaño y las restantes, ó sea las de los números 6 
¿ 8-20-22 á 34 y 36 á 39 pertenecían á dicho señor y i  su mu
jer Doña María López:

Resultando que presentada la referida hijuela en el Re
gistro de la propiedad de Belorado, fué denegada su inscrip
ción: primero, porque habiéndose hecho las adjudicaciones de 
los bienes, tanto de herencia paterna como materna, sin la 
conveniente distinción, no hay medios hábiles para averiguar 
los bienes que D. Ramón Riaño adquiere de su madre Doña Ma
ría López; segundo, porque partiendo de esta falta de claridad 
en la adjudicación, no precede inscribir ninguna de las dos 
trasmisiones, por cuanto D. Francisco Riaño murió intestado 
en el pueblo de su domicilio correspondiente á este distrito 
judicial, siendo nula, por lo tanto, la declaración de herederos 
hecha en el Juzgado de Santo Domingo de la Calzada:

RémUáncío que D. José de Felipe Urbina, en nombre del 
Notario autorizante de la escritura D. Policarpo de Felipe, 
promovió contra la antedicha calificación el recurso que el ar
tículo 57 del Reglamento previene, presentando otra declara
ción de herederos dictada por el Juez de Belorado en 5 de Ma
yo, é invocando al efecto las siguientes principales considera
ciones: que con arreglo ai art. 56 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, es indudable la competencia del Juzgado de Santo Do- 
mingó de la Calzada para dictar el auto de declaración de he
rederos, ya que en este caso ha habido una verdadera sumí 
sión á Juez que tenía jurisdicción para- conocer en esa clase de 
asuntos; que no sirve invocar en contra de esta doctrina el 
precepto del art. 63 de la misma Ley y su regla 5.a, por
que es sabido que las disposiciones de este artículo están sub
ordinadas á la regla general del 56; que aunque así no fuera 
no puede tacharse de nula uoa declaración judicial que ningu
no dedos interesaaos ha impugnado; que las facultades de los 
Registradores no se extiendeñ á calificar la competencia ó in
competencia de]ps Tribunales para dictar providencias que no 
ordqnqu-la practicada una inscripción ó  cancelación en prue
ba ¿Le lo que pueden verse las Resoluciones del Centro direc
tivo de 24 de Noviembre de 4874, 45 de Octubre de 4875, 40 de 
Abril y 7 de Junio dé 4876 y 28 de Febrero de 4878; y que la 
falta  ̂si existe, queda subsanada por la declaración de herede- 
r0s4 ue.se acompaña: ,

Resultando que el Registrador de la propiedad de Belora
do sostúvola procedencia dé su nota, fundado, entre otras 
razones, en que^sl los artículos 56 y 57 de la Ley de Enjuicia
miento-son la regla general y el 63 y Siguientes la excepción, 
no siempre determina la sumisión la cómpetencia^y hay casosj 
los del artJ63, en que hay que observar otras reglas; quemo 
subsana ese primer defecto ia declaración de herederos obte
nida del Juzgado de Belorado, que es el. competente eon pos
terioridad al otorgamiento de la éséritúrá de partidxÓñV pñes 
de otra suerte resultaría el absurdo .de adjudicarse unos bie
nes á quiénes no eran todavía herederos; y que además dees-? 
tá falta, existe eñ las operaciones particionales que nos ocupan 
la otra de;confusión de que se hace mérito en la nota:

' Resultando que el Juez delegado confirmó en todas sus 
partes, la calificación recurrida por considerar, en cuanto al 
primer defecto, que todos los bienes inventariados son-ganan- 

| ci&les', y4 sin hacer especial adjudicación de qllos á cada uno. de 
í los^éényfigesV'poVt’aí coñcepto ni distinguir los que se entregan 
• á cada heredero en pago'dé sus legítimas paterna ó materna se 
' adjudican todos en. globo, faltan do, por consiguiente, la desig- 
nación del nombre y,apellido de la persona de quien inmedia- 

| taménte proceden lqs bienes que'deben inscribirse; y por lo que 
; respecta al SégúndÓ motivó de denegación, que la competencia 
3 de Jmgadós ry TribUñálesiss bisá eú principios de derecho pu
lí blíco; que la regla general del art. 56 de la Ley de É ñ - 
l juiciamiento tiene únicamente aplicación á los p eitos cu que 
5 se cjérCitah'aébíones de todas clases, mas no al procedí miente 
1 especial que es necesario para obtener la declaración de here- 
| deros que se rige por la excepción de la regía 5 /  del art. 63 d€ 
Ja misma Ley; que así lo confirma el art. -309 de la: Ley pro- 
jvisional sobré organización del Poder judicial, que-es eí preéê  
Idbhté ténido en "cuenta al redactar el art. 63 de lar viente 
ILéy; que detesto ¿e îiffiere que la declaración de herederos he- 
cha en SantaDqniiñgó.de: la GjJzada ú fávor de los hijos de 
D! Frápcisqo Riañp.Kes nula/ y éstos carecian, por  ̂consiguien
te, dehápacidád legal para otorgarla escritura que ha erigi 
: nado^eh prebbñt^Fécürso; y por último, que la declaración de 
:hcrede^oSiobténlia del Juez competente después de otorgáds 
aquplla escritura no subsana el defecto deque adolece, d'ádo 
h uc . n îéutra% no obtienen ' la declaraeión'deJa •
iefeí fio^pueden verificar gestión algpna ooirese concepVo, segúr 
n i  detfi&radó la DirecciÓñ eñ 5 de Diciembre, de 1864, 25 de 
lágosto-dé 4866;r6 deJulioVle 4867,23 de Octubre de 4872 y 4£ 
fie Octubre dp 4875:

¡ Respltandq qpe.en y^tqd de apelación del. Notario Di Pó - 
icáíí^&Ú Felipe;̂ f̂úó elevado el recurso á la Presidencia, que 
.cobdó se comuhicrise al Registrador el escrito de apelaciór 

n que aquel funcionario, ocupándose de h  falta de claridac 
óue en la escritura se notav h&ée presente que constan en es< 
documento los nombres y apellidos de los causantes de la he
rencia, y que diciéndose también que todos los bienes son ga 
nanciales, es evidente que proceden de ambos cónyuges (Re

soluciones de 8 de Enero de 1878, 4 de Julio de 4884 y Senten
cia de 2 de Marzo de 4884), con lo que queda cumplido el pre
cepto del art. 9 / de la Ley Hipotecaria:

Resultando que al evacuar el citado Registrado? el traslado 
conferido insistió en su nota, que á su juicio está basada en el 
artículo 20 de la Ley hipotecaria y en el 34 de su Regíámento; 

 ̂ Resultando que pedidas por el Presidente varias certifica
ciones á los Registradores de Belorado y Santo Domingo de la 
Calzada, aparece de las unidas al expediente: primero, que en 
el Registro de Belorado constan inscritas á favor de.D, Fran
cisco Riaño lss fincas que figuran eñ la h juela denegada con 
los números 9 al 49 y 21; segundo, que no aparecen eñ loa li
bros de dicha Oficina las de los números 6-7-8^20 y 22-al 31; y 
tercero, que en el Registro de Santo Domindo de la Calzada 
figuran á nombre del Riaño las fincas de los números 32,33,34 
y 35, y no están inscritas en él las de los números 36 al 39: 

Resultando que en vista de todos estes antecedentes dejó sin 
efecto la Prasidmcia la nota recurrida en cuanto á las fines» 
números 32 á 39, la confirmó por lo que respecta á las de li s 
números 6, 7-8 20 y 22 á 31; y la revocó en lo referente á las 
señaladas con los números 9 á 49. y 24, acuerdo que se funda 
en que el Registrador de Belorado no tienq atribuciones para 
denegar la-inscripción : de fincas enclavadas en otro partido; 
que el Juez de primera instancia de Santo Domingo de la Ca 
zada ha sido competente para la declaración de herederos que 
se sometieron voluntariamente á su jurisdiccíón, acto que en 
las acciones de toda clase determina la competencia segón el 
artículo 56 de la Ley de Enjuiciamiento; que no es precedente 
la inscripción de fincas cuyo dominio no consta inscrito ú nom
bré del causante; y que D. Francisco Riaño pudo inscribir á su 
favor bienes gananciales cuya propiedad le correspondía in 
aetu, por cuya; razón, y perteneciendo hoy eáos bienes A las he
rencia s paterna y materna, pueden ser divididos en úna sol a 
escritura entre los cuatro herederos: ^

Vist03 los artículos 20 de la Lsy Hipotecaria y 34 dé Su Re
glamentó, los artículos 56 y 62 de la Ley do É? juiciamiento 
civil, las sentencias del Tribunal Supremo de 22 de Julio y 30 
de Setiembre de 4875, 6 de Octubre de 4876 y 2 deH1lóhio de 
4877, y la Resolución de 3 de Julio de 4863:

Considerando que si bien es cierto que Jos artículos cita
dos dé la Ley Hipotecaria y del Reglamento exigen cpmo re
quisito previo para que puedan inscribirse los bienes adquiri
dos por herencia ó legado que lo estén á favor de sus causan
tes, también lo es que según la Resolución de 3 de Jü-io de 
4863, la inscripción á favor del marido es suficiente cuando se 
trata de inscribir á favor de los hijos los bienes, gananciales 
que correspondían á su madre:

■Considerando que la doctrina de esa Resolución,, éunque 
dictada para un caso distinto, es extensiva al qué~Úioíivá el 
presente recurso, ya porque si la inscripción á favof^def mári
do surte ese efecto cuando la madre le premuere, el mismo ha 
de surtir cuando el fallecimiento de ésta ocurre después; ya 
porque la razón que se alega en la Resolución de que la nueva 
inscripción á favor de la madre no respondería á ningún inte
rés legítimo ni serviría siquiera para llevar mayor élarid&d y 
orden al Registro, es lo mismo aplicable al caso del recurso» 
puesto que aquélla ha fallecido y no hay ni puede haber ma*

¡ interesados que los que han otorgado la escritura de partición 
que se pretende inscribir:

Considerando que para resolver la otra cuestión que en el 
presente recurso se ventila, hay que investigar si las reglas 
especiales de competencia que establece el art. 63 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil son tan absolutas que excluyen en todo 
caso la sumisión expresa ó tácita de las partes:,

Considerando que las mismas palabras del citado art. 63 
sirven para dar una solución á ese problema, ya que al orde
nar que las reglas que contiene deben observarse fuera de los 
casos expresados en los artículos anteriores, reconoce que ta

rdes reglas son inaplicables á los casos de que tratan esos artí
culos, y como quiera que entre éstos se halla el 56 , que sienta 
como principio general en materia de competencia la sumisión 
de las partes, es evidente que cuando ésta medie no puede in
vocarse la regla especial de competencia:

. Considerando que por mis que puede oponerse á esta doc
trina el que el citado art. 56 habla da pleitos y no tienen tal 
carácter los actos dé júrisdicaión voluntaria, en cuyo número 
figura el que ha dádo origen al présente recurso, destruye tal 
objeción la doctrina sentada por el Tribunal Supremo en va
rias sentencias, y señaladamente en la de 22 de Julio y 30 úí 
Setiembre de 4875, 6 de Octubre de 4876 y 2 de Junio i ©4877, 
según la que, en los actos de jurisdicción voluntaria, no tiener 
cábida Jas cUestióñés dé cémpeféncia porque la Ley,concede 
ésta al Juez ante quien.se haya Acudido:

Considerando qué si bien está jurisprudencia giraba sobre 
la regla 4 a del arR l 208 de la Ley de En juiciamiento' civil de 
4855, regla que no contiene la nueva Ley, no debe olvidarse 
en primer término, que cuando el Tribunal Supremo ̂ sentaba 
esa jurúsiprudencia'se hallaba' ya vigente la Ley orgánica d( 

1 4870,que consignaba casi todas las reglas dé competencia que 
t figuran ep el art. 6.3 de la presente Ley, además que el artícu- 
; Ib 56 de ésta, al conceder competencia preferente/para^; cono* 
? cer de las acciones de toda clase al Juez á quien,se hubierer 

sometido los interesados, consigna una regla general que al- 
i canza también á los actos que nos ocupan, y deja éubsisténtí 
; la jurisprudencia, del Tribunal Supremo; y por último; que es 
opinión de autorizados comentaristas que las reglas del Artícu-

■ lo 63 de la Le^ aq Enjuiciamiento sólo. son aplicables á los 
Acasos en que nohay sumisión de todos los interesados en ur 
^asunto á diferente Juzgado det que el referido artículo deter- 
jmina; ; 1
i Esta Direccióp.géneral ha acor dado confirmar 1» provi- 
jdencia apeldda. , n i-
■  ̂ Lo que, con deyoluci ón del expediente original» comúnio 
íá V. I. para su conócímio nto y demás efectos Dips. guarde i 
IV. í/muchos^años. Mádr id 22 de Enero de l886.==*EI' Rifec 
Jor general, Emilio Navarró^Sr. Pfésidenlé de ía Aüdien - 
ídá de Burgos ' ■, r . • , ;  ̂ •

 MINISTERIO DE  HACIENDA 

 Direccion general del tesoro público
y  Ordenación general de Pagos del  Estado.

 Esta, Dirección general ha acordado  que el día 1.° dé Abril 
próximo sé abra el pagó dé la mensualidad corriente,á las 
élasesbétivás; pasivas y  Clero que perciben sus haberes y asig - 
naeiones por la Tesorería Central, las de las provincias y Pa - 
gaduría de la Junta de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone e& conocimiento de los respecti
vos centros’ oficiales que la asignación del material se abonará 
sin previo aviso el 6 del mismo mes.

Madrid 26 de Marzo de 4886.=»E1 Director general, Olega
rio Andrade*
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In te rv e n c ió n  ge n e ra l  d e  la  A d m in is t r a c ió n  d e l  E s ta d o .

BIENES DE INSTRUCCIÓN PUBLICA—VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

N Ú MERO 446 
Carpeta de las relaciones examinadas¡ y aprobadas por esta Intervención general expresivas de la renta liquida anual que  

producían los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde, las cuales se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que emita y favor de los mismos establecimientos inscripciones intras
feribles con renta del 3 por 100  en cumplimiento de lo  dispuesto en el art. 8.º de la ley de 1.º de Abril de 1859.

KÚMEñO 
de 

' orden .'

PROVINCIAS
CORPORACI0MES Y ESTABLECIMIENTOS 

d« que proceden. --

RENTA CAPITAL 
, liquida annal nominal las
qTo/bfeB"s inscripciones.

jfecs.Jfífc. ■ Escs.'Ifílf.

INTERESES 
del semustpa '' 

« o rriia te .

JS¡ser. Mils,

,46483, ‘
MES n i  IUNIO DK 1867 ' 

Barcelona,. • * Cansa pía de Juan lo m ar ................... ............ ■ . , J.. ,3£*403’ , ' íM Q Am , 4*897

ME# m MARZO DI 1369
46484-,' Bam lona . . . . . . .  Colegio episcopal de Barcelona......... .... ... 40*864 . .  Lm*®28 4£,76£:
Madrid ££ d e  Marzo de 4386^E1 Interventor general» J. R. de Oya.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES— VENTAS POSTERIORES
AL 2 DE OCTUBRE DE 1 9 5 8

NÚMERO 1.958
Carpeta ie ¡as relaciones ie  ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 8 de Octubre ie  1858 en adelante , que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se
remiten á la  Dirección general de la  Deuda pública para que 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art, 8.º de la  ley de 1.º 
de Ab ril de 1859, e m ite . inecripcíones nominales con renta 
de 3  por 100 anual á favor de l a s corporaciones que á con
tin u ac ió n  se expresan.

SÚSIKRO '
d e  ■■ r  CORP0IUCI0NKS 

arden. ■ ■

MES, Y1 .AÑO
i  que pertenecen"'

Jas relaciones.

;' 'Importe 
. • en ,' 
Jt#. Cfc.

■ PROVINCIA DE MADRID
., ...

216796 Ayuntamiento i© Mós- 
. t o l o s . . • *. • •-«* «< #«, 

£1.6797 Mancomunidad de Ileo*

1516798 Idem de ‘i d . I

AgdStO

A bril 1 1 » ........  ,
M ano  1383.,.,,...,.,

' 4,816*54

i s m m
4j0£3‘47

PROVINCIA BE .eiCEREB
216799 Ayuntamiento de S a i  -

Noviembre ,4860*
■ M adrid ££ de Marzo de 1886.«>Ei Iaterventor general» I. R.

i e O y i J  "-':r

N Ú M E R O  1 . 9 5 9
C arpeta  ie ¡as relaciones ie  ingresos realizados p or las 

dos ter ceras partes del 80  por 100 de bienes de Propios y 
provincia les enajenados desde el 8 de Octubre ie  1858 en 

adelante, que examinadas y aprobadas por esta Intervención 
general se rem iten á  la D irección gen era l d e  la D euda 
pú blica  para  que  en cum plim iento de  lo  dispuesto en el 
art, 8.º de  la ley de  1.º de  Abril de  1859, emite. inecripcíones 
nom inales con  ren ta  de  3  por  100  anual á  fa v o r d e  las 
corporacion es que á  con tinuación se expresan.

núheho 1 , MBiS y  año  Importe’
de CORPORACIONES ¿ que pertenecen en

orden. las relaciones» Eses, J#íl».

PROVINCIA DI! MADRID

£16800' A yuntam iento ' de Mós-
toles*. . . . . . . . . . . . . .  Julio 4 3 6 3 » . . . . . .  g®3'"Q§4

Madrid ££ de Marzo de 4836,«=ffl Interventor generelp J.
de Oya. ' 1 ;

D irecc ió n  g en era l de Re n ta s  e s ta n c a d a s .
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han  cabido en 

suerte los 23 premios mayores de los 1.253 que corresponden
á cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado 
en este dia.

Números.
Premios.

Pesetas.

ADMINISTRACIONES

Primera serie. Segunda serie. „

48.983 80.000 Barcelona. Andújar.
49.401 40.000 Madrid. San Sebastián. ,
4£.6£8 £0.000 Minas dé Riotinto. Vftlladolidr
450£6 5.000 ' Madrid. ‘ 4 ,>s-' Madrid. r
9.£77 5.000 San Fernando. Ideip. "

854 £.500 Padrón. Ideni*
45.913 £.500 Ceruña, , Háro.
£3.768 £.500 Madrid. Mtcéiom*
£3.476 £.500 Idem. Idem.1
46,337 £.500 Mahón. Zaragoza.
5.710 £.500 Vicálvaro, Réüfe.

47.019 £.500 Linares. Madrid.1
40.708 £.500 Córdoba. Lérida.
19.168 £.500 Madrid. Barcelona.
£4.603, £.500 Idem. Almería.
£4.934 £.500 Idem. Málaga.
6.590 £.500 Granada. Valencia.
6.483 £.500 Málaga. Barcelona.

46.084 £.500 Idem. Málaga.
7.638 £.500 Barcelona. Corteña.

788 £.500 Málaga. Vicálvaro.
£5.£67 £.500 Carabanchel. Málaga.
44.891 £.500 Madrid. Madrid, .
En los sorteos celebrados en este día para; adjudicar los 

cinco premios de 4£5 pesetas cada uno asignado# á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de lá Paz d é  esta Copte* 
y  el de 6£5 pesetas otorgado por decreto de 47 de Setiembre  ̂
de 4874 á las huérfanas de militares y patriotas muértos: ár
manos de los partidarios del absolutismo desde 4.é de Octubre; 
de 4868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida, 
por los artículos 53 y 64 de la instrucción general de Loteríasí 
de 3 de Diciembre de 488£, han resultado agraciada# las si-! 
guientes: J ‘ €

 doncellas 
Premio primero de pesetas.

Epifanía Muñoz Alonso» del Hospicio*.
ídem segundo de id. id.

Francisca María Ventura, del id*
Idem tercero de íd. id.

Josefa Torres y Torres» del id.
Idem cuarto de id. id.

Manuela Menéndez Carriegos» del id.
Idem quinto de Id. Id.

■ Primitiva Torres y Torres» del id...

HUÉRFANA
Premio de 625 pesetas.

B ola Pilar -Español y Bonages» h ija ' de B. Pedro, mili
ciano de Vaiis, muerto en el campo del honor.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
e l  d í a  8 de Abril de 1886.

.. Ha. d& constar de lSJOÓO billetes, &L precio de £50 pesetas, 
cada upo, divididos en décimos, y por consiguiente á razón 
de 25 pesetas la fracción 6 décimo.

Los premios han de ser 661, importantes SJ.i90.000 pese- 
ma^rÁsiguieñl©:. -: ".;

Premios.. Pesetas.

. J"?•"'f  T . . . . . . . . . . *  i e . . . . . .   .  .  ______ _*' 600000 :
' I. . . . . . . . . . . . ^i©. , . . . . . . . . . . . . . . . , , . . .  £50 000

.... \. . ..............i e . . . . , ,. 185.000
I . . .   ' . . . . .  de . . . . . . . . * . . . , . . . . . . . .  80.000

. i  . . . . . . . . . . . .  d e . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  40.000
'.. 80 « . . .  • . . . . . .  ■ de 5.000',    .      -----  ■. ' £60.000
" flOO . ; . . . . . . . . . .  de 1.800             900.000 ‘

Í  aproximaciones de 10.000 pesetas para 
los números anterior y posterior9 al
del premio mayor,,.................. £0.000

£ id. de 8.000 id. para el premio segundo. 16.000 ■
£ id. de 4.500 id. para el premio tercero... 9.000

661 £.190.000
  " - ~ ^ 11111111 T" 1

Las aproximaciones son compatibles eon cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto i  las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero, segundo y tercero, 
que sí saliese premiado el número 1, su anterior es el núme
ro 42.000, y si fuese éste el agraciado» el billete número 1 será 
el siguiente*

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción áel ramo. Y en
la propia forma se harán después sorteos especíales para adju
dicar cinco premios de á 426 pesetas entre las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, y uno 
de 6£5 entre las huérfanas de militares y patriotas muertos en 
cattipaia. "

Estos áctos serán públicos» y los concurrentes interesados 
en el tetarte© tíeitdti deíecho, con la venia del Presidente» á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en la¿ operaciones de los sorteos, Al día siguiente de efectua
dos éstos se expondrá el resultado al público por medio de ' 
Metas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
ciente© para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones; donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos» eon presentación 
le  éstos y entrega de los mismos.

Madrid £6 de Marzo de 1886.=® Director general, José de 
Velase©. ' ■ ■ •

J u n ta  d e  C la se s  p a s iv a s .

Dé conformidad eon lo prevenido en Real orden de £9 do 
Diciembrp de 4882, reglamento de 13 de Diciembre de 1884 y 
demáSt disposiciones vigentes, los individuos de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus habeFeá 6 pensiones m f 
la Pagaduría de esta Junta» establecida en el edificio conocido 
por Platería de Martínez» se servirán presentaré# á pasar la 
revista anual ante el Contador de la misma Juntá» desde laá 
once de la mañana á cuatro de la tarde, en'los locales y días 
del mes de Abril próxímó venidero que á coñtiituacióm se ex
presan. f

En el local en que se halla constituida la Contaduría, que 
tiene entrada por la calle de la Alameda, “múrn; 4, desde el día 
4 /  al 4£ inclusive, en la forma siguiente;

D ia 1.º de Abril.
1 Retirados de guerra, Coroneles, Tenientes Coroneles, Co-> 
mandantes, plana niayór de Jefes, incluso Brigadieres, y reti
rados de Marina; ., *

- Día  2.
Retirados de guerra*: Capitanes.

Dia 8.
Retirados de guerra, Tenientes y Alféreces, y secuestro de

To&vx-Iñfántes, . *■■■■" ' T"' ■ ; ú J vv',
Dia 4.

Desde las diez de la mañana á ías dos de la tarde,: cruce» 
pensionadas. :

r 4 Día 5.
Retirados, sargentos, cabos y plana mayor de tropa.

Dia 6.
Retirados, soldados.

Día 7.
Jubilados de todas'clases. ^

\  Día 8. ■ -
.Cesantes., -

Dia 9.
.Montepío civil, letras A y B.

Dia 10.
Montepío civil, letras C, D y E.

Día 12.
Montepío eivil, letras F y G.

En el local en que se halla establecida la Pagaduría, que 
tiene entrada por la puerta principal del edificio, á las mis
mas horas de órice dé la mañana á cuatro deja tarde, , pa lo# 
día#si^uientt?s: . •

Día 1 3.
Montepío civil, letras íf  á la XL 

Día 14  
Montepío civil»letras M y  N.

Día 15.
Montepío civil, letras O* P  y Q.

Día 16.
Montepío civil, letras R  y 8.

Día 17.
Montepío civil, letras de la T á la Z.

Día 19.
Montepío militar, letras A y  B.

Día 20.
Montepío militar, letras C, D y E.

Día 21.
Montepío militar, letras F, G y JET.

Día 24  ‘
Montepío militar, letras de la I á la XI 

Día 26.
Montepío militar, letras M y Jf. ,

Día 27.
Montepío militar, letras 0 , P y Q .

Día 28.
Montepío militar, letras R y

Día 29.
Montepío militar, letras de la T á la Z.

Dia 30.
Pensiones remuneratorias y exclaustrados.

■ ■ V ' - -
OBSERVACIONES

4 / La revista es personal, y por lo tanto no puede excu 
sarse la presentación de los interesados á dicho acto sin© en 
los casos que determinadamente se expresan á continuación.

£.* Los que no puedan presentarse al acto de revista por 
hallarse ausentes deberán hacerlo, si residen en capital de pro
vincia, ante el Interventor de Hacienda; si fuera de la capital, 
ante el Alcalde respectivo, expresándose indispensablemente 
en los justificantes la provincia á que corresponda; y si en el ex
tranjero, ante el Cónsul español del punto en que se halle ó 
del más inmediato, declarando unos y otros su vecindad ó re
sidencia fija..

3.a Si algún© de los, individuos, residentes en esta Corte no 
pudiese presentarse al acto de la revista por imposibilidad 
física, lo manifestará por escrito á la Contaduría hasta el día 
£7, acompañando certificado de Facultativo inscrito en la ma
trícula de la contribución industrial, extendida #n papel tim
brado de una peseta, clase 44.\  que justifique aquella circuns
tancia' consignando con toda claridad las señas de su domici
lio para que un empleado de la misma Contaduría pase á exa
minar los documentos que acrediten su derecho al haber ó 
pensión que disfrute, y á recoger á la vez el correspondiente 
certificado de existencia y de estado en cuanto á Viudas y  
huérfanas; igual aviso darán á los respectivos Interventores de 
Hacienda, Alcaldes é Cónsules; según proceda, los que se ha
llen eii el mismo caso y residan fuera de esta Corte. - 

4J Los interesados que se hallasen en convento, colegio ó 
establecimiento benéfico ó de reclusión, presentarán precisa
mente en el día señalado á la clase que correspondan, por me-4 
dio de sus apoderados, curadores ó encargados, las fes de exis
tencia, expedidas por los Jueces municipales, visada#'y salla
das £©r los Directores Jefes de los establecimientos,; cofrío ga
rantía de la firma de los pensionistas, acompañando todos los . 
documentos que acrediten su derecho a í cobro del haber 6 
pensióu.' i! ' • ' '

8.4 Cuándo sean varios los partícipes de una pensión, de
berán presentarse todos .ellos si han de llenarse las fómalida- 
dqsdé revista. . , , ^

6.a "Relevados de asistir personalmente al aetq de Ja, revis
ta los señores ex-Ministros de la Corona, Senadores, Diputa
dos á Cortes, Magistrados, Jefes de Administración, Caballeros 
Grandes Cruces de las Reales, Ordenes de Cabios III ó Isabel la 
Católica, de la Flaca dé San Hermenegildo y Coroneles, lo vé- 
rificárán dirigiendo oficio á la Contaduría, escrito de su puño y 
letra aquellos interesados que estuviesen en condiciones-de veri
ficarlo, y suscrito solamente por los imposibilitados material
mente de hacerlo, en papel timbrado de 78 céntimos de peseta, 
clase 4£.a, ©¿presando en él las señas de su domicilió, fech# y 
toma de razón del Real despácho ó documento que aqredite el

, , „ 1 • r , y v. * - ■
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derecho al haber que disfruta y al de pasar la revista, clase á 
que corresponde,, letra y número de .orden con. qué. figura en la 
nÓftiiñá y tó declaración dé nó percibir otros. der fondos gene
rales, provinciales, municipales ni pasivos de la1 ÉeaFCása que 
los consignados en la nómina de su clase. |

7 .\ Los demás individuos no,.exceptuados de ask tir peí^so-,
1 iiálmeñté á la revista deberán presentarse proyp^og^dMÚS éá- 5 

dulas personales, de los documentos que acrediten su derecho .: 
al haber ó pensión que disfruten, de las nominillas y de laster- 
tiñc^qi^ne^espedidas.por^ños Jueces municipales qué justifi
quen la existencia y estado en cuanto á viudas y huérfanos y 
punto donde se hallen empadronados, en cuyas certificaciones: 
consignarán también la declaración de>nO:percibir hihgún otro V 
haber ó asignación de fondos generales, provinciales, munijci- , 
pales ni pasivos de la Real Casa; añadiendo los religiosos ex
claustrados si poseen bienes propios , su valor y punto donde . 
radican. v \ -

8.a Dichas certificaciones habrán de presentarseléuscrjftas 
por los interesados, consignando en la cabeza de las misma$ la 
letra del primer apellidó V  numero con que figuran en nómíha^' 
según así consta en las nonáinillhs d pápéíétás de cobró. Si los 
interesados no supieramfirmar, lo hará á su ruego y presencia 
otro que cobre haber activo óv pasivo ó pague contribución; al i 
Estado. .■: :-v- ■

9.a Los referidos documentos han de llevar la fecha de ¡.23 
del corriente en adelanté; 'rú'l

40. En ios mismos términqs y con igualéis formalidades pa
sarán la revista los Administradores subalternos de Renfas

..... E$iancafiq& dp esta provincia á los individuos que perciban sus 
haberes poi? sus oficinas, remitiendo á la Contaduría dentro del 
més de Abril próximo los justificantes con relación individual 
y con láfi observaciones que consideren convenientes re$j3eqtp á 
los mismos, á cuyo efecto dichos subalternos señalarán los días 
en que deben presentarse á la revista, que no podrán exceder 
del SO. _  Vi I

41. Dentro del mismo plazo del mes de Abril deberán los 
Alcaldes dirigir á la Contaduría con relación individual los do
cumentos justificativos de la reyisfa que hubieren, pp§do ahíte 
su Autoridad, expresándose en certificación al dorso de cada do
cumento la residencia y demás requisitos prevenidos, cuidad- 
do de consignar también pl haber á ape tienen derecho los in 
teresados, la fecha de la órfieñ; Rieáí despachó dédilla, diploiha 
ó certificación por que les¡fué concedido y clase á que pertene
cen, cuyos originales están obligados áexhibir. ■!

Y 42. A los interesados que no sé presentasen á la rev ista , 
salvo aquellos que justificasen debidamente su absoluta impo
sibilidad física, se les suspenderá el pago de sus haberes, cén 
arreglo á lo prevenido para este caso en las disposiciones v i
gentes. r

Madrid 43 de Marzo de 48$6.=E1 Presidente, Manuel Ro
denas. 1

Banco de España.
Desde el jueves 1.° de Abril próximo, de once de la mañana 

á tres de la tarde, se p ia r á n  por e>sté B.a;^épJo$;•^4htoí!ises co
rrespondientes al primer trimestre del año actual de los t í t i -  
los de Deuda amortizable $1 4'por 400 y los de la Deuda perpe
tua al 4 por 400 interior, depositados ̂ en das 
ó entregados en garantía de Operaciones. í ’"" I

Los interesados pueden presentarse en la Intervención del 
Banco para recoger los libramientos por el orden siguiente:

Deuda amortizadle al 4 por 400.
Jueves 4.a de Abril.—Garantías de operaciones, depósitos 

intrasmisibles, judiciales, necesarios, fianzas y cuentas co
rrientes de efectos. M

Sábado 3 fd.—Depósitos trasmisibles, resguardos números 
470.223 á 478.200. ' .

Martes 6 id.—Depósitos trasmisibles, resguardos números 
478.204 á 496.300.

Jueves 8 id.—Depósitos •• tía^isiM es|'resguardos números 
496.304 á 209.400. \

Sábado 40 id,—Depósitos irásmisibles, resguardos númerók 
209.401 á 249.400. . .

Martes 43 id.—Depósitos trasmisibles, resguardos número^ 
249.404 á 227.600. 1 ¡

B M ü p erp íitm  dl ;4púr 400 4 |
Viernes 2 de Abril.—Garantías, de operaciones , depósito-s 

intrasmisibles, judiciales, necesarios, fianzas y cuentas co> 
rrientes de efectos.

Lunes 5 íd.-r-Depósitos trasmisibbs, resguardos/números 
480.506 á 489.700,

Miércoles 7 id.—Depósitos trasmisibles, resguardos núme
ros 489.704 á 498.300.

Viernes 9 id.—Depósitos trasmisibles, resguardos números 
498.301 á 207.000.

Lunes 42 id.—Depósitos trasmisibles, resguardos números 
207.001 á 244.300, ' . ■ /

Miércoles 44 id.—Depósitos trasmisibles, resguardos núme
ros 214 301 á 219 800. 1 -

Jueves 45 id.-*—Depósitos trasmisibles, resguardos número^ 
249.804 á 224.900. • . ,

Viernes 46 íct*—Depósitos trasmisibles, resguardos números
224,901 á 227,200. • r ■ ' f .....................

Los depósitos en Deuda amortizable al 4 por 400 que por 
resultado dei sorteo de 4.° del actual contengan títulos amor
tizados, necesitan ser retirados por los depositantes á fin de, 
poder h^cer efectivo el importe de aquéllos con él libr&iniento, 
que "se les entregará en equivalencia dé los mismos,

Madrid 26 de Marzo de 4886.=Ei Secretario general, Juan 
de Morales yrSerrano. ;

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trasmísíble, 
señalado cón él tíúm. 247.800, importante 400*000 pesétas no-i 
mínales, expedida por este Banco en 30 de Abril de 4885 á fa-* 
vor de D. Federico Oftlz y López, se anuncia al públícó por $e«¿ 
gunda/yez para qüe'el que' se crea con derecho A Aclamar lo  
verifique, dentro del plazo de dos rqeses, á contar desde el día í% 
del actual, fecha"dé la prinieñeí íñserción de éste anühéip eplosá 
periódicos oficiales Ga c eta  d e  M a b Utd y  Biariooficiat de Á v i^  
sos, según determinan4 los artículos 9.’ y 237 del reglamento,] 

u reformadlas parfReat orden dé 8 déL2feyó fié 4877; sdfi&íién¿®;| 
que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero,úl Dáñcof 
expedíráel corfesfiandienté duplíchdo^eríélgúardó, anul^ándo^ 
el*prúMtivoñy púéááñdo exéíito de toda réspóiíé'áhUldád. ' , i 

Madrid 27 de Marzo de 4886.=E1 Secretario ^ ¿ w a l, Jüán^ 
fie Morales ŷ  Serrano;l’ ;  ’  ̂̂ \ ;,. / ; X—4342 \
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

Se hallan vacantes en los Institutos de Almería, Badajoz,  
Cáceres, Córdoba, Cuenca, Oviedo, Santander, Toledo, Valencia I 
y VitÓria las cátedras de Lengua francesa, dotadas con el su el-, 
do anual de 3.000 pesetas, las cuales han de proveerse * por

oposición, con arreglo á ló^dí^ileiitlí'■ eáúÜeaí'-ordéh :;dé:';e M  
fecha.

Los ejercicios se^érífiéaMn'éír1 Mádriid en lá- fbrma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 4875. :

Para ser admitido á la oposición se requiere nó hallarse 
.incapaóítado ei::opositór para ejercer eárgós públicos y haber 
.cumplido 21 años de edad.

V :n Loe aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instr ucción i pública éñ el improrrogáblé termino de 
tres, meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c et a , acompañadas de los documentos que acrediten su ap
titud degal, de una relación justificada de sus méritos y servi
mos y de un programa de la'asignatura dividido en lecciones 
 ̂p  precedido del razónamiehtójque s^ ñfea necesárió para dar á 
conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en elmismo se propone.
'• Según lo dispuesto en el a r t . l .0 del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para>que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso,
;■ Madrid Lfide Márza de 4886¿==E1 Director general, Julián 

Calleja. i

Se hallan Vacantes'lá''bátédrá"'’ldé'Eisíca y Química del Ins
tituto de Tarragona, con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, y 
las de Lengua francesMlé Ib^dé Málaga, con el de 3.000 pese
tas y 500 anuales dé^gratifieación; Húelvá,^ con el de 3.000; San 
Sebastián, con el de 2,250, y Zaragoza^ con el de 2.000; las cua
les, debiendo provéérsé éñ tur fió dé' concurso, según dispone la 
Real orden de esta fecharse apunciap previamente á traslación 
á fin de que los Catedráticos qué deseen obten:rlas, Iqs exce
dentes y los comprendidos en el art. 477 de la ley dé 9 de Se
tiembre de 4857, puedan solicitarlas en el plazo improrrogable 
de 20 días, contados'desde la púbíicáción de este anuncio en
la G a c e t a . ’v --vh

Sólo serán admitidos á la traslación los Profesores numera
rios que desempeñen ó hhyan desempeñado en propiedad cátedra 
de igual asignatura y  tengan los títulos académico y profesio
nal correspondientes.

Los que estém oñí activo servicio' elevarán sus Instancias- 
á esta Dirección general, una para cada cátedra qup soliciten, 
por conducto y con itTorme dei Jefe dél esfábíecimiénto én 
que sirvan, y los que n© estén pn el ejercicio de la enseñanza ' 
por conducto del Jefe de la Escuela en que últimamente hubie
ren servido. - ^ \  ]

Segúri: lo dispuesto en el art. 47 del reglamentó; dé 45 de,
Enera^ d̂e 187t̂ ,̂ p̂ t@/V̂ niineÍQ'rtáehe^pnbhcarse en dos 
oficiales de las provincias, y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicps de enseñanza de la Nación; lo cual-  ̂
sé adviérté para-que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este ayiso.

Madrid 40 de Marzo de 4886.=E1 Director general, Julián 
Calleja. r .

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la  provincia  de Córdoba.

Sección de Fomento—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier

no ha acordado se verifiqué el día 28 del próximo mes de Abril, 
á‘ las doce de su mañana, la adjudicación én pública subasta de 
lós acopios para la cóñsérVációh dé lá cárféfera dé tercer orden 
de Monturquc á Alcalá la Real, en esta provincia, por el presu
puesto de contrata dé 20.839 pesetas y  72 céntimos.

La subásta se celebrará en los térmipps, prevenidos por las 
'instrucciones de 48 de Marzo de 4852,, í.° de .Diciembre de 4858 

de Julio de 4859, ante mi Autoridad ó un funcionario en 
quien delegue; hallándose en la Sección de Fomento, para cono- 
cimiento del público, los presupuestos detallados, pliegos de 
condiciones facultativas, particulares y económicas que han do 
reg ir enrlá contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados exten
didas en papel sellado de la clase 44.a, arreglándose el rematan- r 
te álmoaeío que á continuación se inserta.

' La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto de contrata.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de carrer 
teras, ó bien en efectos de la Deuda jmbüca al tipo que le está 
asignado por las disposiciones vigexites; debiendo acompañar á , 
cada pliego el. documento, que acredite haberío realizado del 
modo que previenen las referidas instrucciones, acompañando 
también la correspondiente cédula personal, sin cuyo requisi
to no se dará lectura á la proposición.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones, igq^leé 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita*. ' 
ción en Ips términos prescritos por la citada instrucción; . fin
jan do la primera puja por lo menos en 425 pesetas, y  quedando - 
las demás á voluntad de los Imitadores con tal que no bajep
de 25 'pesetas. „ .

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio que, se 
inserté en la Ga c et a  p e  Ma d r id , según lo’dispuesto en la Real 
, orden de 20 de Setiembre de 4875. «

'tíordoba 2|  ñe Marzo de 4886.=?°E1 Gobernador, ManueJUBe-t 
náy'ás y I^ofíocaf*rero, _ * .,;>>•, t,k ;]

Ljr Modelo de proposición. . .... ¡|
D. N. N., vecino, de   enterado fiel, anuncio publicad*!

por el Gobierno' feivil de la provincia de Córdoba con fecha g
y (je los requisitos y ,popdiqiopes q^e se exigefiparaja ^djudi^j 
dación etí pública $'úhá'stgiMdé los acopios para lat conservación dé 
la carretera dé tercer ordeñ de Montürque á Alpalá, la Real^ 
en esta prqvjriqia, se compromete é> tomar á su cargo los aeo ú 
ploé neceSyips"?pára ja conservación de dicha carretera, pon 
estricta su iéc% ;á  ;ips expré^dos rép i^ ito s y  qóndfeiqpf ̂ p b »  
la catííiáád dNe .. :.h  , ,  ̂ ; *

?Á^üí la hfopóéicióri qóe sé “haga, admutiéhdq ^  mejorando 
liga y  lknam éhté el típó fijado; pero advirtiepdo qué sérái 
desécfiadái'ódá * propuesta en que no Se exprese termip£t#T¡ 
mente k  qantidad peseta^,y oéptinios, escrJtaAn le tra y  cop|
f ín ta í^ ^ lá  queSéfeomprbmete págala ejeeucióhae. las obras.)
; ' ‘ ' “ " " (Fecha y firma ¿el licitador.), 2043—S

En virtud., dejo  dispjuesto por ia Spperiorjdad,^ste Gobier
no ha acor¿ádosé. verifique el d^a 28 dpi p^óxlmo.més de Abrili 
á  Iásí/ddééitiÍ¿Sú mañáña, ía ádj údicacióñ én pú|>iic% éúba.stá/d q 
los acopios para la conservación de la carretera." dé segundo' 
orden de Torredonjimeno aJGfkrpio por el presupuesto de con
tra ta  de 40.545 pesetas 50 céntimos.

La subasta se c e le b r a rA w ^ ^ i» d ia ^ :|r^enidosipOT las 
instrucciones de 48 de Marzo de 4852, 4.a de Diciembre de 4858

y 43 dé Julio de 4859, ante mi Autoridad ó funcionario en quien 
ñejegue;;. hallándose en la Sección de Fomento, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados, pliegos de 

^¡condiciones facultativas, particulares y económicas que han de 
regir en la contrata,,, ,v;f.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y pa
pel de la cláse 44.% arreglándole el rematante al , modelo que á  
continuación sé in se r í , h ú '.úú".1. l

La cantidad que há de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subastá será del 4 por 400 ¿el 
presupuesto de contrata.

Este depósito podrá hacerse en metálico, accioífel ̂ áé carre
teras, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que le está 
asignado por las disposiciones: vigentes; debiendo acqmpañar á 
cada pliego el documento que acredite haberlo realizado del 
modo que previenen las referidas .instruccionesv acompañando 
también la correspondiente cédula personal, sin cuyo requisito 
no se daráj lectura á Ja proposición.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones’ iguades 
se celebrará, únicamente entre sus autores^ una segunda lici- 

vtacióu abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; fij apdo. la primera puja por lo menos en 425 pesetas, 
y quedando las demás a voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 25 pesetas. '

Será de cuenta del contratista .el pago del * n (incio que se 
inserte en la Gaceta  de Ma drid , según  lo d i s p u s o  ou la  Real 

.orden de 20 de Setiembre de 4875.
Córdoba 22 de Marzo de i886.«El Gobernador, Manuel Be- 

nayas y Portocarrero.

>?i-t , Modelo de proposición*
; D. N.. N., vecino de. . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno Civil de la provincia de Córdob con fecha... . . ,  
y  de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para la/conservaeióa 
dé la, carretera de Segundo orden de Tcrredonj.imeno ai Car
pió, en .esta provincia, se compromete.'’ á tomar' á su cargo 
los acopies necesarios para la conservación de dicha carretera, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y  Condiciones, 
por la cantidad de. . . , . , -,.? r ,e- ..... •*-. . -

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que su  a de 
echada toda propuesta én que ño se exprese terminantemente 

.lascantifiad. éñ,.pesetáé.y céntimos, escrita en letra y con tm ta, 
por la que se compromete para la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del Imitador.) ¿ 2014—S

*  G o b te rn o  dedla p ro v in c ia  de M a&rid.
; : • ; Sección-de.Fomentos-Carreteras*.

2En virtud doló dispuesto por 3a Dirección general de Obras 
públicas en 4 del actual, he acordado señalar el día 28 de ibril 
próximo, y hora de la una dé lá tarde, para la adjudic uon en 
pública subasta de los acopios de cónsérváción dé k s kilóme
tros 48̂  al 24 y 25 al 31 dé la carretera de tercer orden de Fut i- 
carral á Manzanares, bajo el tipo de, su presupuesto,de contrata 
de 40.044 pesetas 40 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de provin
cia, donde se hallará de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto y pliego de condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
el papel dpi sello 44.% arreglándose exactamente al modelo ad
junto, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
gar^qtía papa tomar parte en la subasta será de 405 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública; debiendo acom
pañar á cada pliego el documento que ácredite; haber realizado 
el depósito del modo que previene ía referida -instrucción.

En el caso fie . que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada in s
trucción; siendo la primera mejora por 1© menos de 400 pese- 
tad, qúedanfio lafi deñias á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen fie 40 pesetas.

Madrid 23 de Marzo de 4886.=?E1 Gobernador, J. el Conde 
. de Xiquena.

Modelo de proposición.

D. N. Ñ., vecino de   enterado del anunc'o publicado
en 23 de Marzo último, y de las condiciones y requi io“ que se 
exigen’párá la adjudicáción en pública subasta de lo  ̂ icpios 
de conservación de los kilómetros 48 al 21 y 2o al 5i de la 
carretera dé;tercer orden de Fuencarral á Manzanares, se com
promete á tomar su pargp pste servicio, ¡con estricta suje
ción á los requisitos y condiciones expresados, por la canti
dad de.:. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 

-desechada -teda;- proposición que -no vaya acompañada de la 
correspondiente cédula personal, ó . no se expresóla cantidad 
„en p ese tas y céntimos, escrita en letra.)

, ¡ - / (Fecha y firma del proponente.) 2044—S

En Yirtud do lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en .4 fiel actual, he acordado señalar el día 28 de 
Abril próximo, y hora de la'una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de .conservación de los 
kilómetros 4.% 5.* y 6.° de la carretera de primer orden de Ma
drid á Franck por Irún, bajo el tipo de su presupuesto de con
trata de,9jQ?^ípesetas 43 céntimos., , P. ^

La subastase celebrará en io s términos prevenidos por la 
instrucción ,fie 48 de Marzo de 4852, en Madrid en el despacho 
del Jefe de; lá poción de Fomentó fie este Gobierno de provin
cia, doqfie sq hullará de manifiesto, para conocimiento deí pú
blico, el presupuesto y pliego de'condiciones, correspondientes.

Las própb>íciones se p re se n ta r^  en plipgo^ cerrados* y en 
el papel fifibbeBó 44.% arreglándose exactamente al modelo ad
junto, y  íá c’áñfidad que’ ha fié obñsignarse .previamente como 
garantía' p$r$ tornar parte en la subasta será fie 92 pesetas eu 
metálico ó.cqj^feptos de k  Dend^ publica; ¿ebiéndo acompañar 
á cada pliégb el documentó que" acredite' haber realizado el 
depósito ¿ébífiodo que preyiepe referida instrucciónv

En el éásfi que se presénten dos ó pías proposiciones 
iguales S£ cefeorará, únicamente éntre sus autores, una segunda, 
licitación "abfeHá cú’los términos prescritos por 1& bítada in s- 
trupcióñi sb^dó íápnnm ni ihejora^'por lo menos de 400 peso- 

'4áé, ^uéfiañfiadué démks á volúátad fie loé  lieitñdóré^ sié’m - 
 ̂Pr# que nó bajen de 40 pesetas.
* r "Madrid 23fifi M'árz’o ae 4fi86.=ú=El Gobernador, í . el Conde de 
Itiqueña.^ ‘ /  t
 ̂ ; . . Modelo de proposición^ , , *. • <

c - D. No-Ní, vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 
én 23 de Marzo último, y de las condiciones y requisitos que^se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios
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de conservación de los kilómetros 4 a, o.® y 6.* de la carretera 
de primer orden de Madrid á Francia por írún, se compromete 
á tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los 
requisitos y condiciones expresados, por ,1a can tidad de. . . .  • 

(Aquí la proposición que serhaga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
echada toda proposición que no vaya acompañada de la corres- 

, pondiente cédula personal, ú na se expre. e la cantidad en pese* 
tas y céntimos, escrita en leira,)

(Fecha y firma del proponen te.) 2012—3 -

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Lérida.

Autorizada esta Delegación por 1a Dirección genera] de Ca
rabineros para contratar en pública subasta las obras de repa
ración que son necesarias en las casetas pora servicio del cuer
po establecidas en los puntos de Areo, Tabescan, Tirvia, Este - 
íri de Aneo, Alós y Portillón, se anuncia., al-efecto - el remate 
de las mismas con arreglo al pliego de condiciones que 4 con
tinuación se expresa; hallándose de manifiesto en la Interven
ción de Hacienda de esta provincia el presupuesto de las obras 
que han de practicarse-,en las referidas casetas.

c o n d i c i o n e s  ■

17 La subasta tendrá lugar en esta capital á les 30 días de j 

publicado el anuncio en la Gaceta de Madrid, celebrándose á 
las doce de la mañana en ei despacho,y bajo la presidencia del

Sr. Delegado, con asistencia del, Sr. Interventor de Hacienda, 
Comandante de Carabineros-y Abogado del Estado.

$7 .Para tomar parte en la subasta,' exhibirán los-postores 
: su cédula personal y.■.acreditarán además haber ingresado en la- 

sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia e] importe 
del 10 por 400 de la cantidad que sirve de tipo a la subasta;de 

. cada, una-de-las citadas casetas. Estos depósitos serán devuel
tos á los interesados, á excepción del correspondiente al rema
tante, que se conservara como garantía del corfir&so hasta su 
terminación. -" ■ — •• ■

3 * Las, proposiciones, se presentaran :al Sr. ..Frcsiq-ente en 
„ pliego, cerrado 'durante,Lv,primera ..media, hora del remate y 
1 deberán estar arregladas al modelo que al final se pnbiiqa. ; .

4 /  No será admisible-postura que exceda de 710 pesetas 25 
céntimos para 3a caseta de Areo ; 1.209 pesetas 50 céntimos 
para la. de Tabescan; 906 pesetas para la de Tirvia; 564pesctas 
9 céntimos para la de Ksjtern.de Aneo; 890 pesetas 9 céntimos 
para la de Alós, y 559 pesetas 25 céntimos para la da Portillón.

5 / Trascurrido ei plazo señalado para la presentación de 
pliegos, se abrirán y leerán las proposiciones por el orden de su 
presentación, adjudicándose el remate al que suscriba la más 
ventajosa; y si hubiere dos ó más iguales, se abrirá licitación 
en el acto por espacio de un cuarto de hora, tan sólo entre los 
que los hayan presentado.

6 /  La subasta no producirá efecto hasta que sea aprobada 
por la Dirección general de Carabineros y elevado el contrato 
á escritura pública, según lo prevenido en el art. 2.° de la ins
trucción de 46 de Setiembre de 4852.

' 77 Las obras deberán empezarse por el rematante en el

preciso término de ocho días, contados desde él siguiente al 
en que se le notifique la aprobación, quedando sujeto, en caso 
contrario, á la responsabilidad que determina el art. 50 del 
Real decreto de 27 de Febrero de 18o2; lo mismo qué si dejare 
de cumplir cualquiera deiaá condiciones del contrato. Igual 
responsabilidad le alcanzará si no otorga la escritura pública 
en el plazo que se le designe.

87 El precio del remate se abonará al contratista una vez 
ejecutadas lás obras y aprobadas con la cuenta dé las mismas 
por la Dirección general de Carabineros, y.'obtenida1 la indis
pensable consignación con la  orden de la Dirección general del 
Tesoro que autorice el pago, á cuyo efecto la Delegación cui
dará de pedir el crédito necesario.

9.a Serán de cuenta del rematante todps/.los gastos de los 
expedientes de subasta, otorgamiento de escritura, inserción de 
los anuncios en los periódicos oficiales y honorarios que de
vengue ei Arquitecto ó Maestro de obr^s por el reconocimiento 
facultativo que ha de preceder á la recepción de las obras.

Lérida 24 da Marzo de 1886.«L u is Garrido.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de . . se obliga á ejecutar las obras 
de reparación necesarias en la-caseta-establecida-en el punto 
d e . . . . .  por la cantidad d e . . . . .  (en letra) que expresa el 
anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día— nú
mero ; sujetándose á cumplir las condiciones que en dicho
periódico oficial se publican.

(Fecha y-firma.) 2022—S

Administración de Hacienda pública de la provincia de Granada. ^
NEGOCIADO DE MINAS:— LIBRO 8.° ,

Relación de los dueños de concesiones mineras m  esta provincia que según los antecedentes que oirán en esta Administración han dejado de satisfacer el importe de un año y  más por 
el canon de superficie que les corresponde.

Folio 
de 

la cuenta
NOMBRES Y APELLIDOS • Vecindad. Nombre d© la mina. Término de la mina

i
PROCEDENCIA 

del débito de un año ó más según trimestres. Pesetas. Céntimos,

' 49 
67 
69

D. José Díaz Sánchez.............. .. .................
D. Antonio Ásnat Ámat (hoy D. Pascual A rias)... . .  
D. Diego González González........... . . . . . . . .  1 . . . . . . . .

Granada. . . . . . .
Idem.........
Orgiva.. . . . . . . .

El Angel de la Guarda..
La Perla........ .
La primitiva Virgen del 

Carmen. . ........

Orgiva. *..........
Idem..........

3.° y 4 o 84-85. y 1.° y 2,° 85*86..................
2.°s 3.a y 4.a 84-85, y 4.° y 2.° 85-86 . . . . . . . . . . .

120
150

Idem . . . . . . . . . . 3.° y 4° 83 84; 1.a, 2.°, 3,ft y 4° 84-85, y L° y 2.°
8-5-86........ ............ ....................................7 . . . .

Idem ...................................... .................... ...........71 
' 72 

74

D II i ólito Berro i:;-?........... Rarcfílons Gracias á D’o s . . . . . . . .  . Gastaras. . . . . . . .
180
200

■ El i "tpo-........7 . ..............  .......................... ■ Idem..--------
Granada. . . . . . .

El Salvador.. . . . . . Idem . . . . . . . . . . * Idem ............................................................ ........... 240
■ D Paí in Collado, , , . .  , .  .V ,7 V .. . ........ San Pedro ................ . Orgiva 3.° y 4° 84-85, y 4° y 2.a 85-86. 75'

87 Zújar.................. Nuestra Señora de la'Pa
loma . . . .  r , . Zújar. . . . . . . . . . Idem ..................................................... ................... 48

D. Juan Jiménez Gáfela.. , 1 ; . . .  .7 , ................... .......

D; Juan González G onzáiez.......... , ........... .......... * . , .

Noíáez*.. . . . . . . 4° 83-84; 4.°, 2.a, 3.° y 4° 84-85, y' 1.° y 2,° 

Idem ....................................................... . . . . . . . . . .

ñu

,100 
' 401 

114,

Idem......... .. Niño Pastor,.................... Idem » * ........
210

70
Éi- mismo. . . . . . . . , . . . . . . . . . , . , . . . . . . .
D. Saturnino' S án s.j. .  j . . . . 7 . . . . . . 7 7 . ; . . . . . . . . . . .

Idem...................
Idem .............. ..

Virgen del Carmen.. . . . . .
Esperanza (de Macías). . .

Idem .............. ...
Vélez Benauda- 

l i a . . . . . ..........

Idem ................ ........... .............................................

3.° y 4 a 84-85, y 1.° y 2.° 85-86.. ....... ............

210

20
145
119

... m

El mismo.......................... ........... ..................... . . . . . . . Idem.................. La Estrella ..................... Idem .............. Idem ........................................................................ 60
D. Francisco de P, Sierra.................................. „ ......... Idem.. . . . . . . . . . San Francisco de Paula. 

La Nena...

La Fortuna. . . . . . . . . . . . .

California........ . *

Huetor Santi-

Sociedad Unión Capile r (n Ju i Francisco Frutos). Idem.. . . . . . . . . ,

llán.e.............

Capileira.. . .  * ..

Jerez..................

Ferreira . . . . . . .

2.a, 3.a y 4.a 88 84; L\ 2.°, 3.# y 4.° 84*85, y 4.°
y 2.a 85-86 ....................................... ........... .

4° 82-83; 4.°, 2.a, 3.a y 4° 83-84; 4.°, 2.°, 3.° y 4° 
84 85, y 4.° y 2.° 8 5 : 8 6 . . ........O ® „  i o ciQ Oyf. JO Oh O o / o oí OK A 0 O o

270

360
i£3

, 424 ';

I d e m . . . . , . . , . , . o. y 4. oo-Mq i. , %. t o* V 4, o4-oo, y 1. v 2.
35-86............................................. .................. .

Idem............ .. ........................ ..
240
240

D. Pedro López, . . . . . .  r . . . . . . . . . ............ ■ - Idem La Abundancia.. . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . I d e m ........ ........... 140.jL hvU ¡ 
126 
127 
140 
444

El mismo........................... ......... .... . . . » , Idem . . .  . * La Abundante. . . .  K , Idem .. . . . . . . . . Idem ............................ .. ,1.120
D. José'Espinosa Rrdrígu'ez............ .... ......... ......... .. ■
Q. Fernando Ariza Jimeñéz. • •. 7. • 7. •. .A .. . . . . . . . .

I ipm ..7.. . . . .  ..
Gw jar; : ,

El Remedio. . .  .7 . . . . . . .
San Ramón.......... .

Juviles.. , . . . . . .
Notaez . . . . . . . . . 2.\ 3.° y 4 a 84-85, v 1.° y 2.a 85 86.....................

200
150

D. José Toledo L ‘ cesto,. . , .  . 7 ,,7,* •. ¡ 7 . . . . . . . . . . . . Gor Nuestra Señora clel Car
men . . . . . .  ; ,  ” G or.,. . . . ___ 3.a y 4 ° 83-84; 1.a, 2.°, 3.a y 4° 84-85, y 4.a y 2.° 

o5-86
a a y 4A 84-85, y 4.° y 2.° 85-86............... .152 P. Tomás Madrona Rodríguez................................ ... ... Turón, , v . . . . . . . San Gabriel......................

Los Tres Compadres... . .
■ La Esperanza..........
Providencia.. . . . . .  . .  >

Turón ................
N otáez...; .  
Orgiva. . . . . . . . .
Olivar. . . . . .

240
120

166
157'
159

■ 463

D, José TrevjavíO........6................. . . . . . . . .  7 . ........... ..
D. José Roquisqus.................................... . . . . . . . . . . .

Notász,.. . . . . . .
Orgiva
Granada . . . . . . .
B aza.,........ . ,

4° 83-84; 4.°, 2,°, 3.° y 4.a 84-85, y i.° y 2.a 35-86,
e ° y 4 0 84-85, y 4.° y 2.a 85 86______
4 ° 88-8-4; 4.a, 2.V&0 V 4° 84-85. y 4.a y 2.a 85-86.
i.L 2.% 3.a y 4.a 84-85, y i .6 y 2.° 85-86...........
Idem .................................................. . . . . . . . . . .

140
,3 4
105

D. Antonio Moioiilo I truández............... : . Bella- Calamina., . . B aza... 112
464
465
466
177
178

El mismo.................................................... . : Idem,................. El Incendio.; . ,  . «•. Idem . . . . . . . . . . 11250
Ei mismo.......... « . . . .................................. .. Idem .,..,,-. , ■ El Trueno.;. . . . . . . . . . Idem . * . i . . . . . . I d e m . ....................  . *.................. i l 2 (50

■ Ei mismo......................................................................... i Idem................... Eí Rayo. .......... Idem Idem ................................................. . . . . 11250
' Doña Angela M. Jjuiu . . . . . . .  ______ A lbuñol. . .  , . Santa Angela................. . AlbuñoL.. . . . ; .  . 3 ° y 4 a 84-85, y 4 a y 2,° 85-86.. . . . . . . .  . . . 60

D. Antonio del Piro B u, > )s................................... Orgiva » o, a » Crucificado Orgiva 6 . . . . 3,° y 4° 83-84; 1.a, 2.ü, &9 y 4° 84-85, y  4° y 2.° 
85-86 i . . . . .............. ............ . 60

179 D. Federico Manrique Valgas...................... .
D, Andrés Osorlo Mart í n. . . . A .

Granada. . . . . . . San Marcos Nuevo. . . . . . Turón................. Idem .............. ....................... ..................... ............. 280
180
184"

486

Idem.,...........  . Andreina .................. .. Giiejar Sierra... 
Turón . . . . . . . . . .

AlbuñoL

3.° v 4 0 84-85. v 4 0 v 2.° 85-86. . . : 240:

180
240

D. Antonio Manrique Iloa a .. . . . . . . . . . .  6 . . , 6 . . . .

D. Miguel Manzano Gualcle... . , .  , * * , . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Agustín Fernández Gú ............... .............. ............. ..
' D. Ficolás Rodríguez. C^ivache............. .......
D. Narciso López F e r n á n d e z , .............. .............

D. Francisco Castillo Torres.......................................

'Turón , 6 . ........

Áibond ó n .

La Unióil........ .

La. Esperanza „ . , ,

a° y 4 o 83-84, i .0, 2.°, 3." y 4,° 84-8o,' y
8S-86.............. ....................................... .

Idem . . . ;  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . ___. . . . . . . . . . .
' 'Idem'.. . . . . ; , .  . . .  .7. .'V't . . . . . . . . . . . . . . . . . .187 G vm í! i . . . . . . . Santísim o..... Delazy Capileira 

Trevelez . . . . . . ,
Turón . . . . . . . . . .

96
188
189

490 '

Alm ena,.. . . . . .
Turón

Granada

San José............... .........
Alfonso XII.

Nuestra Señora del ■ Car-^
men..........

Los Am igos...................

3.° y 4 a 84-85, y.rl.° Y 2.° 85 -86 ..... . . . j . , 7 . . .  
3.a y 4 a 8 3 - 8 4 ; y 4 ° 84-85, y 4 ° y 2.a

748 

. ,80

191 D. José Andrés Sánchez Rodríguez............................. Murtas.",
Güejar Sierra,..  
Turón

Iderp. . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 . __________
3.a y 4.® 84-85, y 4.® y 2.° 85-86...........................
Idem ;,.  . . ó. . . . . . .  * . . . . .

240' 
, . 120 

40492 El mismo................................ ...................................... Idem............. * ., La Santa Cruz, r. . . . . .  . Idem . . . . . . . . . .
193 D. José Feruández Roda,.................. ..................... T u r ó n ... . . . . . . El Demócrata.. . . . . . . . . . Idem . . . ___ . . . Idem. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 . ............ ....... 120
497 D. José Linares Jiménez............6 ,......................... Jerez del Mar

200
201

. D. Joaquín Torralva.. , . . . . . . .  6.
D. Juan Miguel GarcA Espinar.,. . .  1, .76. , ..............

quesado.. . . . .
Granada........
Baza...............

San J o a q u í n , . . .
Amelia,....... ....................
Nuestra Señora de Gua

dalupe*. . . . . .  . . .  . . . ; .
La Caridad,......................
Los Cuatro A m igos,. . . .  
Santo Tomás de Villa

nueva.,,; . . . . ..............
San Jesé...... ....................
Pudiera ser., . ............ ..

Lahteira. . . . . . .
Granada . . . . . . .

4 ’ 83-84; 1.*, 2.°, 3.” y 4 " 84-8S, y 1.° y 2.° ES8-86. 
•.*•••» '«•••!>•(* •••••••••••«••'••■. •••*»••

84 
42 ^

202 Almería.. . . . . . .
Idem;.. . . * , . . . .

Baza..
Trevelez ............
Idem . ; ........ ..;

i ’, 2.°. 3.° y 4 o- 84-83, y 1.” y 2.° 83-86.............
3 0 v 4 0 84-85 v 4 0 v 0 8^-86

180
48
48209 ~ El mismo............ ...................... ..................... ......... . Idem . . . . . . . . . .  . . . .

246 D. Felipe Yévenes Delgado, . . . . . . . 'G ranada.',.;-...

229 D. Joaquín Vállecillo'Rodríguez^...................... ...
: D. José María Zamora....... V . . . .  v . . . . . . . . . . . . . . . . .

Poliear.. . .  -
Monachil.. . .  ¿ „ .
Pnlipar

1.a, 2.a, 3,® y 4° 84-85, y d.°, y 2.a 85-86 ............... ,
T/ÍOBf)

180
v<¡>

231 Granada...........
X UJivCti •*««»»••
Torvizcón * . . . . .

lUvuA ••«*«••• ••»•««»• •••«••«>•
Idem. . .  . •••• ,

mX>
170
li3 ‘34
170
120

/ ' *- . m ' [

232 El m ism o.. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . , . . . . .  . 7 . . . . . . . . . . . Idem................. . El Salvador...................... Albondón Idem . . .  * • . .
283
237
244

Ei mismo........ ....... ............._______________________
D. Julio Derpis Campos............................. ...........
D. Francisco Castro Almendros............................... ,>

Idem........... .
L$j a . . . ..........*
Murtas...............

El Capricho , ....................
Virgen de la Luz.............
La P erla ... , . .  .

* Sorvilán. . . . . . .
L o ja .. o . . . . . . . .
Gastaras

Idem..»-« ....;«"» .’. » . .  . . . .  . e . . ' . . .
3.a y 47 84-85, y 4.a y 2.a 85-86........................ ....
4.a, 2.a, 3.a y,4 ° 83-84; 4.a, 2.®, 3.a y 4° 84-85, y 

1.® y 2.a 85-86.......................... .............. ...........

8.522^4

 Y en su virtud, visto lo que terminantemente dispone él párrafo primero del art. 83-del deereto-ley de 29 de Diciembre de 1868; considerando que existiendo la falta do pago de un afio del 
referido impuesto, la iridiada ley supone la caducidad de una manera que no admite dudas ni interpretaciones, esta Administración ha creído deber publicar la presente relación, previniendo á 
los señores comprendidos en la misma que trascurridos 1B¡¡ dias de su publicación en la Gaceta de M a d b i d  y* Beleün oficial de esta provincia sin haber realizado el pago de los descubiertos en la 
Tesorería, de Hacienda de la misma, se prepondrá al Sr. Gobernador Civil la caducidad de las concesiones de qu© proceden, sacando las mismas A pública subasta en/la forma que determinan los 
párrafos segundo y tercero del precitado art. 23. ' * , , . *  ̂  ̂ ! r , -  ^

Lo que he acordado srpúblique á fin de que quede cumplimentado el repetido arh.23 del decreto-ley de 29, de Diciembre de 1808. nterasando de los concesionarios^uerealicen él pago de 
sus respectivos debites dentro del preciso ^improrrogable plazo indicado.*=Granada 13 de Enero do 1886..-E1 Administrador de Hacienda, Emilio de Echepare; : 2084—M



Gacet a  de  Madr i d.  =Núm. 86  27 Marzo 1 8 8 6  947

A d m in is tra c ió n  del  C o rre o  C e n tra l  
d í a  25 .V:— V

Cartas detenidas por falta de franqueo o direccion 
en este dia.

Núm. 280 Adela Carcaño.—Almería.
284 Andrés Varela.—Ferrol.
282 Emilia Perdiguero.—Quintanarraya.
283 Emilio Fernández.—Burgos.
284 Gerardo Ferrer*—Santa Cruz de Múdela.
285 Joaquín Nieto.—Cartagena.
286 Juana Gonsalvo.—Santander.
287 Leopoldo Ruiz.—Toledo.
288 María Bermija — Idem.
289 Mateo Lafuente.—Santa Cruz de Múdela.
290 Simón Gil.—Belena.

Madrid 26 de Marzo de 4886.=E1 Administrador, - José l  ois 
é Ibarra.

E s tac ió n  C en tra l d e  T e lég ra fo s .
DÍA 26'

Relación dé los telegramas que no han podido, ser   entregados 
dios destinatarios.

Estación de origen. Hombro y' domicilio del.. destinatario, ,

Valencia.

Central.

Tomás Bugueda.—Jorge Juan, 54. 
Dámaso Rodríguez.—Paseo Isabel II, 4, 
Ramón Mugica.—Fernando, 3.
Vi or.—Alcalá. 53, tercero.
D. Antonio Campomanes.—Alcalá, 33. 
Joaquín Salt.—Telégrafos.
Gregorio Salazar.-—Leganitos, 17.
Tulián García.—León, 44, tiend?*.

Iníiesto............. •
Verg&ra. • . . . . . . .
R ibadeo..............
G ranada............
B arcelona.... . . .
H uáscar. . . . . . . .
Huete . ..............
Puigcerdá...........
León. ........

Oviedo..

Via-yna.—A-rgensoJa, 49.
Daniel Valdés.—Plazuela del Angel, núm. &?

tercero.. .
Marcelino Cano.—Sin-señas*

■ Sur.

Rafaela Sáez.™San Ildefonso, 28. . - 

Oeste.

Antonio Fernández.—Carnero, 8,.principal. 
Rosa Soto.—Cálle Cebada, 6; tercero.-

r  elidas.

José García Fernández.—Moguer, 142.

Ampliación Central.

Anselmo Olleros.—Expedidor, núm. 235. . 
Josefa Carrasca.—Ancha San Bernardo, 7. 
Engracia Castillo.1—Espartero, núm. 20. 
Teodoro Campos.—Lista Telégrafos.
Idem id.—-Idem.

A lfa ro ...............

Albacete.. . . . . . .
Valencia.. . . . . . .

F e r r o l . . . . . . . . . .

Zaragoza... . . . . .
Cáceres..... .........
Utrera. Enlace... 
Barcelona*........ ..
Idem .......... .

Madrid 26 de Marzo de 4886. =  Por ei Jefe de¿ Centro, 
D. Valladares.

Com isaría de Guerra de M adrid.
El Comisarlo de Guerra, Jefe instructor de expedientes de 

alcance y reintegro de segunda época de este distrito.
Hace saber que no habiendo, comparecido ante esta Comi

saría de Guerra, dentro del plazo de 20 <das que se le fijaron 
al ex-Oficial segundo de Administración militar D. Juan Ló
pez Robredo en los edictos publicados en la G a c e t a  d b  M a d r id  
del día 21 de Febrero próximo pasado y en el Boletín oficial de 
esta provincia del 22 del mismo, con el fin de notificarle en 
debida forma el fallo dictado por la Dirección general del 
cuerpo en el expediente de alcance que se le sigue por la huma 
de 5.221 peseta^, producto de Ja venta de caballos de desecho 
del'regimiento de caballería de la Reina, y en virtud del cuál 
se le declara único responsable al reintegro de dicha cantidad, 
así como los intereses de la misma al 6 por 100 anual é im
porte del papel sellado que ¡se invierte eú las actuaciones, por 
el presente se le declara en rebeldía, conforme preceptúa el 
artículo 117 del reglamento orgánico vigente del Tribunal, de 
Cuentas del Reino, parándole en su consecuencia les perjui
cios á que haya lugar.

Madrid 24 de Marzo ele'lS86.=fcEduárdo Agustín. 3812—M

El Comisario de Guerra, Interventor' del material de inge- 
‘ nieros de esta plazá.

Hace saber que estando dispuesto por la ley dq 27 de Di
ciembre de 1878 y Re&lés órdenes posteriores la venta en su 
basta pública del solar en que estuvo edificado el cuartel de 
San Mateo fie esta Corte, dividido en ocho parcelas, se anun
cia al público que dicho acto tendrá lugar el 40 del: próximo 
rnsfile Abril, á las dos de su tardé, en el íoéal qué ocupa ésvi 
Comisaría de Guerra, sita en el patio grande del Palacio de 
Buenavista, oficinas de la Comandancia de Ingenieros, en cuya 
Comisaría eétarán r1e manifiesto Ips pliegos, de condiciones, 
pitóos y demás referente abata subasta, todos los días no fe
riados, de dóoe á cuatro de la tarde; debiendo tenerse presente 
que las proposiciones han de redactarse con estricta sujeción 
a í  modelo que se inserta á eoñtitóációnr, 'éstar1 extendidas en 
papel del sello 41.° y ser entregadas al Presidente de la Juñta 
en la media hora que anteceda á la señalada para el acto de la 
subasta., : t . . ■ ■ ... ,, ,c

Madrid 24 de Marzoi dé 4886,=«íusto Barbero.

-O. N. N., vecino de....^dom iciliado en la calle de ,
número.. . según consta de la cédula personal que exhibe, 
enterado del anuncio y pliego de condiciones y planos para la 
venta en subasta públicaqiel solar en que estuvo construido 
el cuartel de San Mateo de ésta Corte, se compromete á ad
quirir (el total del terreno ó las parcelas que sean), con estric
ta sujeción á los pliegos de condiciones que sirven de base 
para esta subasta, prescripciones del reglamento provisional 
de contratación para el servicio del ramp de^Guerra y . dispo
siciones vigentes, por la suma de pesetas, si es el total
del terreno; y si es por parcelas, por la suma de tantas pesetas 
la parcela tal, acompañando á esta proposición, extendida en < 
papel del sello 44.°, carta de pago de la Caja general de Depó
sitos de tal cantidad. ....

(Fecha y firma del propínente.) 8084—S

A yudantía, m i l i ta r  de  M arin a  y  C ap itan ía  d e l .p u e rto  
d e  P asa jes .

D. Tomés\Ie Salinas y Salazar, Teniente de navio de la A r- 
nada, Ayudante de Marina del distrito, y Capitán del puerto 
le Pasajes.

Hace saber que á las nueve de la mañana del día 8 del co
rriente 13. José Erquieia y Elustondo, con el vapor J. Sánchez, de 
m propiedad, se encontró á 10 millas NO. un brick-barca con 
á&ndera noruega y sin tripulantes.

En la popa áe dicho buque existe pintada de blanco la si
guiente inscripción: San Rafael a f Sandefjord; su tonelaje apa 
rece ser dé unas 700 á 800 toneladas, coa un lastre de mineral 
le hierro.

Lo qué se hace público por medio del presente edicto á fin de 
que los que se consideren dueños del buque se presenten en esta 
Capitanía de puerto á justificar la propiedad; bien entendido 
de que terminados los tres meses que marca la ley, si h e  se 
preseniáséü, se procederá á lo qué haya lugar.

Pasajes 41 de Marzo de 4886~Tomás de Salinas.
* 3598—M—9

C o n ta d u ría  de l A rsen a l d e  la  H ab an a . •
Dispuesto por el Sr. Ordenador de este Apostadero se pro

ceda á la distribución de los títulos de la Deuda que existen 
depositados en la Caja de la Habilitación de Maestranza de este 
Arsenal, correspondientes á los haberes pendientes de pago en 
los meses de Marzo á Junio inclusive del año de 4878, se hace 
presente a! público que dicha distribución quedará abierta 
durante los cuatro meses de Marzo, Abril, Mayo y Junio pró
ximos venideros, los miércoles y sábados el primero de dichos 
meses; y los sábados únicamente los tres restantes, siendo en. 
todas las horas marcadas las que median desde las once de la 
mañana, á las dos de la tarde.

Asimismo se hace saber:
4 / Que los acreedores que se presenten personalmente de

berán exhibir sus respectivas cédulas de vecindad.
2.® Que los que se presenten con carácter de apoderados, 

además de llenar dicha formalidad, deberán hacer entrega del 
poder que les autoriza al percibo, en cuyo documento debe 
aparecer la firma del acreedor haciendo cesión de su derecho, 
y la del JeiVdel ramo á que el individuo perteneciera autori
zada con el sello de la oficina.

3.* Que los poderes que no contengan los expresados requi
sitos no serán satisfechos mientras la Autoridad competente 
no declare el indudable derecho del acreedor.

4.® Que los expresados documentos sólo serán satisfechos á 
los tenedores á cuyo nombre estén extendidos, y para que se 
abonen á terceras personas deberá exhibirse la escritura de 
cesión, si no consta en el documento que ésta fué hecha ante 
las oficinas correspondientes con las formalidades debidas y 
anuencia del deudor.

Y 5.° Que los acreedores que se presenten eon el carácter 
de herederos, además de la cédula, presentarán, ó bien testi
monio del testamento, con la partida de defunción legalizada, 
si está extendido fuera del territorio de esta Audiencia, ó cer
tificación del Tribunal competente ds la declaración de he
rederos.

Arsenal de la Habana 25 de Febrero de 4886.=*Ambrosio 
Bretón. 36G7—M

C om an d an cia  de C a ra b in e ro s  d e  B ilbao.

D. Francisco Gutiérrez Martín, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Jefe de la Comandancia de Carabineros de Bilbao.

Hago saber que habiendo quedado anulada la subasta de 
prendas de vestuario verificada en esta Comandancia el día 26 
de Noviembre del año último, se convoca á otra nueva que ha 
de tenér lugar el día 24 de Abril, á las once de su,mañana, en el 
local que ocupa la fuerza, calle de la Estación, núm. 36, cuarto 
tercero derecha, bajo el mismo pliego y condiciones que obra 
en lá oficina de esta Comandancia, las demás del Reino, Direc
ción general del cuerpo y las que figuran insertas en el Bole
tín oficial de la provincia y Guía del Carabinero de fecha 24 de 

, Marzo y 9 de Abril del año próximo pasado respectivamente.
Lo que se hace saber por meólo del presente anuncio para 

que llegue á conocimiento de cuantas personas deáeeft tomar 
parte en la subastaren la inteligencia de que se tendrá por ne 
presentadas las proposiciones cuyo licitador no concurra a] 
i»oto, bien personalmente ó por apoderado en legal forma, se
gún se previene en la Real orden de 19 de Abril de 4883, que 
tra ta  sobra estos servicios.

Bilbao 24 de Marzo de 4886.==Francisco Gutiérrez.
2017—S

J u n ta  económ ica  de l a  F á b r ic a  d e  a r m a s  d e  T o led o
ARTILLERÍA '

R e c ti f ic a c ió n .
La subasta anunciada en la G a c e t a  del s á b a d o  20 de Ioí 

corrientes, núm. 79f para la enajenación de 49 toneladas de la
tón en vainas inútiles, teniendo en cuenta el día en que se fijó 
por disposición de esta Junta se efectuará el miércoles 24 de 
mismo mes.

Toledo 24 de Marzo de 4886.—El Oficial primero de Admi
nistración militar, Secretario, José Sierra.=V.° B.#= E l Coro 
nel, Presidente, Larrumbe. 4094—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de M a d rid .

Ésta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro del aceite depetróleo necesario para el 
alumbrado de esta Corte durante el año económico de 4886 
á 87, bajo , el tipo de 65 céntimos de peseta cada litro, y  si
guientes pliegos <ie condiciones ; ;

f a c u l t a t i v a s  1 '

1.* El aceite de petróleo será del refinado, de gran fluido y 
de 800 milésimas de densidad, debiendo además no producir 
vapores inflamables á una temperatura \ menor de 35 grados 
del termómetro centígrado, cuya condición se comprobará por 
medio del aparato Granier, y el punto de ebullición 443 grados 
por lo menos.

En la densidad se concederá una tolerancia de 5 milési
mas,, y en el desprendimiento de vapores inflamables 2 gra
dos, debiendo marcar por tanto el termómetro eri este caso de 
33 grados para arriba y la densidad 795 milésimas. En* e l caso 
que el petróleo no cubra Jos 33 centígrados en el Granier será 
desechado, incurriendo ei contratista en la indemnización y 
demás efectos señalados en este contrato. T&mpoco excederá

5.1 petróleo de 38 grados de inflamabilidad ni de 805 milésimas 
ie densidad.
 ̂2,‘ E l aceite de petróleo que no satisfaga todas las condi

ciones arriba expresadas será desechado en el acto1 sin excusa 
ai pretexto alguno por el contratista, imponiéndosele por la 
primera vez la multa de 500 pesetas, y procedió adose además 
por Ja Delegación á la adquisición de la cantidad desechada, 
siendo de cuenta del referido contratista el exceso de precio, si 
Le hubiere, entre el del contrato y aquél á que se adquiera, 
quedando sin derecho á indemnización, caso de resultar mejo
ra entre ambos precios; por la segunda, 4.000, y por la tercera, 
pérdida de la fianza, rescisión del contrato é indemnización 
al Excmo. Ayuntamiento de ios perjuicios que. al mismo se 
irroguen por falta de cumplimiento del mencionado contrato,, 
llevándose á cabo los efectos citados aun en el caso que la Ad
ministración no hubiese encontrado en esta capital el petróleo 
de las condiciones requeridas. Las condiciones que tenga el 
petróleo y la declaración de si reúne ó no las que se indican en 
la condición 4.* serán determinadas por el Inspector faculta
tivo del alumbrado público, y de sus condiciones podrá ape
larse únicamente al Excmo. Sr* Alcalde Presidente, quien re 
solverá lo que pro ceda en definitiva.

3.* : Ei contratista se obliga á mantener en local indepen - 
diente y con las seguridades que señalan las Ordenanzas y 
disposiciones de la Autoridad la cantidad de petróleo necesa
ria para el consumo de dos meses en vasos propios á costa del 
mismo contratista para efectuar las datas en el mismo local; 
en dicho local no podrá mantenerse petróleo que tenga las 
condiciones diferentes de las señaladas en ei contrato, y estará 
destinado continua y exeJusivámente á este servicio, pudien- 
do comprobar ó determinar la Delegación ó el Excmo. Sr. Al
caide, cuando lo considere conveniente, el más exacto cum
plimiento de lo pactado.

4.a Las muestras dei petróleo de cada data serán tomadas 
por el Inspector facultativo ó el personal de la Delegación que 
indique, recogiéndose una botella lacrada y sellada para la 
prueba y otra en iguales condiciones que se depositará en la 
Delegación para los efectos ulteriores.

5.a El tipo para la subasta será el de 65 céntimos de peseta 
cada litro.

6.a El tiempo de duración del contrato será por un año, á 
contar desde el día 4.® de Julio próximo.

7.a Se calcula en 88.693 litros próximamente la cantidad 
necesaria para el consumo de un año; pero si k s  necesidades 
del servicio hicieran necesaria mayor cantidad, queda obliga
do el contratista á suministrarlo*ai precio de contrato, no pu- 
diendo pedir indemnización alguna, caso que el consumo no lle
gara al total indicado.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

4.a La subasta se verificará el 28 de Abril de 4886,  á las tres 
de la tarde, en la sala de remates del Excmo. Ayuntamiento y  
ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ó del Teniente que al 
efecto delegue, asistiendo también al acto el Sr. R gidor que 
designe y uno de los Notarios de S. E.

2.a Les pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, de doce á dos de la tarde, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto, el día y i la hora señalada, 
por|la lectura del anuncio y pliego de condiciones que sirvan 
dé base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al mo
delo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza pro
visional y la cédula personal del licitador. Guando uno de és
tos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera de 
los que presente acompañe estos dos últimos documentos. Los 
referidos pliegos serán numerados por el Sr. Preside ate por el 
orden de presentación, y una vez entregados ño podrán reti
rarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 4C3 dei total de esta subasta, im
portante 2.882*53 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en los 
segundos, se verificará con sujeción ai precio que éstos tuvie
ron en la plaza el día anterior al del remate, según la cotiza-
ión oficial.

c 6.a Ei tipo para esta subasta es el de 65 céntimos de peseta 
cada litro, y ia partida por donde ha de satisfacerse esta obli
gación figura consignada en la Sección 5.a, cap. 4.°, art. 2.° del 
presupuesto de 4886 á 4887.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 4.a el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las~propósiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan del tipo establecido y las que no se ajusten al 
moácdo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir á su juicio duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda, lá proposición será 
desechada, aun cuando el licitador manifiéste su conformidad 
en que se entienda redactada con estricta sujeción ál modelo.

8.a Después de la lectura dé todas las proposiciones presen
tadas, que deberán extenderse en papel del sello 44. ®. ,  el señor 
Presidente adjudicará provisionalmente él remate al autor de 
la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los Imita
dores que estén conformes con que quéden desechadas süs 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á  
todo derecho 4 la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más; proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá 
licitación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un 
plazo de 40 minutos, pasado el cual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará proviaionaJmente el remate al que 
hubiere mejorado la suya en favor de esta Villa; y si no hu
biere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, la 
citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego tenga 
el número de orden más inferior.

40. * El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
. que nazcan del remate, pues quecLa prohibida terminantemente 

la trasferencia de los mismos, en uso de la facultad que ai 
Ayuntamiento concedé el art* 24 del Real decreto de 4 de 
Enerode4883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga i 
■ concurrir á Jas Casas Consistoriales el día y hora que se L 

señale á otorgar la correspondiente escritura® entregando e
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documento que acredite haber consignado como fianza defini
tiva en la Caja general de Depósitos ó en ,1a Depositaría de esta 
Villa 5¿765 05 pésetás en ritbtálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieroínKeii }& cótización oficial éT día precedente. Si el 
reinatantC/nq prestase la fianza "definitiva, no Concurriese á 
otorgar }a escritura, ¿n o  helase 4$%cQndicip«es precisas-para 

-  'ello, aundekpúés dé trascurrida la prorroga que ai efecto,se le 
f: conceda, caso de que exista edusa justificada para otorgarla, 

setendrápor rescindido * el contrato A perjuicio del mismo re- 
iinatante, con los efectos, del abtl'23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero 
de 4852 sobre contratación de servicios.públicos.

1 ■ 13L'Ri'tematante1 podrá retirar eí exceso que resulte ó ha- .
¡.; ferá de reponer la diferencia, siempre qúe el precio de los efec

tos .depositado# sufra durante, el contrato un aumento ó dis- 
" ’ jninución que exceda, del 3 por lOO .respecto al del día qr que * 
* 1 sehJayá coW itüfdo la fianza. También queda obligado á com- 
b pletar el importe deflá'misma, siempre que" para hacer efecti- 

vasilas responsabilidades en que incuria"' se extraiga una por
te de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos 
no lo hiciese dentro de los 40 dias siguientes al en que sea ve- 

■ querido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindido 
el contrato con tas efectos del ya citado arta 83 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883. , ;

48.' La fianza será deVueltaal contratista, previa certifica- 
<t ción .del Inspector facultativo del alumbrado público, visnda 
f; ppr. quien corresponda; en que'conste fi&ber cumplido el rema

tante con todas las condiciones estirajadas en la escritura de 
contrato. ‘ (< t :

u 44. Él Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
;1 el art, 89'del Real decreto de 4 de Enero.de 4883, podrá reá- 
¡. cindir el- contrato en cualquier tiempo de la duración del mié~

; mo por faltes del rematante ó por mera conveniencia dé la 
co rp o ra c ió n .. . , * ; i ̂  !

45. Él contratista no podrá pedir aumento ,ó disminución 
< áél precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 

• -̂•contrato, sea cualquiera la causa que siegue, porque éste ten
d r á  lugar-á riesgo-y ventura»' . . .  :
, 16. , Él contratista, para todos los ioeiderdes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, i enuncia al fuero do su Juez y.doj- 

! ‘ nneilio.  .... ..........
' 1 47. El remato obliga aJ contra tísica y &l Exorno. Ayunta-
- rftientodí&'dc la'definitiva aprobación del mismo.<

,48, ÉísOontiutlstei queda obligado ó satisfacerlos gastos de 
escritura, sus copias y demás que pueda originar la subasta, 
así cómoel importe de la iqserqión de todos los documénteos 
que lo hayan sido para la. taiSiSa en los diarios oficiales dé 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura 

" ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber hechp 
efectivo el mencionado,importe. - , . , , , i

49: Para poder tomar parte én la subasta" es requisita iu-
- dispensable que los resguardos, B en procedan de la Tesorería c 
» municipal, bien deda Caja genere! dle Bepósdtbsy vayan ‘acomi-
' panados del sello correspondiente que^tiíñt i fique haber satisfé- 
’ ĉBo en la  Tesorería mumqip$ 13 .,pesetas.,en las, fianzas ó depó- 

jgítóé previos por cada £50 pesetas ó fracción de esta suma.
*.»■ ' Lo que^se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid £4 de Marzo de 4886.=--=® Secretario, Rafael Sal aya.

Modelo de proposición

D . . * ; . ,  que v ive . enterado de las condiciones para la 
. subasta en pública ficit&cíón^del sum m istro  de aceite de pe- 
. tró leo pera, ei-,alumbrado: público de esta V illa  duránie el 

ano económicp de 4886A 4S$7̂  á^upgiada en el BoleUtv oficial
M de la provincia y Gaceta dq esta capital el d ía ,. . . .  de........
' d e .. . . . ,  conforme en un todo con lás mismas, se compromete 

á lomar á su cargo, con “estricta sujeción á ellas. (Aquí la pro
posición ¡refiriéndoseA, t , „, .tipo.. .  cola la-1 cantidad enletrá.)

Madrid.^... d e . . . .  de 188 . i :
¡ ,  ̂ (Firma del proponent?.)

A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l d e  Z a ra g o za .

Acordada por el Ayuntamiento, de Zaragoza. ía construcción' 
de un edificio Escuela dtí'párvulos en el ci-eunverita de Ja 
Victoria de esta ciudad, ha* resuelto contratar las obr^s nccé- 

, jarías en subasta,,púbi i es, que simultáneamente se celebrará: 
en Madrid en la Dirección o AdministMcióndoe1'! (VmisterjO; 
de lá Gobernación) y en a Casa Consistorial de la referida 
ciudad de Zaragoza el día 30 de Abril próximo, á las dos de 
Ja tarde, con sujeción al proyecto, presupuesto, pliegos de con
diciones y demás documentos que al efecto sé hallaran d é m a -. 

iíBifiesto én los punios en que haya de celebrarse la subasta, y 
con arreglo al tipo en baja de 60.8M pesetas 9i céntimos. :
. Las proposicipnes se presentarán en pliegos cerrados d t i - ! 
rante la  prim era media hora dé la subasta, acompañadas cada 
una de la  correspondiente carta de pago que acredíte haberse 
depositado en lá  Caja general de Depósitos, por los licitadores ¡ 
que se presenten en la  subasta.que ha :de celebrarse en Madrid, : 
la suma .de 3.044. pesetas on metálico ó en. papel del Estado al i 

,w$í%Mó de cotización, y  de haberse depositadomn la Caja m un i- j 
dipal de Zaragoza, por lo« que se ^pre^entenBn la subasta que j 
há  de celebrarse en esta ú ltim a  población, la  m isma suma en 
metálico, en i^pel delEsfadq al precio dq Cotización, ó en papel 

"de ía Deudá m unicipal de la" rqíer da ciudad de Zaragoza por 
Todo su v a lo r nom inal, red&ctáodu e la proposiciones con su
jeción al módálo'que á continuación se in s e r ta .. 
i . Dentro:de:los cinco primeros:’ días, contados desdo la fecha 
pn qpe se %onqunique 'Oficialmente s i rem atante ía aprobación 
de la  súBasia»,¿ongignará pn la Depositaría m un ic ip a lia  can 
tidad de 6.08£^esétas como fianza,defiaitiva* - - •

■ El pago^é lá'suína en que queden rematabas.las. obras se 
satisfará al contratista en 4  ̂plazbsfiguaies, empezando á per
cibir el primer plazo, al mes de-, haber dadd; principio A las 
'obras, que será dentro del preciso término.de lo  días, contados 
defedeTa fecha eq que se lq coinnniqu^píicialmente la ^probá- 
cíón de lá %ubastá; J debiendo Qontlúuarlas sin interrupción 
hjasta termiuárlas completamente;'que deberá ser ¿ los iá.m e- 
ses'de comenzadas. 'i

Zaragozá 43 de Marzo de 4886.*=® Presidente,' Simón de 
Yaranda.=Be acuerdo de S%É*)»Pédro Vergara, Secretario. 1

Modelo de proposición¿ ,, r j,.-*

, , K. N .,íyq^np.4á. . , . t o t e  en la . . ;-d é íh .,m ú - 
in em .. . .  M SMÚú.,cédalappr^opal.tque, exhibe, da.^o* í' clase, 
Bfenaladá coú él 1 espedida-qn^
ae compromete á tomar á ‘fíu' cérgó la ejecución de las obráA 
necesarias para la construcción de un edificio Escuela para 
párvulos en el ex-conyento.dq l̂ i V itoria  de la ciudad de Zara
goza, por la cantidad de . J. pesetas (estavcantjúad ̂ ©^gwBirá 
en letra) y con'hgiljéólónA las condiciones"que h&ñ Astado de 
manifiesto. A. m ‘ v «.

-fr.ilh ^ ^ iF eeh á 'ffirm a .) '2015—S

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

BURGOS 
D. Eduardo Moreno Pifieiro Comandante, Fiscal del primjer 

batallón del regimiento infantería de Andalucía, núm. 55.
Habiéndose aumentado de esta plaza Patricio Rubio Pinillós, 

soldada dql regiíúlento infantem Ae Andalucía/ á quien estpy 
sumariando por él delito de>grimer&«deserción* ' '

Y usando de la jurisdicción concedida, por las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente primer.edicto llamo, cito y empla
zo,al referido patricio Rubio Pinillos, señalándole el cuartel 
de infantería de esta capital, donde deberá presentarse en?el 
término do 30 días, .contados; desde esta feqha; .y de no cornija-, 
recer se seguirá la c^usa en rebeldía.

Y para que conste donde convenga, expido el presente ^n 
Burgos & 48 de Marzo de-48?6f===Morenoi^R or su -mandatp, 
José Box. 3000—M ;

. CÁDIZ ]
D. Juan Millán y Guillén, Teniente,1 Alférez de infanterífi, 

tercer Ayudante del Gobierno miiifar de esta plaza, Juez fiscal 
en la Mayoría del mismév , . F

Hallándome instruyendo áumarir dé orden de lá Autoridad 
militar á varios individuos acusados de haber sobornado la 
noche del 9 dé Febrero anterior á un cent hiela en el castillo 
de Santa Catálina, y resultando complicadó el marinero de 
segunda Víctor de la Torre y Maza, en situación de reserva y 
licenciado del penal dé lai Oarraca (San Fernando) en £9 de
Enero próximo pasado;

En vistá dé ignórarée lá̂  ̂áctúál residenciá dél antedicho in
dividuo y usando de las ';&cultades; cbhcédidáá'-por Jas Reales 
Ordenanzas á los Oficiales en estos casos, por el presente p n - 
mer edicto cito, llamo y emplazo ai expresado marinero para 
que en el término de 30 días, y á; contarde lá publicación dal 
mismo, se presente en este Gobierno militar á responder á los 
cargos que en la surnariá aludida Te resiiltáh; pues de no veri- 
ficárló se le juzgará en rebeldía por el Cónsejo dé guerra que 
en su día ha de fallar la causa de réíerenéiaú -v= ?r “

Para que este edicto tanga lá débidá públicidád, se insertará 
en  lá GÁCEtx ús: Madríd y Boletín oficial de Santander, de 
donde es natural el acusado. '' 1

Cádiz i% do Marzo -de 1880.--= El Fiscal, Juan Millán y 
Guilléa. ' 3601—M

  ■- CASTELLÓN
D. Lucas de Francia y Rarajúa, Cpm^náants dq infantería, 

Fiscal de causas de la provincia de Castellón.
. Ignorándose el paradero del soldado sustituto para servir 

en él -Ejército de Ultramar José pitra Baldrés, á quien estoy 
sumariando por delito de deserción;
' U s a n d o  de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército, por el .presente cito, llamo y emp-azo 
por segunda vez al antedicho soldado, señalándole el cuartel 
de San Francisco de esta ciudad, para que en el término de 20 
días, á contar desde la publicación de este edicto, se presente 
á responder á los cargos que contra él resultan en la sumaria 
referida; en lá inteligencia que de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa en rebeldía.

' Castellón 46 de Marzo de 4886.=Lucas d@ Francia Parajúa.
8602—M '

- GUADALAJARA

B, José de Vela y Sánchez, Teniente Coronel graduado, Co
mandante de infantería, y Fiscal permanente de causas de esta 
plaza. . > ■ - '

No habiéndose presentado en esta; capital concentra- ; 
cíón para, embarcar el sustituto para Ultramar ̂ Nicolás Lur|a } 
Al va, natuiv/l del pueblo de Mil marcos, Juzgado de primera 
instancia de Molina, de esta provincia, á quien estoy suma
riando por el delito de deserción; i

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan- 
zas*del Ejército en estos casos, por el presente cito, llamo y ¡ 
emplazo por priner edicto al expresado sustituto, señalándole 
el Gobierno militar de esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término do 30 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y de no comparecer 
en el termino señalado se le seguirán los perjuicios consi
guientes. 1
1 Guadalajara 47 de Ma~zo de 4886.=Et Tenieñte Coronel, 

Comandante, Fiscal, José de Vela. 3606—-M
" - ' '  4 !í

Juzg a d os  d e p r im era  Instancia.

: 1 CASTROPbL
D. Domingo Vázquez, actuario del Juzgado de Castropol. 
Certifico que en ía testamentaría de Doña Rex;nq.rda Sar¿ta- 

marfa  ̂yecina que fué de Víavelis, se dictó la < proyidopoi^ quo 
dice.1' '

«Castropol Marzo 4b de 488d.—‘Llámese por edictos, que se 
\nsín.}j¡e&<ea el BoUtín oficial y Gacüta tos Madrid, á los iníere- 
sadios. e^ q§ta¡ testamentaría,' ausentes deYgnorarda pa'radefó, 
po.ra,qperen el,término de 20 días' caipparezeañ étil tós'faútos 

forma, . ¿ ¿
4 y, firma .Sv &, deque doy fe^AlTOrófc.^Aírté 
iqí, DomÍAgo  ̂Vázquez*, . ° 1,n

Y para insertar eaH,a Gaosta de Madrid.para 4a óiTatíióh Se 
Scjfía Fer^iánd^z de l*, Yeg^( y. Rosendo Méndez,, veeines que 
fuqrpp d.e V^yeljs, parq que dentro de 20 días se personen

^pprciBjrqí'Cnto d^quo en otú*o .caso les pkrará el 
p^juieío’ qn§ hnya lugar, .expido el presente.  ̂ .

Cas^opoíj^/e. Mar?:q fie t4886j«-y.* B /«Perfecto  Alva^ 
«Muriaq. nX—1328 '

!

_  .JDON BENITO ,
Dw José de Lezameta y, Gutiérrez* Juez de primera instancia 

de esta ciudad y suqiartida.
J?or el presente edicto hagov saber que eñ el siguiente día 

hábU al en que trascurran los 20 de la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrio, y hora de once á doce de su mañana, 
tendrá lugar en la saja audiencia de este Juzgado el remate en 
ypnta de las fincas piguWptes^ pertenecientes á la testamenta
ria de D. Rafael Falcón y González, vecino que fué de esta ciu
dad, en la que falleció:

.... - - Ptas. Cs.

Una casa, números-47¿ 49 y 21, en está ciudad y su 
calle del Mirador, con la que linda al Saliente; Me- ;: 
diodía ó izquierda entrando otra de Jos herederos 
de Doña Antonia Gálvez;. Pqniente ó espalda fá
brica harinera de esta testamentaría,, y  Norte ó 
derecha casa de D. Fernando de Quirós; valuada 
en cincuenta y ocho mil novecientas .pesetas. . . y . . ■ 58.900 

Una fábrica harinera y local en que está enclavada 
en la calle del Esquero de esta ciudad, núm. 8,, 
que linda Saliente la casa anteriormente .deslin
dada; Mediodía otra casa de la testamentaría; Po
niente dicha calle, y Norte otra casa de los here
deros dé Julián Martín de Prados; tasado el local 
de la fábrica en treinta y cuatro mil quinientas 
pesetas, y la maquinaria. d e . la misma en.veinti
cinco mil quinientas treinta; en junto sesenta mil =>
treinta pesetas................t ........... ,• v    CO.03O

Una casa, núm. 6, en dicha calle dei Esquero» can la 
quo linda á Poniente; Saliente casa la testa
mentaría; Mediodía otra de José Gómez, y Norte 
la fabrica harinera; en mil trescientas pesetas... 4.300

Y las ruinas del convento de m frailes de -San Fran- 
' irco do Medellín, que linda Norte Marco de San 
Francisco; Poniente ejido; Mediodía camino anti
guo de Mcngabril, y Saliente olivar de los here
deros de D. Pedro Gopzález de Mendoza; tasadas 
en dos mil quinientas pesetas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.500
La casa números 47, 49 y 21 comprenderá en el remate 

hasta el portal inclusive que está en el primer patio, y además 
el segundo patio, la cuadra;, el ¡corral quê  linda con lá pequeña 
casa de la calle del Esquero, y esta misma pequeña casa con su 
corral.

El local de la fábrica comprenderá todo lo demás, incluso 
el corral, en donde, están la chimenea y íá puerta falsa que 
hoy existe. ■

Para evitar servidumbres se hace constar que habrá de ce
rrarse la puerta que comuniéa la casa con la fábrica, y que está 
en el portal del.primer patio, y  toda otra comunioaoióu, y que 
,asimií|mp habrán de taparse las ventanas que tengan vista ó 
luces de la casa. -U/. L-.í- F. - ■

Lo que se hace público llamando licitadores; advirtiendo 
que no se admitirá postura que no cúbrala tasación,ni postor 
que no sea de conocida responsabilidad ú ofrezca garantía bas
tante. ' ■' - ■■■■

Don Benito 42 de Marzo de 4886.==José de Lezameta.*-=El 
actuario, Francisco Amugúes. ' X —-4323

' MADRID—AUDIENCIA
D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de instrucción del dis

trito de la Audiencia de esta capital.
Por la prebente se cita, llama y emplaza á Santiago Erasmo 

Ruperto, de estatura' regular, delgado, pelo y bigote rubios, 
ojos azules, nariz,y bpqa regulares, que ha vivido en el paseo 
de Embajadores, núm. 2, tienda, y cuyo paradero en la actua
lidad se ignora, para que en el término de 40 días se persone 
ante este Juzgado á respopdqr á los cargos que le resultan en 
causa que con otrós ¡sé ié^ü ib -por ^'apercibido que de 
no verificarlo le parará el peí juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S /’M. la Reina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y detención do * expresado sujdto, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de"éste Juzgado.

Dada en Madrid á 42 de Marzo dé 4886.=Antonio Pinazo.— 
Por mandado de B. S.» Juan P. Pérez. “ . J-^2227

MADRID—HOSPITAL 1, '
En virtud de providencia del Sr. Juez de priripiqrai^tancia 

del distrito del Hospital de esta Corte, dictada Oh ^3 del mes 
que cursa, hágo saber que por auto de 6 de, Mayo de 4884 fuá 
declarada én concurso necesario de acr¿edoi;ejS, já,instancia de 
D. MarcétianoJTosé’Alvarcz, pqr éí y  pompCesionario de Don 
Juán Népomúceno Alonso, la1 test^níep%Ja también nqce^aria 
del Excnío. Sr.'D. íuah José Cerne^io, antes,dQ la Cerda, Con
de de Parcent y otrás lítúíost pendiente en el Juzgado dp ,di- 
oho distrito y por la ^sém ánia ^ ic  ¿¿ora se halla á, mh qar- 
go9̂ p r̂eviniendÓ q'ué^aáiq lia|¿ pagos á la ^ xcm a ^ ^ a .D o
ña Peregrina Córtéá^Vv^eto^ 'Condesa viuda del propio"títu
lo; albacea del íinádoAW áffrnmistradora judiiciaL q u e ^ ó j^  spi 
testamentaría, iñ é£ sn¥representantes, ni á los c^u^arhabien- 
tés del íñisMo, BaJó1 ̂ éáa!alé"tenerlos por ilegítimos, dplnendo 
haberlos at'á^oáfferio-Rifeiirilstr^dor nombrado D. Ma^eelia- 
no Alva¿eZ 'fe[filfío á IWŝ  síñímosf íué^p9cqpe * .fstpjs l̂§«r 
^idbs^,v'  ̂ c .
?,. •7A'-:'lá:^eé5éít,feJá los'áéfeWáres dé' la  referida- iesta^enlaj'ía 
coñcursáda á  nrí he^Úe "¿é %^¿kbñen en érj uípio^ep cuaíqqiqra
ái M.
miento civil eoii lé l títulos ó ápcupientos jpstjíi^tivips.de sus 
créditbsC  ̂ yh)Cr ] ,l 1 F ' Irv t

Y por úlfíñid, c<fn ôfeoLSfeS pfqpiosac^ee^pr^^^paral^j^n- 
ta genéral que non bBjétó^fe nombrar" ̂ ín|icos ha de celebrar- 
w é n l a s a l f t d é á M ^ ^ á l t  ñ ’z faáo ’ déí' sHSodioho distrito
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del Hospital, establecida en el piso principal del Palacio de 
Justicia, el día 3 del mes de Máyo próximo, á la una de la tar
de; debiendo advertirles que, con arreglo" al art. Í.2Q6 de la ci
tada ley de Enjuiciamiento; 48 horas antes dé lá señalada para 
la junta quedará cerrada la preséntáeiónTde los misinos para 
el efecto de concurrir á ella y tomar parte en la elección de 
síndicos, de modo que les que se presenten después deberán 
comparecer por escrito, y sólo serán admitidos para los trá
mites ulteriores del juiéio.

Madrid 17 de Marzo de 4886.=»V/ B.*-«Calleja.*=El Escri
bano actuario, Licenciado Pedro Martínez Grande. 341—P

MADRID—INCLUSA
Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 

del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa en 
esta capital, se anuncia la venta en subasta, pública de ocho 
cortijos, sitos en el términó de la ciudad de Osuna, tasados to
dos en 478.012 pesetas 50 céntimos.

El acto será simultáneo en está éapital y en Osuna el día 
30 de Abril próximo, á las dos dé la tarde, bajo las condicio
nes siguientes;

1.* Sé exige la consignación de la décima parte del avalúo 
para poder tomar parte en la subasta.

2.a No se admitirá postura inferiorá los dos tércios del 
mismo.

3 / Tampoco se admitirá la que se haga á uno ó más corti
jos, sino qué debe ser á todos ellos en coxíjunto como si fuese 
una sola finca.

4.a Los títulos obran en poder de la casa deudora, por com
prender otras muchas propiedades; y en Escribanía sólo un 
testimonio sucinto y la certificación dél Registro de la pro
piedad; podrán ser examinados los originales, y se Impone ¿ 
los lidiadores la condición dé tenerse que conformar con ellos.

5.a Y se hace presenté que gravando á las fincas varias 
cargas de carácter perpetuo, no es posible liquidarlas por aho
ra, mediante á que afectan á otra multitud sin estar prorra
teados los capitales.

Madrid £4 de Marzo de 4886.*»V.a B.**=Mariano Fonseca.= 
El Escribano, Flaviano Uldarico de la Torre. X—1324

MADRID—LATINA
A virtud de demanda declarativa de mayor cuantía presen

tada en este Juzgado por el Procurador D. Ildefonso Gutiérrez 
Ibarra, á nombre de D. Juan Espasandín Landeira, de este do
micilio, contra los herederos de D. Santiago Salgado y los de 
la Excma. Sra. Condesa del Móntijo, sobre devolución de una 
fianza constituida por aquél á favor dél Salgado para garantir 
el cargo de administrador que éste desempeñó en la casa del 
Sr. Conde del Montijo, el Sr. D. Gregorio Vieito de Hoyos, 
Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte, en providencia fecha 19 de Agosto de 1885, ha mandado 
que se emplace á los herederos de 3a Excma. Sra. Condesa 
del Montijo para que en el término de nueve días improrro
gables comparezcan á dichos autos, personándose en forma. ;

Y como se ignore quiénes sean dichos herederos y dónde 
tengan su domicilio, se ha mandado también que el emplaza
miento se haga en la forma prevenida en el art. 269 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y se inserte la cédula en el Diario de 
Avisos y G a c e t a  de esta Corte, previniendo á dichos herederos 
que si no compareciesen en el término de nueve días, perso
nándose en los autos que radican en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Latina, sito en el piso principal del 
ex-convento de las Salesas, les parará el perjuicio que haya 
lugar..

Madrid 20 de Marzo de 4886.«=Y.° B.°=EI Juez de primera 
instancia, Gregorio Vieito.^El actuario, Juan García Inés.

 342—P ;
MADRID—UNIVERSIDAD

D. Isidro Esquer y Escuder, Magistrado de Audiencia te
rritorial de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del; 
distrito dé lá Universidad de esta Cortc.

Hago saber que en virtud de lo mandado en autos que si
gue el Banco Hipotecario de España con D. Pedro Manuel de 
Acuña sobre pago de pesetas,, se sacan á la venta por 20 días 
en pública subasta upeortijo llamado de los Barrips, con casa 
de teja y demás servidumbres, el cual le constituyen dos hazas 
nombradas del Cristo, ,1a de la cañada de los Moros, la de la 
Trampa, la de* la cuesta de Calderón y perro de las Nisves, y la 
del arroyo del Dornillo, en término de la ciudad de Andújar, 
que tiene de cabida 228 fanegas, y una dehesa nombrada Na- 
valahiguera, con huerta, cas^ principal y otra para el guarda 
en dicho término de Andújar, su cabida 2.400 fanegas, bajo el 
tipo de 46.550 pesetas dicho cortijo, y dé 26.600 la dehesa, que 
en junto hacen 63.150 pesetas; previniéndose que para tomar 
parte en la subasta habrá de consignar previamente cada lici- 
tador en la mesa del Juzgado el 40 por 400 efectivq del valor 
de las fincas que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no será admitido: que iio se admitirán posturas sino por 
todas las fincas en junto, ni las que no cubran las dos terceras 
partes del mencionado tipo, sjendq preferidos en igualdad de 
condi<úonés los rematantes que hag^n pqsturas á tpdas las finr 
cas, y en caso de que sean iguales las posturas se abrirá nue
va licitación entre los rematantes: que él págo del precio de 
la sp|iáSta §e' hárá al Contado, á los ocho díap de aprobado el 
remate; y que si bien se saqatx las fiú q ^  á subasta sin suplir 
previamente la falta de los ^ítqlqis de ̂ propiedad, se suplirán 
éstos en la forma prescrita’ei ,̂pl a ^ /l l |9 ^ d e  j^  ley.de Enjui
ciamiento civil, y en todo , caso los rematantes ,deberán con
formarse con ellos y no téndrán derecho á exigir ningunos 
otros, pudiendo _ examinar Jos autos en la .Escribanía del ac 
tuario, ¿onde estarán dé manifiesto hasta el día de la subasta, 
que será doble y simultánea en este Juzgado y ea el de igual 
clase de lá ciudíád dé Andújar, dónde radican las fincas, y se

verificará el remate en su respectiva sala audieacia el día 27 
de Abril próximo venidero, á las dos de la tarde.

Dado en Madrid á 20 de Marzo de 1886.=Isidro Esquer,»? 
Ante mí, Manuel Viejo. X- -̂4334

MÁLAGA—MERCED
D. Teófilo Alvarez Cid, Juez de instrucción del distrito de 

la Merced de esta ciudad.
Por el presente edicto requiero á todas las Autoridades, y 

agentes de la policía judicial para que procedan á averiguar el 
paradero de las alhajas y efectos robados en la casa de D. En
rique París Prieto, de este domicilio, deteniendo á las perso
nes en cuyo poder se encuentren si no acreditan haberlos ad
quirido legítimamente, poniéndolas ó disposición de este Juz
gado con Iqs objetos sustraídos, que son los siguientes;

Un reloj con cadena de oro.
Una corona completa, con globo y cruz encima, de plata.
Una pulsera de oro con perlas.
Unos pendientes de perlas y granate.
Otros de oro con esmalte celeste.
Otros id. venturina.
Otros id. diamantes.
Un imperdible en forma de bastón.
Una sortija amatista con una F.
Un libro de misa con chapas de marfil.
Dos candelabros de plata, uno de ellos roto.
El pie y cabo de plata de un centro de mesa.
Un dedal de plata.
Un neceser de tailet de piel de Rusia.
Tres velos de encajes, uno por estrenar,
Y una mantilla de lo mismo con fondo de seda.
Tres vestidos de seda, uno negro, otro marrón y otro gris 

perla.
Uno de lana, escocés.
Otro de granadina, de seda, con lunares brochados celeste.
Un terno negro de paño liso, fino.
Una levita abrochada, negra también.
Un .guardapolvo,’ eólór pasa; todas estas prendas de hom

b re c o n  la etiqueta del sastre Ruiz.
U n  mantón capucha cachemir negro.
Un aderezo completo de oro y rubíes y un imperdible de 

plata, hechura lagartija.
Una bandeja de plata con orla calada. _
Un portier y un imperdible de filigrana, de plata.
Así lo tengo acordado en la causa criminal que sigo sobre 

el referido robo.
Dado en la ciudad de Málaga á 12 de Marzo de 4836.«*=Teó* 

filo Alvarez Cid.^El Secretario, José Ríos yx Márquez.
J —2258

MEDINA DE RIOSECO
D. Antonio Medina y Carrascal, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Medina de Rioseco y su partido.
, Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Gonzá

lez, vecino de Valladolid, y agente de la Compañía francesa de 
Seguros.contra incendios titulada La Unión, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 40 días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado á prestar la conducente declaración 
indagatoria y responder á los cargos que le resultan en la c&û  
sa que instruyo por haber cambiado una yegua que no le per
tenecía y otros engaños á  Juan Ortiz, vecino de la Puebla de 
DonFadrique; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el 
expresado término será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

En su consecuencia encargo á las Autoridades, asi civiles 
como militares é individuos de la policía judicial por quienes 
fuese habido el Antonio González, dispongan su conducción á 
este Juzgado y á.-mi disposición coa las seguridades conve
nientes.

Dada en Medina de Rioseco a 44 de Marzo de 4886.<=Anto- 
nio Medina.=~=Por mandado de S. S., José Nieto y Nieto.

J —2285 ■
MEDINA SIDONIA

¿ D. Manuel Núñez Benítez, Juez municipal Letrado de; esta 
ciudad, en funciones de Juez de instrucción de este pártido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Gutiérrez 
y Luque, conocido por Vinagre, vecino de la villa de Fernán 
Núñez, de 48 años de edad en el de#4884, yegüero entonces de 
D. Bernardo Serrano, de estado casado, que después de dicha 
época marchó á la ciudad de Córdoba, donde no ha sido halla
do, para que comparezca ante ebte Júzggdtfdé&tíb dél término 
de 40 días á reconocer ai procesado, preso en esta cárcel, Ra
món Onsúrve Estrella; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar;'''"'" •* ^  .

Medina Sidonia 40 de Marzo dé 4886,=Manuel Núñez Bení- 
tez^José González. J—226*4

MONOVAR
; D. Antonio Rico y Sánchez, Licenciado en Jurisprudencia y 

Escribano del Juzgado de instrucción del partido de Monóvari
Uoy fe y testimonio que en la causa contra D. Rolando Es

colan© Oerdá, de 38 años, casado, Secretario de este Júzgadd, 
natqral.y vecino de esta villa, se ha dictado* sentencia por la 
Audiencia de lo criminal de Alicante en 28 de Noviembre del 
año último, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos,qme debemo^condenar y condenamos á D. Ro
lando Escolano y Cerda á la pena de 40 años de cadena tempo
ral con las accesor as de interdicción civil durante esta coíl- 

’ dena é inhabl litación absoluta perpetu?, Al pagó- tíé 4.503 pe
setas de multa'y al de todas las costas procesales. Aprobamos 
por sus mismos fundamentos el autch del Juez instructor, de
clarando insolvente por ahori al procesado.»

Y atendíéñdó á que hasta ahora no aparece que se hayan 
originado perjuicios pdr la comisión de los expresados delitos, 
y á que por lo mismo debe suponerse escaso grado de malicia 
en el delincuente; de todo loque rásulta notablemente e^ce- 
siva la penaimpuestapor la rigurosa aplicación .de las dispo
siciones del Código, íúego que esta sentencia seaSejecutórifc há
gase uso por el Tribunal de la facultad qué conoedé aqbSl en 
el párrafo segundo dé su art. 2.* . :

Así resulta, y es de ver, de la certificación ejecutoria dima
nante do dipha causa. Y por lo referente ¿ la pena accesoria 
de inhabilitación absoluta perpetua que afecta también ai pe
nado D. Rolando Escolano, libro el presente para su publica
ción en la G a c e t a  d s  M a d r id , y lo firmo sn Monóvar á 43 de 
Marzo de 1886.«==Antonio Rico, J—2262 ...

MOTILLA DEL PALANCAR -
D. Alejan 1ro Arranz y Martín, Juez de instruócíóa de ésta 

villa y su partido.
Por el presente edicto hago saber qué en la causa que me 

hallo instruyendo sobra hallazgo de un hombre muerto en el 
sitio llamado Hocino; término del Campillo de Altobueyj en 
providencia de 22 del actual sé ha mandado , entré ótraS  ̂co
sas, 3a inserción en la G a c e t a  d b  M a d r id  del presente con el 
flii dé idéñtificárda persona de dicho cadáver, cuyas señas son: 
de edad de unos $5 anos, de constitución regular, barba un 
poco larga y canosa, pelo id., y la dentadura muy deteriorada, 
nariz regular, estatura un metro 550 milímetros, para que en 
el preciso término de ocho días, á contar desde la última in
serción en los periódicos oficiales, cualquiera persona ó per
sonas que sepan ó tengan noticia de quién fué el muerto com
parezcan en este Jüzgado y sala audiencia del mismo, á las 
diez dé la mañana; aperéibidos que de no verificarlo dentro del 
plazo al efecto, concedido se procederá á lo que hubiere lugar.

Dado en Motilla del Palanc&r á 23 de Febrero de 4886.*= 
Alejandro Arranz =Por mandado de S. S.f José María Alarcón.

: v   ■ ' J—2264
MOTRIL

D. Antonio María Cáliz Valverde, Juez d e  instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Hernández vecino dé esta ciudad, procesado en causa 
sobre disparo de arma de fuego y lesiones, juntamente con sus 
consortes Natalió Mesa Alvarez, cuyas demás circunstancias 
del primero se ignoran, para qué en el término de 45 días, con
tados desde que tenga efecto la inserción de ésta en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  m  M a d r i d , comparezca el An
tonio Plernández ante este Juzgado para manifestar en debida 
forma si se ratifica ó no en lo expuesto por sus, defensores, y 
si se conforma con la pena de un año, ocho meses y 24 días de 
prisión correccional, accesorias y costas que le ha sido pedida 
por el Ministerio público; dicho procesado, según las últimas 
noticias adquiridas, se encuentra en un cortijo de la propiedad 
de D. Eduardo, cpyos apellidos se ignoran, cerca del pueblo de 
Árnpdlla.; #p^cib,iiq:que. shnié.féompá^eee en el expresado tér- 
mino será declarado rebelde y le parará el perjuicio qué haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
exhorto y requiero ápodas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, que practiquen activas diligencias én averiguación 
del paradero de dicho procesado, y habido, le citen de inme
diata comparecencia en este Juzgado, pues en ello.se interesa 
la recta administración de justicia.

Dada en Motril á 40 de Marzo de 4886—Antonio María 
Cáliz.=Por su mandado, Evaristo Cabrera. J—2263

NÁJERA
D. Isidoro Lazcaao y Mendi, Escribano del Juzgado de pri- 

mera instancia é instrucción de esta ciudad de Nájera y su 
partido.

Doy fe que en la causa de que á continuación se hace mé
rito aparecé el siguíénte

«Edicto.--D. Carlos,Martín, Juez de. instrucción de esta 
ciudad de Nájera y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á D. Matías Martínez 
de Tejada, Coronel retirado, cuya residencia y paradero se 
ignora, que procedente de Mádrjd liegó á esta ciudad en uno 
de ios coches de viajeros de Logroño en la tarde del 5 de 
Agosto úítimoVy que por no venir provisto ¿le patente de sa
nidad que acreditase su procedencia quedó , sujeto á observa
ción en la caseta establecida al efecto á la entrada de esta ciu
dad, en las Eras de San Lázaro, donde continuó hasta la ma
ñana del 8 en que Se ausentó, sin que se sepa, para qué punto, 
á fin de que en el término de 10 días, á eontaií desde la inser
ción del presente oírla G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la 
sala-audiencia^de' este Juzgado á prestar declaración en la 
eausa que en el mismo se instruye por el motivo expresado ó 
ponga en’su éon^cimiéhto el punto de su residencia^baj.o aper
cibimiento que de no veri&arío le parará el perjuicio á que 
hubiere lúgari

> Dado en Nájera á 9 die Octubre de 4885.«=Carlos M&rtím**- 
Por su mandado, Isidoro LazoanÓ.»

Lo relacionado es cierto y lo compulsado corresponde á la 
letra con su original, obrante én los autos de su razón.

Y para qué conste,y tonga-lugar su inserción ém la G a c e t a  
» e  Ma d r id , en’cumplimiento;de lo mandado expido el presenté 
que firitíq en Nájera á27 dé Febrero dp 48&6.==Isjdoro Laz- 
cánó.'  ̂ v° J—2270*' u

 NAVALCARNERO 
D; Diego López Moya,' Juez de instrucción de esta villa de 

! Navalcarnero y su partido.
Por el presente cjtq y, Plácido Gil Serna, domici

liado en Majadahonda, mozo de quinta en él en él último 
, reemplazó, cuyas demás circunsUneias y actual paradero sé
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ignora, para que dentro del término de 10 dias, á contar desde j 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín \ 
oficial de ésta provincia, comparezca ante e&te Juzgado á presr 
tar declaración en causa que contra él se instruye por robo de > 
variós efectos en la iglesia parroquial de dicho pueblo la po- 
che del 19 al «0 de Setiembre último; previniéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio que hubiese lugar,

Dado en Navalcarnero 4 9 do Marzo dé 4886.«Diego López 
M oya.^Por mandado de S. &, Tomás Puertas. J—&&71

D. Diego López Meya, Juez dé primera instancia de esta 
villa de Navalcarnero y su partido. ¡

Por el presente tercero y ultimo edicto se llama á los qué 
se crean con derecho ¿ la  mitad" reserwble de los bienes que 
constituyeron la dotación del primero1 de los tres vínculos 
presbiteriales fundados en la iglesia parroquial de esta villa 
por escritura otorgada en ella el 44 de Mayo de 1739, ante el 
Escribano D. Antonio Paredes Valdés, por Dona María Ignacia 
Pérez de Álvarado y D. Agustín Cotilla, en uso de las faculta
des que Íes habían concedido respectivamente en e l  codicilo y 
testamento los hermanos de aquélla D. Isidoro y Doña María 
Ana Pérez de Alvarado, otorgados el 1.* y 5 de Setiembre 
de 1731, cuyo vínculo disfrutó como último poseedor D. E ase-i 
bio Bausa desde el $8 de Mayo de 1831 al 17 de Mayo de 4$70 
en que falleció; para que comparezcan 4 deducirlo eii el té r
mino de dos meses, ¿ contar desde la fecha de la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , con el apercibimiento de 
que no será oído en el juicio á que este edicto se refiere el que 
no compareciere dentro de este último plazo; haciéndose cons
tar que durante el término de primero y segundo llamamiento 
tío h á  comparecido persona alguna alegando derecho 4 dicnos 
bienes.

Así lo tengo acordado .en la demanda do juicio ordinario 
de mayor cuantía promovida 4 instancia de Doña Tiburcia 
Bermejo y Colomo, viuda y de e s ta  vecindad, representada por 
el Procurador D. Carlos Ruis Medrana, sobre que se declare á 
la misma con preferente derecho 4 suceder en la mitad reser- 
v&ble del indicado vínculo en concepto de segunda nieta de, 
Isidoro Colomo y María Ignacia de Fuenlabrada» señalado en 
la fundación como tronco de la  linea predilecta.

Dado en-Navalcarnero 4 £4 de Marzo dé 488&^Diegp Ló-¡ 
pez Moya.=®Por mandado de S. S., Tomás Puertas. X—43$$

OH VEN Z A
D. José María Boza y Vargas, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partida
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Vi

cente Piris, alias Bicho, de esta naturaleza y vecindad, de 30 
a ito s  de edad, de estado casado, jornalero, para que eii el té r
mino de 43 día#, 4 contar desde su inserción en el Boletín 
oficial de la  provincia/y Gaceta be Madrid, comparezca ante 
este Juzgado para recibirle la indagatoria acordada en la cau
sa que en su contra se sigue por lesiones graves que en el día 
de ayer infirió 4 su convecino Joaquín Pasión; pues de lo con
trario le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 4 todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y ; 
remisión 4 la cárcel de este partido del referido Vicente Piris 
con las seguridades convenientes y que sus señas 4 continua -  ̂
ción se estamparán.

Dado en Qüvenza 4 10 de Marzo de 4886.«=>JoséM. Boza.=* : 
De su orden,, Domingo Para,

Señas,
Estatura más bien alta que bajp., delgado, cara larga, ojos 

pardos, pelo castaño claro, color moreno, nariz aguileña, boca 
regular y poca barba, y viste al estilo deles jornaleros de este 
país. J—$$7$

OLOT
D. Joaquín Llansó Jacas, Juez de instrucción* de la villa y 

partido de Olot. *
Por la presente requisitoria ac eita, llama-y emplaza . 4 los 

procesados José Gasülach, natural de San Mar sal (Francia), de 
ostfctura alta, pelo negro, barba poblada, de unos 40 años de 
edad, viste pantalón de hilo, blusa, gorra y alpargatas; y 4 
Juan N., de estatura baja, pelo castaño, y viste pantalón de 
lana oscuro, para que comparezcan ante este Juzgado dentro 
del término de nueve días, 4 fin de recibirles la oportuna in 
dagatoria en méritos'del sumario contra ellos formado por el 
delito de robo de dinero y otros objetos en el manso Principi 
de R bellas, distrito municipal de Basagoáa; bajo apercibi
miento qué de no realizarlo les pararán los perjuicios que en 
derecho haya lugar. s

Al propio tiempo ruegq y eioargo 4 todas las Autoridades 
y demás agentes de policía judicial procedan 4 la busca y de
tención de dichos sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, á 
mi disposición con las debidas seguridades.

Olot 9 de Marzo de 4886.=«Jóaquín Llansó.=Por disposición 
de S. S., Jesús Abadía, Secretario. J—£$73

-  - ORGAZ , ■ '
D. Tomás Mhgtfeá Ranz, Juez dé "primera instancia de 

Orgaz.
Por Ja presente requisitoria *se oita, lIamá y emplaza 4 ios 

más próximos parientes de ManueiLópez para que dentro del 
término de 40 dias comparezcan ante este Juzgado 4 fin de que 
manifiesten si quieren ser parte en la causa que se sigue con 
motivo de la muerte de expresado ManueL López producida 
por la cogida de un carro que él mismo guiaba, expresando5 Si 
renuncian ó no 4 la indemnización civil; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Orgaz 4 8 de Marzo de 4886.=Tomás Mínguez.=¿De
e n  A n r l/v w  V a i i e t n  C a i » i* í1 l A  T___ © O T A  *

URGI VA
D. Pablo Simón Herradáy Juez deinstrücCión de esta villa 

y  sú paftidb,ctW '"fi;
Pér la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza 4 

Francisco Rodríguez Domin|uez, vecino de Soportújar,^ cuyas 
demás circunstancias sé ignorañ, para que dentro del término 
de 30 días, 4 contar desde la fecha de la* inserción dé este edicp 
to en el'Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, se 
presente en este; Juzgado 4 responder 4 los cargos que le re 
sultan en la- causa que sé le sigüe sobré hurto 4 María Gallar
do Soria, vecina de dicho pueblo; apercibiéndole que si no ió 
verifica se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

En su virtud pido y encargo á todas las Autoridades y 
ag en tes  de policía judicial practiquen diligencias en averigua
ción del paradero dé aquél, el que, caso de ser habido, le harán 
comparecer en este Juzgado.

fiada en órgiva á 1$ de Marzo :dé 4886^Pab1o Simón fíe - 
rrada.=*Por mandado de S; S '* por mi compañero, :Rámón"Gií 
y Viguera. J—^ 7 5

OSUNA
D. Cipriano Ibáñez Díaz, Abogado del ilustre Colegio de 

Madrid, y Juez de instrucción dé este partido.
.:i Por el presente se cita, llama y emplaza 4 Antonio Dabad 
Maláonado, de $7 años# casado, comerciante, hijo de Antonio 
y de Rocío, natural de la Habana, y de éste vecindario, y 4 
Juan Machio Martínez, de 41 años, soltero, vendedor am 
bulante, natural de Sevilla, y de esta vecindad, para que en el 
término de 40 días comparezca en este Juzgado 4 oir la noti
ficación del auto de conclusión de sumario, y embazarles para 
a ite la Audiencia de lo criminal de este distrito en la causa 
que contra los mismos se-sigue sobre incendio por impruden
cia; apercibidos que de no verificarlo se les declarará rebeldes 
y les parará el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo ruego 4 todasdas Autoridades practiquen 
diligencias en busca de dichos individuos, yeóztóegüídsr que 
sea su captura, los remitan 4 este Juzgado en ciase de deteni
dos, á cuyo fin & continuación sé expresan sus señas.

Dado en Osuna á 3 de Marzo de 1886.^Cipriánó TBSñez 
Díaz.^El Escribano, Manuel Moreno Yáñez.

Señas de Antonio Dahad.
Estatura y carnes regulares, color trigueño; ejes pardos, 

nariz y boca regulares; cabello castaño oscuro algo rizado, 
barba poblada* usa bigote.

Señfas.de Juan Machio Martínez,
Estatura y parnésregularen, colormoreno, ojos pardos, ca

bello c a s ta ñ o  oscuro, nariz y boca regulares, barba poblada 
afeitada.. ■ ‘ ■ J—$#77

, , OVIEDO %
D. Felipe Rivero, Juez municipal, en funciones del de pri

mera instancia de este partido.
Por la presente requisitoria so c ita , llama y emplaza 4 

Teodoro Menéndez Cantillo Cantillo, natural de esta ciudad y 
avecindado en Gijón, hijo de Juan y de Timotea, soltero, zapa
tero, y de $i años, el que se fugó en £4 de Febrero último de 
la cárcel de La Pola de Sieró, donde se encontraba de tránsito 
p a r a  ser conducido 4 disposición del Juzgado de instrucción de 
Villaviciosa, previniéndole que en el término de 40 días, 4 
contar desde en el que sé inserte ésta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado ó ingrese ien la eárcel fortaleza dé 
este, partido, bajo apercibimiento de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio 4 que hubiere lugar con arreglo á  la ley¿ '

~ Al propio tiempo,, en nombre de S. M. la Reina Régéfi - 
te (Q. D. G.), exhorto y requiero 4 todas las Autoridades, así 
civiles cómo militares y de la policía judicial, para que óóñ 
todo celo procedan 4 la busca y captura del indicado Tebdóró 
Menéndez Cantillo, y que caso do ser habido le conduzcan cé'ii 
las seguridades necesarias á la qárcel fortaleza dé este partido 
y á disposición de este Juzgado; debiendo al efecto advertir que 
las señas personales de aquél son: pelo negro, cejas al pelo, ojós 
pardos, nariz, cara y boca regulares* barba poca, color bueno, y 
tiene rde estatura un metro 630 milímetros, 
i . Dada en Oviedo y Marzo 3 de 1886.=»Felipe Rivero.=*T*or 

su mandado, Guillermo Nieto. J—£$78

D. Dionisio García del VaHe,Juez de instrucción de e^ta 
ciudad de Oviedo y su partido.

Por ¿1 presente edicto hace saber que en causa procedente 
de este Juzgado contra José Muiño y García, preso en la cárcel 
fortaleza de. esta ciudad, y Nicanor Sariego, de esta vecindad, 
por estafa y otros delitos, la Sala de lo criminal de la Audién- 
cia de este territorio, por providencia de 8 del actual, señaló 
para dar principio 4 las sesiones del juicio oral el día $7 dfel 
corriente, mandando que, caso de no ser citado personalmente 
el testigo José Blanco Lamas, soldado del regimiento infáni'é- 
ría de Murcia, con licencia ilimitada f  residencia en Cádiz, "se 
le cité por medio de los correspondientes edictos. " “ 1!

Y como se ignoré su actual paradero, por él ptétfónté; é[hé 
habrá^de insertarse etíla-GAcXrA deMXdrid; se cita, ¿líatñá y  
émplá»# «b indi^fedh Josá Blanco,Lamas,tqu^e^ náturitldél Fe
rrol y de 454 ¿ños fia edad /para que bajo las préVetícionós' dé 
ley Comparezca ante dicha Sala de lo criminal el día £7 deíW- 
friente, á las once de su mañaha,1 4 declarar cotító téstigé, 
bajo apercibimiento de que dé no verificarlo léparárá ef per
juicio á que hubiére lugar con Arreglo á ley; rogando al 'pro
pio tiempo á las* Autoridades judiciales que dé tenér co n o cí 
mientó de que-el José se encuentre residiendo en su demarca
ción ordenen bu citación personal.

Dado en Oviedo & 44 de Marzo de 4886.«~Dionisio García 
del Valíe.~»Por su mandado, Guillermo Nieto.’ J—$£79

PALMA DE MALLORCA—LONJA
D. Guillermo Ignacio Mas y Vaquer, Juez municipal del 

distrito de la Lonja de e s t a  ciudad, encargado del despacho del 
Juzgado de instrucción, del mismo distrito por indisposición 
del Sr. Juez propietario.

Ppr ej pi^scnta e ^ t o  y en virtud de providencia de este 
Juzgado de 9 del actual, recaída en la piezá sobre embargo de 
bienes ¿ Jaime Verd y Fial, dimanante de causa criminal con
tra  el mismo seguida sobre hurto, se citá y  llama 4 los que se 
crean con derecho igual ó mejor que Antonia* Bernardino y 
Jaime Yerd y Fial 4 las herencias intestadas de Juana María 
Fial y Camping, Pedro Juan, María y  Juan Verd y Fial, natu
rales de> Sauoéllas, para que en el término de 30 días, que se 
contarán desde la= inserción del presente en la Gaceta db Ma
drid, se personen en forma en  los expresados autos; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se les dará por decaídos de su 
derecho. - ¡

- Palma 44 de Marzo de 4886.«*®Guillerrno Ignacio Mas y Va- 
qucr.==Ante mí, Antonio M. Rosselló. 343—P

D. Francisco Bello y Bayle, Juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja de la ciudad de Palman dé Mallorca^

En virtud del presente edicto se saca 4 pública subasta por 
término de £0 días la finca que se describirá, propia de Doña 
Margarita Vallés y  Rosselló y de sus hijos D. Andrés, D. Bar
tolomé y D. Mateo Horfíár y Vallés. para con su producto ha
cer pago 4 la Sociedad anónima titulada Crédito Balear de lo 
que acredita contrados mismos en los autos ejecutivos que si
gue al efecto en concepto de capital, intereses y  costas:

B1 predio Alquería Bella, situado en^1' tériniñó^^thúnicipál 
de la, villa de Artá, de extensión dé 4.36$ cúarteradás, dos 
cuartones# 37 destres, equivalentes á 4.4G9'héctátíéas, 96 áreas, 
33 centiáreas; lindando por Norte cotí el mar y con el predio 
Belleeu; por Este con el predio El Verjel; por Sur con este 

i mismo predio y el llamado Los Sanchos, y por Oeste con los 
predios Son Morey, L a• Devésa y La; Ermita* justipreciada en 
la cantidad de £48,000 pesetas.

La subasta se verificará bajo las siguientes condiciones: 
i.* Todo postor, para tomar parte en ella, deberá depositar 

prevlárnénte^^en la  mesa del Juzgado él 40 por 400 de su avalúo, 
sití cuyoirequisito ño se admitirá postura alguna.

£.4 Las posturas que no cubran las dos terceras partes del 
justiprecio no serán admitidas.

3* Los títulos de propiedad de la finca descrita estarán de 
manifiesto en la Escribanía del infrascrito para qué puedan 
examinarlos los que quieran tornar parte én la  subasta; previ
niéndose que los licitadores deberán conformarse cón ellos, 
sin qúe'puedan exigir ningunos otros.

4 /  Los gastos dé subasta, remate y escritura dé traspaso 
serátí dé cargo del adquirente. '
 ̂ En su consecuencia, quien quiera tomar parte en la su 
basta acuda á  los estrados de este Juzgado el día £8 de Abril 
próximo, á las once de su mañana, día y hora señalados para 
su remate, que será adjudicada al que ofreciere mejor postura, 
sieridó legal, con sujeción á las condiciones anteriormente ex
presadas. "

Palma 45 de Marzo de 4886,¿=Franeisco Bello.=Ante mí, 
Antonio María Rosselló, por Tomás. X— 43&7

PUERTO DE SANTA MARÍA
Habiendo arrojado el mar al sitio denominado Arroyo de 

la Vallena, término de la villa de Rota, en la mañana del M  
de Novieiñbre último, el cadáver de un hombre como de 30 
4 35 años dé edad, vestido con una camiseta de tartán  4 cua
dros blanca y negra, y no habiendo sido posible su identifíca- 

i ción, 4„pesar de cuantas diligencias se han practicado al efecto, 
í ha ordenado el Sr. Juez de instrucción de este partido, én pro

videncia de esta fecha, se c ite 'y  emplace pbr medió de la pre
sente y término de 40 días, que etíipezaráná correr y Contarse 

1 desde el siguienteral en que hparezca inserta e n la  GAOETA db 
M a d rid  y BoletínofieiaV áe esta provincia, 4 las personas que 

, puedan * sumiñh>trar dato alguno respecto á la identificación 
de ákho cadáver, así como & lá  familiá del mismo/pára que 

I compareciendo en esto Juzgado pueda ténér efecto lo dispúésto 
, en el art. 469 deda vigente ley de Enjuiciamiento crimina].1 J 
i Dada en el Puerto de Santa María á 4 dé Márzó de 
EU actuario, José && Castró. ' J—£$84

lí D. Ahtotíio¿ Espiriár^y Roa, Juez de iristfubcióh de está
¡¡partido, *» ' y ^ ' 1
! Por la presente requisitoria se intéreéa4 lá comparecéñcia 
en este Júzgad^^é Garinéñ^Férriáhdez fléyks, hija db Sebas
tián y de Virtüd^i^, ñ a te á í  W ^filb láhárde £9 año#, páW qub 
én el término de 40 d ís^v á la publicación en la
trACBTA, cpitíparézCrávCtí Juzgado en la causa que se lefd-* 
gue por e^pepdición ^ f^ o p é d a  falsa, 
i Puerto^ do Santa 7,de Marzo de 4886.=Anionio Es-

*# ¿inár.^Efít®báftrP ^ ^ ^  \Y- Moreno .̂ . J—£$83

J  SANLÚCAR DE BARRAMÉDÁ
, D. António Soriano y Eáquorrá, Juez municipal, é interino

- de insti?ucrióh?de>o^a ::riudtó ?n
¡ Pordfiiprésente Se cltaí Hama y^emplaza' á Tñdál ecio de Sá- 

las y SKftfó, hijo de Ignacio y de Eusebia, natur il de7'Pédi^b, 
Ayuntamiento d,e ^ iqnapsan provincia’ de Santander, de 46 
 ̂a ñ o s  de edad, soltero, dependiente de comercio, con el fin de 

que dentro del téirhLÍndfie 40 días, á bontar desde el siguiente 
* al en que aparezca inserta en la  G a c e t a  d b  Ma d r id , se presen
te en este Jüzgadópara notificarle cierta "resolución acordada 
en 14 causa seguida contra el mismo y otro por hurto.
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Al propio tiempo exhorto y requiero á to las las AutorMa - 
des civiles y militares, en nombra de S.JM. la Reina (Q. D.G.), 
Regente del Reino, y de mi parte les pido y suplico que pro
cedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta 
ciudad del expresado Indalecio de Salas y Salas por los' 
sitos ordinarios. r ; ;

Sanlúcar de Barraihed a 11 dé Marzo de 1886.=Antonio 
Soriano.==Antonio Bozana. J—-8898

SANLÚCAR LA MAYOR 
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

este partido, dictada en causa que se Instruye en este Juzgado l 
contra D. Federico Joanico y Gallegos y  otros por hurtc| de 
caballerías, se pone la presente con el fin de que Benito Ra« r 
mírez, vecino de Sevilla, que habitó en la calle de Reearedo, 
número 84, comparezca ep este Juzgado en el término de- 80 
días, á contar desde el en que aparezca inserta esta cédulá en 
el Boletín oficia,! de la provincia y Gaceta de Madrid* á pijes-».--':. 
tar declaración en evacuación de la cita que le hace el prcfjeí- : 
sado Salvador Gómez Guerrero; apercibido^que de no veiifi- 1 
cario en dicho término Ié parárán las providencias que se dic|en 
el perjuicio que haya lugar. '!

Sanlúcar la Mayor 7 de Marzo de i886.=El actuario, José 
González Sánchez, ’ J—8886 :j

SAN MATEO
El Sr. B. Roque Vives y Beltrápr Abogado, Juez municipal, 

Regente el Juzgado de primera instancia de esta villa y su 
partido por traslación del propietario, en providencia de este 
día, recaída en el expediente de ejecución de sentencia dima
nante de la causfi contra Manuel Núñez y Blanco sobre hurto 
de tijeras, ha acordado se cite en forma á José Cabedo, vecino 
que fué de Borriol, partido judicial de Castellón, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de 10  días, á contar desde la 
inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado y Escribanía del que suscribe con el fin fie 
hacerle entrega de cuatro tijeras que le fueron hurtadas en la 
villa de Alcalá de Chisvert por Manuel Núñez y Blanco; bájó 
apercibimiento que de no comparecer le parará el per juicio 
que haya lugar, -\

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  libro la pré
sente cédula que firmo én San Mateo á 1.° de Marzo de 1886i^ 
El Escribano, Bonifacio Cros. J—8887 ¡

- . SAN SEBASTIÁN
D. Francisco García Diez, Juez de instrucción del partido 

de esta ciudad de San Sebastián.
Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada Sa

turnina Díaz y Soto, natural dé Pamplona y vecina que fué de 
Vitoria, que habitó en la calle de la Estación, núm, 84, cuailo 
piso, de edad de díganos, soliera, planchador^, hija de José y 
Dominica, de estatura regular, pelo castaño claro, color sano, 
tiene vicio en el ojo derecho, nariz regular; vestía chaqueta de 
lanilla color chocolate con cuadros, vestido de merino negro, 
toquilla de estambre color de sangre de toro, y zapatos; la 
cual, teniendo que cumplir la condena que la fué impuesta por 
la Superioridad, previa notificación de la misma, se expide la 
presente requisitoria á fin de que llegue á su noticia y tenga 
lugar sú presentación; encargando con este objeto á todas, l$s 
Autoridades y agentes de la policía judicial para que procedan 
a la busca y prisión de la referida Saturnina Díaz, conducién
dola á la cárcel de este partido, dando cuenta á este Juzgado dje . 
haberlo verificado. I

Dada en San Sebastián á.l.Q de Marzo de 1886.==Francisch 
García Díez.=Por mandado de S. S., Licenciado Pedro Buen®- 
chea. J—8889

D. Francisco García Diez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido. . , 3

Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza á Va
lentín Baquedano y  José Antonio Zamora y Galarza, el último 
vecino de Fuenterrabía, y cuyas señas abajo se expresarán, 
y su paradero actual se ignora, para que dentro del término 
de sexto día comparezcan en este Juzgado á fin de recibirles 
indagatoria en méritos de la causa criminal que pende contra 
los mismos sobre robo; bajo apercibimiento que de no compa
recer les parará el perjuicio que en derecho haya lugar y se
rán declarados rebeldes. ,

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles* 
militares é individuos de policía judicial procedan á la busca 
y captura de los citados Valentín Baquedano y José Antonio: 
Zamora, y conseguida que sea su captura sean conducidas pon! 
las seguridades necesarias a la cárcel de este partido, y á dis-  ̂
posición de este Juzgado. * v

Dada en San Sebastián á 43 de Marzo de 4886,—Francisco
García Díez.^Pcr su mandado, Manuel Arizmendi. , 1

i
; Smas del Baqwedano, f ■ -  3

Estatura regular, con Ligóte, color n&túral; vebtido ¿<m 
capa, boina azul, traje completo de chaqueta, chaleco y panta- | 
Ion de paño algo oscuros, botáhégra, camisa bhinéá Jy corbá-i 
ta, siendo dicho individuo algo cargado de hombros y como • 
de unos 36 años de eíad. i

Señas del Zamora, , , , r r , i
Estatura regular,, fornido, color sano.y algo rubio, t, como \ 

de 80 á 85 años de edad,, y vestido al uso de los trabajadores ? 
de este país, , u J7r 8888V(, í

SANTO DOMINGO DE LA4 CALZADA' ' ’ -  ' í
D. Mariano Herrero Martínez, Juez instructor de este partí- ) 

do de Santo Domingo de la CalzacIsL ’
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Santiago Jiménez Duval, hijo de Francisco y Juana, de 64

años, viudo, esquilador, oriundo gitsrjc, natura! de Leg&rda,- 
Pamplona, de buena estatura, moreno, ojos garzos, pelo negro, 
barba cana, color quebrado, cojo, sin domicilió conocido, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 10 días, á 

s contar desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado con el fin de notificarle las conclusio
nes del escoto de calificación del Sr. Fiscal de la Audiencia de 

' Logroño en la causa que á aquél se le sigue sobre hurto de un 
pantalón, y la conformidad prestada á ella por su representa
ción, para que manifieste si se ratifica en ésta; bajo el aperci
bimiento de que si no compareciese le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propioJiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás individuos que Constituyen la policía judicial proce
dan á la busca y captura del indicado Santiago y su conduc
ción á las cárceles de este partido, si fuese habido, con las se
guridades necesarias.

Santo Domingo de la Calzada 3 de Marzo de 1886.==Maria~ 
no Herrero Martínez.— Por su mandado, Juan Antonio de 
Lama. J— 8890

SEVILLA—MAGDALENA
D.-Miguel Bravo Ferrer, Juez municipal, é interino de pri

mera instancia del distrito de la Magdalena de está ciudad.
Por virtud de la presente se cita, llama y  emplaza á Ma

nuel Martín Plaza, natural y vecino de esta capital, hijo de 
José y de María Jesús, soltero, cochero y de 85 años de edad, 
cuyo paradero se ignora, pero es de suponer se encuentre en 
esta, ciudad, para que en el término de Jo días, contados desde 
que aparezca ésta inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado á fin de que extinga la condena que le ha sido 
impuesta;en la ejecutoria recaída en la causa que m le instru
yó por atentado; bajo apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades civiles 
dé la Nación para que tan luego tengan noticia del paradero 
de aquél, procedan á su captura y conducción á la cárcel de 
ésta ciudad.

Dada en Sevilla á 87 de Febrero de 18S6.===Miguel Bravo 
Ferrer.=El actuario, Félix 0. García. J—8896

  i

D. Miguel Bravo Ferrer, Juez municipal, é interino de ins
trucción dei distrito de la Magdalena de esta ciudad, etc.

Peí la présente cito y llamo á José Gallego, de ésta vecin
dad, en el barrio de Triana, de oficio herrero, ignorándose las 
demás circunstancias, para que en el término de 45 días, que 
empiezan á contarse desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en los estrados de mi Juzgado, sito en la calle del Rosa
rio, núm. 8, á practicar una diligencia judicial en el sumario 
que se le sigue por lesiones á Próspera Becerra y Sánchez; 
bajo apercibimiento qué de no hacerlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina (Q. D. Gi), 
Regente del Reino, encargo á las Autoridades civiles y milita
res averigüen el paradero del José Gallego, y que lo hagan 
comparecer en este Juzgado.

Sevilla 3 de Marzo de 4886,=Miguel Bravo Ferrer.=El ac
tuario, Ildefonso Valdivte J—8894

D. Miguel Bravo Ferrer, Juez municipal, é interino de ins
trucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un hombre alto, 
vestido de azul,pecoso de viruelas, que á la una del día 80 de 
Febrero ultimo y al sitio de la calle de Moratín, esquina á la 
de Feijóo, estafó la suma de 1.800 rs. á José Castellano Merlo, 
engañando á éste con entrega de un candelabro ó pie de vela y 
una supuesta orden escrita de su principal, para que en el tér
mino de 15 días, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado, calle del Rosario, núm. 8, 
á contestar á los cargos que contra el mismo resultan en su
mario que instruyo por el mencionado hecho; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á la 
averiguación de quién pueda ser el individuo cuyas señas que
dan expresadas, y conseguido, sea trasladado á la cárcel pú
blica de este partido á mi disposición.

Dada en Sevilla á 9 de Marzo de 4886;=Miguel Bravo Fe- 
rrer.MSl actuario, José Gutiérrez. J—8895

D. Miguci Bravo Ferrer, Juez municipal, é interino de pri
mera instancia del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por lá présénté cito, llamo y emplazo á Manuel Villar Ji
ménez, hijo de José y de Ignacia, de esta naturaleza y vecin
dad, soltero, aparador, y de 36 años de edad,y el que tuvo su 
domicilio en'la calle de la . Sierpe, 35, para que en el término 
de4í> días,' contados desde la publicación de la presenté en la 
G a c e t a  d b  Ma d r id  y Boletín oficial de esta proyinciq, y su fi
jación ,en7ds sitios de costumbre de esta capital, comparezca 
en los estrados de mi Juzgado, sito en ia, c^lle dei Rosario, 
número 8, á practicar una diligencia judicial en causa que se 
le signe en unión de otros por intento de evasión de la cárcel 
de esta ciudad; y se le apercibe de que al no comparecer le, pa- 
íabá él perjuicio que hubiere Jugar. ' . ? t

Al propio tiempo, y en nombre de S. M.1& Reina Doña Ma- ‘ 
ría Cristina (Q. D. G.), Regente drel Reino, requiero á todas las 
Áütoridadés que Luvieren cpnocimíento del paraderQdel Ma- 
núéLViífar h qíie lo hagan comparecer en éste Juzgado al fin 1 
que se ordena. -

Sevilla 11 de Marzo de 1886.=Miguel Bravo Ferrer.=El 
actuario, Ildefonso Valdivia. J—8893

. . SEVILI -A-SALVAiViR

Por providencia dictada en el día de hoy ante mí por el 
Sr. D; Luis Martínez Corcín Alvarez Ordoñó, Juez de primera 
instancia del distrito del Salvador de esta capital, en expe
diente de jurisdicción voluntaria qué se sigue á instancia de 
Doña María Antonia García Ruiz, se ha mandado llamar por 
edictos á D. Manuel García Ruiz, hermano de la recurrente, ó 
á los que se crean con derecho á la administración de sus bieu 
nes, para que en el término de dos meses, á contar desde la 
fecha en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  el presente, 
comparézc&n en este Juzgado con los correspondientes docu
mentos que acrediten su parentesco con el citado D. Manuel 
García Ruiz.

Y cumpliendo lo mandado, extiendo el presente y otros de 
igual ténor en Sevilla á 18 de Marzo de 1886.==JÉ1 actúario, 
Manuel Carrión. 344—P

UTRERA
D. José de Seda y Carrión, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Doy fe que en la causa seguida en dicho Juzgado y por 

ante mí contra José Garrido Sánchez, natural dé Castro del 
Río, hijo de José y de Dolores, vecino que fué de Córdoba, j|, 
últimamente de Sevilla, casado, albañil, y de 38 años de edad„. 
por el delito de contrabando, recayó sentencia en 80 deN o-- 
viembre último, por la que se condenó al procesado José Ga
rrido á la pena de multa de 8 pesetas 75 céntimos y mitad de 
costas y gastos; y habiéndose interpuesto el recurso de apela
ción por el Ministerio fiscal de dicha sentencia, se ha dictado 
providencia en el día de ayer, por la que se manda emplazar á 
las partes para que dentro del término de 10 días comparezca 
ante la Excma. Audiencia del territorio, á donde se remite la 
causa, á usar de su derecho.

Y para que sirva de citación y emplazamiemto en forma al 
procesado rebelde José Garrido Sánchez, se expide el presente 
que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiahs 
de esta provincia y la de Córdoba.

Dado en Utrera á 86 de Febrero de 1886.^=Elactuario, José s 
de Seda. J—8319

D. José Calderón Ternero, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 10 
días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á 
Antonio Sánchez Granado, el cupl es de estatura alta, moreno, 
delgado, pelo negro, barba poblada, ojos pardos, de 39 años de 
edad, casado con Ana Bendín y Marqués, jornalero, hijo de 
Francisco y de Antonia, natural de Ronda, vecino que fué de 
Sevilla, en la calle Adelantado, núm. 81, en Diciembre de 1884, 
y residiendo últimamente en Ronda, ignorándose su actual 
paradero, para que se presente en la cárcel de esta ciudad & 
cumplir la pena que le ha sido impuesta por la Audiencia de 
est© distrito en causa seguida contra el mismo y otro £or 
hurto de dos yeguas; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole los perjuicios que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades y exhorto á los Sres. Jueces de instrucción ordenen & 
los agentes de policía judicial practiquen diligencias para ave
riguar. el paradero y capturar al referido Antonio Sánchez, y 
conseguido lo remitan á esta cárcel.

Utrera 10 de Marzo de 1886.=*José Calderón.*=El Secreta
rio, Felipe Rojas. J—8318

VILLACARRIEDO
D. Dionisio Vélez, Escribano del Juzgado de Villacarriedo.
Certifico que en el pleito á que se refiere se pronunció la 

sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dice asi:
«Sentencia.—En Villacarriedo, á 85 de Febrero de 1886, el 

Sr. D. Romualdo de los Ríos y Portilla, Juez de primera ins
tancia del mismo y su partido, ha visto en los autos de menor 
cuantía sobre pago de 1.000 pesetas, importe de la indemniza
ción del servicio militar, entre partes, como demandante Don 
Manuel Martínez Cavada, labrador, vecino de Penilla, curador 
de la menor su nieta Tomasa Gómez y Martínez, representada 
por el Procurador D. Amadeo Roldan, bajo la dirección de lo» 
Letrados D. José Corvera Cavada y D. Pedro Saro, y como de
mandado D. Pío Alonso Garrido, ausente de ignorado paradero;

Falla que debía condenar y condena al demandado D. Pío 
Alonso Garrido á que en termino de quinto día pague al deman
dante D. Manuel Martínez Cavada, como curador de su nieta 
Tomasa Gómez Martínez, las 1.000 pesetas reclamadas, impo
niendo á dicho demandado todas las costas causadas y que »e 
causen hasta el efectivo pago.

Así lo resuelvo, pronuncio y firmo.=Romualdo delp» Rio» 
y Portilla.»

Y para que conste pongo el presente que firmo en, Villaca- 
rriedo á 86 de Febrero de 1886.=Dionisio Vélez. 345—P

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad del T ra n v ía  de Estaciones y  Mercad o s
de M adrid

El Consejo de administración ha acordado que desde el 
día 8 de Abril próximo,;&e, diez de la mañana á la una de la 
tarde, quede abierto el pago del cupón trimestral núm, 31 de 
las obligaciones de,la primera serie, y el núm. 9 de las de la 
segunda, Vencederos ambos en 1.° de* referido mes, el cual se 
verificará e n t e  oficinas de esta Sociedad, situadas en la esta
ción del barrio del Pacífico.

Madrid 86 de Marzo de 1886,=Ei Director, Arturo Soria.
X—1330
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C om pañía de lo s  fe r ro ca rr ile s  de M a d rid  á Z a ra g oza
y á Alicante.

El Consejo de administración, coa ̂ arreglo t i art. 35 de lrs 
estatutos, tiene el honor de convocar 4 los señores accioniBtas * 

- á ha junta general ordinaria que so reunirá en ©1 domicilio so- 
*. cial, estación de Atocha* el .domingo. 811 do • Mayo próximo* A j 
IpLpnce d© la mañana. , . ¡HH
- Según lo prescrito en el,art 38 de los .estatutos* dioha .junta

v se*compondrá de los 180 accionistas que rounairel mayor nú- : 
v mero de acciones» siempre que esteaúmero m  sea menor de 00 

por cada uno.
Los accionistas que se hallen ea-este easo y  ..quieran tomar ; 

parte en Ja junta deberán un mes antes de la reunión», ó een : 
el '30 de Abril lo más tarde, depositar sus títulos: 
1n E n ■ Madrid en la Caja de la Compañía, é en Paria en las ; 
oficinas del Comité de la misma, 1.7, rué Lallite. tii # #i ' 

/ Ai entregar sus accion.es los' señores accionistas recibirán. ¡ 
nú resguardo nominativo en que constará el día en que hayan 
Verileado el depósito.

- Si hubiera accionistas que tuviesen, un, número igual de | 
acciones, será preferido- el que hitó,ese hecho el depósito con,. ¡ 
.anterioridad,., .. I

- Madrid de Marzo de 1886.«?Ei Secretario del Consejo, t 
-Manuel de 0]eda ' X—1386

Com pañía P en in su lar A zucarera .
, Balance m 80 de. Bettcmóre d« 1880.

■ Pesetas. -Céats. i
ACTIVO  |

Acciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. • » . . . . , . . , . . .  * ■ 3.500 |
Prop edad rústica.. . . . . . . . . . . . . .  ».., * . . .  * . . .  • 733,01507 i
Edificios, • „ . .  „• , . . , , .  ,„.. „ • .. . •.,. • . . . .  30.893'27 „
Propiedad industrial.. „ „. • •.. •. • „ . .  • * .. * . . . . .  2£9.0i3‘ 12
Cultivo de caña.. . . . . . . . . , . , . , . . . . . ,  . . ,  •., „ . . . .  71.137*49 ,
Cultivos vario». . . . .  „ . . . . , . . . ,  • „ . . . . ,  „ . . .  .̂ .  • 1,082*27 |
Maquinaria, útiles y aparatos para la fabrica- \

oiór y cultivo .............     798.98M0
’ Material, útiles y efectos en a lm acén ... . . . , .  .„ 62.799*82 (
Horno de o&l y su fabricación. . . . . . . . . .  . . . . .  • 1,290*83 1
Ganado. . . . . ______ _____ ___. . . . .  - r     --------- . 20.410*02 ¡
Carruajes y útiles para el ganado,. . . . . . . . . .  14,137*94 .j

'* Mueblaje. •.. *. • •.. *.»»*»,*.**.»* *. * ,8.888*80 .
OH ©tt'T lí61P& # * • * * «I # * # mm « * * * *■ * * • * * * * * * * íf̂ SíiSl ÍÍ8 |

Caj a . . , . . .  •. «i. , .  *.. . . ,  •*«* • *. *«,»* * • *. * * .   3.823*94 »
. Gerencia. . . . .  • . , . . , . . . . . .  . • .  • . . . . . . . . . .  • . . . . . ,  16.222*30 ■
* Azúcares. , . , . . . . . , . . , . . . . . . .  „ . .  • . . , . . . . . . . . .  405 889*80 (
■ Mercaderías,« • » , .  • « . . . . , . « * . , . » * . . . . * , . . » « « * . -  3*413'42 ^
Valoree en suspenso.. . . . . . . . . .  „ • . . . . . . . . . . , . . .  9,488*13 ’
Varios deudores . . . . . . . . . .  „ . . . .  • . . . . . . ,  „. 4A384'32
Gastos de instalación. . . . . . . . . ,  • . . . . .  • . . . .  •.. 583.280*82

T o ta l activo. *   ¡ , . . .  8.031.039*81

P A S IV O  . ?
Capital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • £.500.000 ¡
Corretajes. * •.. *•. . .  • , . . . . .  •. . . .  •. -. .  - • '  ¿L5i8l|4t

1 E fe c to s  A p a g a r . . • . * • . . .  • • ..•  • . .*  . . . •  • • . . . .  ' ; I l21, i i 9,l48
Intereses por desembolsos de dividéndee pa

sivos.. ... . .  „ . „ . . , .    . .  „ . . . . . . . .         . -- 116.017*80
V a r io s  a cre e d o re s . • > . . .  . . . . .  * . . . . . . « . . . . .  • - ., i O S i S S ®  .

T-Of al | a»'»®'. • • • * . .  *. '3.634X388*31;

Barcelona 30 do Setiembre de Í885.*»EL Administrador, Ei- : 
« r i lo  Vilflhes.—V.- B.-—El Presidente, J. Vilaaeoi y Vóg&B.»¡ ¡ 
En copifl.*=Conforme.=»Ei Administrador, E. Bomá y Olíver. j

_______- ____ :______    I

A y u n ta m ie n to  co n s t itu c io n  d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado do granos y Vi
tóla de policía urbana, resultan ser tos precios da los artículos 

> de consumo en el día de ayer los ¡siguientes: 
■ - €arne de vaca, de 1*80 i  8 pesetas el kilogramo.

Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo»
Id®m de ternera, de 1*50 á IS pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*80 á 1*80 pesetas el kilogramo-. 

- Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas ei kilogramo 
1 Tocino añejo, de 1 i  1*80 pesetas el kilogramo. 
■ Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo,

■ Lomo, de 8 á 3*50 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas, el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.

*■ Garbanaos, de 0*66 á 1*30 pesetas el kilogramo. 
Judías, de 0*70 ¿ 0*80 pesetas el kilogramo/ 
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón?vegetal, de 0*20 a 0*f2 pesetas el kilogramo., ' 

- Idem mineral, de 0*03 á 0*10 pesetas el kilogramo. 
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo. 
Jabón, de -0-70 á 1*30 pesetas el kilogramo,

; - Patatas, de 0*08 á 0*15 pesetas el kilogramo.
ActólfeVú© 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 14 pesetas ei de- 

-ealitro, ’
Viup, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 & 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*60 pesetas el litro y de 6*20 i  7*80. pesetas el 

deealitoq.
Mesen degoUaMs*

Terneras, 100.
Jta peso en kilogramos.   4.910,

Bel pcttffy remitido pop la Administración principal de consumos 
*, y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta. ca

pital en el dia de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cémts*

Toledo............................   1745*43
S egovia ...  .........     1.89657
Norte.......................     5.175*61
Bilbao...................   1.000*19

’A^^gón. ••«•••••,« * m 566*74
Valencia   3.289 98
M ediodía...;.................................  dl.464‘64
CMdadReaL. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.968*39
(Bcsreos   < 4t‘98
Mataderos............................    2.064

-MoS|6DS6S « . . . . . . . . « a .  . . « . . .  ... . . . .  B
Fábrica del gas   210*82

Totaj,...    30.124 35

Madrid 26 de Marzo de 1886.«=E1 Alcalde.

B olsa  d e  M a d r i d .
C o t iz a c ió n  o f ic ia l  d e l  d ía  2 6  d e  M a r z o  d e  1 8 8 6 , c o m p a r a d a  c o n

la del día anterior.

cambio al oomTaoo
. FONDOS PÚBLICOS -

Día 24. ' Día M,

Osuda perpetua al 4 por 1 li^tirlcr. , 5̂Sr65 , ó9‘4C-45-B540
á picure.1-59*40 59‘t5-3d fincor.

¡¡ volM.cambio medio
, ■ 50^735; 49*40-45" ,

■ • ■ ! ; 5̂*40 fin próa. voK,
cambio medio 59l4S;

• 01**0. fin próx, vol,
■■ 0*60 prL

■ ,, 60*05 :: 00 010- 59̂ 0-60-45
■ - . 59‘'85- 5O-0S-90... -■

«ica lá, al 4 por 41# interior, •         09*65 59 50- 85-60
p i|«»0l.t 00 010 69*©-55«0 -

lie» amortlsable al 4 por 100,.,.., ♦ 70*40 . 76‘40-5 0-45
pequeños. 7#’45 . 78*40- 50-45

billetes hipotecarios de la Miada Cuba... > 96*05 89*90-99 0¡v sv 8 j
Deuda de la isla de Cuba al I por 100 

anual y  4 por * 09 de amortización.,, . i7‘90 97*85-90-98-98 OjrD
ó piaso. i » 98* 15-10 fia próx,

■ ¡ y o l , cambio medio
18*175

, pequems 1 60 ■ >
Anualidades, de-la Isla de Ciihá, |Ví

nominal corriente,)1.   i M'80 tS'60-80
• ~--áplazo. ' * ; 23*50 al 6 préx. fir.;

29 0[0 fin próx. vol.;
Banco Hipotecario.—Obligaciones de 600̂
. pesetas al 8 p r <99 anual..    99*90 » ' ^
Idem id.— I leu al 6 por 400 anual,.   98 OjO » v,
Accione del Banco de España... 355*50 815

*  ̂CambíoB  ofiulalw : sob re  pimía© ,ddi

;: »aíu | iiii«ncio|! 1 ( Mt®,'. laissicu®

A l b a c e t e . 0*80 1 » . . . .  0*40'' ' » '
. Alcof,., . .  • J ¡ 0*45 . ¡ » „=  ■ Lorea., , » , .  .■ .. C‘65. *
. Alicante..... - 0*16. » '  Lugo...,..... 6*95 ■ *
Almena....* 6*28 I ' » Málaga : 0*10 »
Avila,,,»,., 6*5# | r ,Murcia i¡ - "OIO- ' &■.
Badajoz •. • •.1 j ' ■ 0*40 » ¡ ¡ O r e n s e -0*15 *
Barcelona.. .  ¡ 0*45 * Oviedc  0*15, , » ■
Béjar'.•••*■•. 0*15 » i Pal encía  0*15 »
B i l b a o 0 ‘15 » Palma Malí.* 0*26 :: »
Burgos. ••• •»! 0*15' s Pamplona,.. 04O j»
G áceres.....1' 0*40 ■ ■ - » ¡¡¡Pontevedra.. 0‘25 '{• . s-
C á d i z . • 0*115 V* ® 'fiólas  0*45 »
Cartagena,.. ■- i -18 i » 'Salamanca.. ,-0*18- ■ »

-Castellón..'. 0‘50 * ¡S* Sebastián. '0*45  ̂ a
Ciudad Retó. 0*80 . * 'Santander»»» 0*25 *
Córdoba,...,/ ' 0*15 1 * ; ' :'Sta.CruzTfe« '0*25 a
Corufla... •• ,¡ 0*26 v Santiago'.,». 0‘25 . .a
Cmenea* ;l 4**5 ; * !. .Segovia  0*40 %

'^ferroL ' 3**1 1 » .Sevilla  .0*10 a •
'Gerona.• • ■*¡! "■ 0*15' | ® ' i S o r i a ' 0*75 ®
G ijó n ... . . . .  0**6 » Tarragona..; '0*25 ... ». . .
Granada. . . . !  i Oljfr. j ¡ * Teruel. . . . . .  0*25 s ...
Guadalajara,! 0*50 » [í¡Ta.L*'deI.aiL# ■ 0*85

“-H a r o . »¿\\ •* , a 'T o le d o ...... 0*56 ¡ %
d u e lv a ..'. '.  i 4*fi ¡ ® 'Tíldela  '0*50 % ' '
Husesoa,,,. . ,,!¡ f 1'! !  : * I Valencia. . . .  . W -l - '
Jaén.••••'...¡i 0*15 ..¡ ■ » Valladolid .. 0*25- - ■  *■
Jerez Froat/, « 5  » Vigo  0*25 v
Iteáni.• , . . , .¡! • 0*40- ¡|" j» I Vitoria.. * .,.  - 0*15 !1 v
Lérida». . . »*jl 0*45 ¡: » UZamora.*... 0*40 ¡ *

- timarei. . .  J 0*25 • \ "Zaragoza.,.. -0*45, ■ »

B o ls a i -e x t r a n je r a s .  ■ ,
PARÍS S 3  OT MARZO

1JDeudaperp.'al4’por400 ext, á 57*75.
Idem ía. ía . interior.. . . . . . . . .  a ■ 5800. .

Idem amort. al 4 por 400 .,,.. á »
I por 4 06 extenor...................á »
Deuda amôrt. al 2 por 400. . • 'á . - * 
'Obligaciones de Cuna á 488*75.

r"Stfmntítitít i P̂ Í-LOO** ■ * * *' *'• * • *«* *- á- 1f^msfrawmm...¡Sk̂ í%pQr^Q   á 409'to.
Consolidados Ingleses» 4 00 9|4 6

C a m b ias  o flo ia le o  sobra pías as axtranjeras,
Londres, á 90 día» fecha, dins.» 46‘50 p.
Idem, 'é ocho días vista,< dins.» 46*30..
París, á ocho días vista, fes.,'4*85.D ire c c ió n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  Te lé g ra fo s .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia al
g u n a .

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 26 de Marzo de 1886.

:l ; -tbmpbratuhaI ' i ’ -ALTURA y humedad del aire.H 1 ^
aOSUS “ S ñ T  TKKMá¿KTK0l BIBKC01̂  ¡

m ' ¡i yetada! j édeisi»-,
MilÍMatros. ; 8̂ 0», Hum'ede-H f

’ ~ '■;* ci¿q» y . . . . [

6 de la m*. 709*38 8*0 6‘0 0NÉ.. . .  Brisa.. ¡Ais.nubes.
O d e la m .. 740 93 4f‘4 44»0 ENE... B /sve. Cubierto.

I td e ld ia .. .  744 81 44-6 A 4 3 ¡NNO... Calma . Nuboso.
O de la 1 . . .  740*48 48 6 43*8 HSO.. . . .  Idem. Jídem.
6 de la L ... 740*88' 45 Ó / 42 6 «SO Idem, .  IDespejado.
t d e l a i " .  742*40 I  44*0 I 40*4 J sO .;... M e®’ .gldem.

temperatura máxima del aire, á la sombra... . . . . . . . .  49 8
Idem mínima   , ¿ . : :0' 5- ‘ -

Diferencia,... .J ............................ . 44 s
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de k  iterr» . * 26*0
ídem id. dentro de una esfera de cristal ........ , .7  497

Diferencia ; .......................... .......... 23 A
• ■. -•

Temperatura máxima á cielo descubierto, juntó é la
tierra vegetal ó laborable.  .............................. . 292

ídem mínima, id  ...................................   9 ‘0
Diferencia.,.................     26*2

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros).........................     494

Oscilación barométrica, íd. (milímetros). •, ■ V&
Altura id. con respecto á la media anual, é las nueve

de la noche..,........................     4-5*4
Ltóvia en las últimas 24horas (milímeiro3)i.. , . ,  , , 8*2

: • ...i ’

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio &e Madrid 
mbr§ d  estado atmosf érico en varios puntos de la Península 
é lm  nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á las tóete»
#4 ü$a 86 de Marzo de Í886.

Altera Tempera’ Bíree- ]Fu®m
6aroiaétrie& tara , . . Istad» Sitada

vWteALjl>AniS. 4 0# T al ai- «agrado# ^  del te!
yol del mar centwi- ^©nto. vto®. d«i de la km«amiiímotrofl males. ^

$. Sebastián* 767*4 450 N O .... Calma. Casidesp.0 Traaq.1
Bilbao. . . . . .  765*4 47*8 SE . . . .  Brisa,. Despejado. Idem.
Oviedo.,. . . .  766*8 4 4 ‘6 S . . . . . .  Calma , Casi desp.* »
.Gpnifiá (Ttó) 765*4 42'7 ENE... Brisa.. Despejado, A.agit*
Santiago..., 765 2 44*4 S . . . . . .  Calma Nuboso... »
Qrm  ̂ i0
Pontevedra. 766*5 45*3 N Brisa. Idem. . . . .  . »

706*7 46*2 ONO... Id. fte. ldem ...-«  franq,*

Oporto*».^. 768M 44*4 ESE... Idem .. Als.nubes, A.agih*
JUsbóá(8h.). 767*6 9*4 NNE... Brisa.. Brumoso.. Oleaje.
Cácsre»,. , . .  767 9 43*5 0 .> ... Idem ., Despejado. »
Badajos...», 765*7 46*0 NO.„... Calma.» í d e m . »

ÁFern. (7k.) 767*4 43 8 E . . . . . . ídem .. Idem. traaq."
gav illa».,... 765*8 48*0 N O .... Idem». íd e m ,.... »
Málaga. . . . . .  766*7 460 E . . . . .  Viento. Lluvia.. . .  Oleaje.
Granada.... 767*4 44*5 N E ....  Calma. Cubierto,. *

Alicante,... 768 4 47*4 S E ..... Brisa.. ¿ á Rizada.
M urcia,.,.,. 766*4 44*4 S O ,...  Calma.. Cubierto.. »
Valencia,»,. 767 9 46*6 NB. . . .  Brisa.. Nuboso... »
Palma  767*5 46*4 N E ..,. Id em ....- Tranq.*
Barcelona.,, 769 3 45*2 ENE... Calma. Casi cub.* A.agit*

Teruel.... . .  765 5 43*4 SO..*.. Idem.», Nuboso.... »
laragoaa,,.. * 44*3 SE  Idem .. íd e m ,.,.,  »
loria. . . . »  7656 9*4 S E ..... Idem.» Idem  »
Burgos...,»» 767*4 44*0 S   Idem.. Despejado. »
León   765*4 9*7 SE...». Idem.. Casidesp.* n
Valladolid... í > 76.9*5 40*0 NO Brisa . .  ídem . . . .... »
Salamaaca.. 764*9 41*4 O  Idem.,  Despejado. »
Segovia,,,». 7685 8*6 E . . . . . .  Idem.. Id e m .,...  js

M adrid ....» 768‘3 4i*4 ENE... Id. sve. Cubierto.. »
E scoria l.,., 7705 9 4 SO....«  B r i s a I d e m .. . . .  *.
Ciudad leal» 770*7 8*4 O . . . . . .  Calma . Nieblaalta *
A lbacete,... 770*7 9*8 SE. . . .  Brisa... Cubierto... *

P ría . . . .  764*5 4 4*8 SO  Id.lig.* Idem .»*,. »
Gris-Ne , 764*2 7*2 NNO... Brisa . .  Gasi cubA r»
St Mathieu.. 764*5 8*7 SSO... IdT.fte.. Cubierto.. »
IJ a d 'A ix ... 767*9 40 3 » Caima. Brumoso.. »
B ía rr itz . . .  766*5 42*5 SSE.»..  B." sve. Cubierto.. v
Gtermcmt... 766*7 9*8 SO .,... Calma, Lluvia  »
Perpiñán».. .  767*3 43*0 » Idem.» Cubierto.. »
S i c i e . . . . 768 5 9-7 E B.* fte.. Brumoso.. »
N iz a . .. . . . . .  769*5 44*2 » Calma, Cubierto.. »

R om a ....... 770*0 9*0 NNE.,, Idem .. Casicub.®. »
Ñápeles».... 776*6 20‘2 N B.alig.* Despejado. »
Pafermo ,.
M alta..,,.»» 767*0 45*0 E . I d e m ..  Idem.-•••• »

RETRASADO.—Dfel £5.

Sevilla. . , . .  | 758*0 | 48 0 | SO.. . . .  ¡ Viento. IDespejado.1 »

Forman parte de este número los pliegos 61 y 62 
del tomo I de las sentencias de la Sala primera del 
Tribunal Supremo.

Anuncios.

SE AVISA Á TODOS LOS QUE POSEAN, ACCIONES DE 
la fábrica de fundición La Madrileña, de la Sociedad en li

quidación Herederos de Rodas y compañía, se sirvan concurrir 
por sí ó por persona competentemente autorizada á.la junta 

* general extraordinaria, asistencia precisa, que se ha de cele -  
brar el día 1 /  de Abril, y hora de las ocho y media de la noche, 
en la calle de la Ballesta, núm. l£, cuarto segundo, para asunto 
que les interesa.

> Madrid £6 de Marzo de 1886. X-^13£B

SANTOS DEL DIA
San Ruperto, Obispo y confesor. 

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Ginés.

E S P E C T Á C U L O S

TEATRO REAL.— A las ocho y media.—Función 108 de 
abono.— Turno £.# par.— Guglielmo fell.

TEATRO ESPAÑOL—A las ocho y  media.— Función 185 
de áboño.—Túriío £.* impar.— (Beneficio de D. Ahtonio Vico.)— 
Traidor*, inconfeso y mártir.—Sainete.

1 TEATRO D E  LA ZARZUELA;— A  las ocho y  media.—  
Pan y toros.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A  las ocho y  media.—  Fun- 
eióxi i í  de abono.—Turno £ /  imp&r.-Giroflé-Girofld.

TEATRO DE LA  PRINCESA. —  A  las ocho y 'm ed ia .—  
Función 6 /  de abono.—Turno 3.® par.— (Beeefl&o.)— Un cuar
to desálquilado.—El guapo rondeño.—-Couplets franceses.— In
termedio» por el sexteto.

J CIRCO DE PRICE.— A  las ocho y  m e d ia n  Juanita.
TEATRO DE VARIEDADES*— A las oqhq y  media.— M  

lucero del alba.—El viaje al Suizo.—El testamento y laplave. 
TEATRO DE ESLAVA-— Á  las ocho y  media.— Turno 1.* 

par.— El arte del toreo.—El lucero del alba.—Las de Miguelturra* 
TEATRO L AR A.— A las ocho y media.*-^Turno £.0 par.—  

jé  cadena perpetua.—Peredto.—Tejadillo.
TEATRO MARTÍN.— A  las ocho y  media.—  El grito del

pueblo.—Los dioses se m k .¡— Circo nacional.— real y medio la 
pieza.

TEATRO N O V E B A D E S .-A  las ocho y  media.—»  
hombre de mundo.—\ Al sáñiot \Ál sdntol


